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mM soP M oii 1  mmm a  u  i p a h c i a  t  represión  de l a  h eidicidad
(OBBADO POR LE7 DE 18 DE ASOBTO DE 1904)

Madrid. — Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección á la salud física y moral del niño; vigilancia de 

los entregadoB á la lactancia mercenaria, y de loa que esten en Caaa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue­
da referirae á la vida de loa niños menorea de diez años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
ietrales vigentes, cooperando á au exacto cumplimiento. Es, por último, 
de BU competencia entender en cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se dicten respecte de la men-
dicidad en general. ___

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas 
wltura y primera infancia, -Higiene y educación protectora, Vagóme^ »  
mtndícidad. Patronatos y corrección paternal y Jurídica yUg%slativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misTO una Sección auxiliar

‘ ^Com'^onrn^rSusej^ 8 Vocales natos, 3!2 Vocales representantes de 
C etros  intelectuales y de asistencia. 2 padrea de familia, 2 madres de 
tamüia y S obreros, y los Vocales que nombre [el Ministro de la Gober-
nanión PTi USO de sus atribuciones. . .

Con análoga organización á la del Consejo, hay Juntas provinciales
eanitales) v locales (Ayuntamientos).

S  Consejo y las Juntas nombran xAuiliares gratuitos, que se com- 
oromelen l  ejLcer vigilaucia protectora en todos loa casos relaciona­
dos cot la LeV Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliauos por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco-

"^ M u a lm itr í^ C o n se jo  concede premios y recompensas, mediante 
concurso á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
S e « s  fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha- 
lan  S i z a S o  actos meritorios de amor á los niños, con « b u y ^ o  á 
k m in u ir  la mortalidad de la infancia ó á mejorar la suerte 
Í r e íy  de los niños. Destina el Consejo á estas recompensas mas de! 45 
por 100 de au presupuesto anual.________

.  * .U I .c ló n  referente al Consejo Soperior de P rolección  á la
InfancU -L e y  de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de E n ^

rfp 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación
rm /n ta r^ c  S  y penal sobre el trabajode los niños y mendicidad complementaria civ y P aprobando el Reglamen-

t  S i  S . p » o , ,  I . . J . n t „ p , o . i . c i . l e , y  . o c l » ) .
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“P R O  IN F A N TIA ”

BOLETÍN CENSUAL
D E L
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R E P R E S IÓ N  D E  L A  M E N D IC ID A D
ÓnCANO OFICIAL DE LAS JUNTAS PROVINCIALES Y LOCALES DE ESPAÑA

D i r e c t o r : Sr. D. Manuel de Tolosa Latour
SE C R E T A R IO  G EN ERAL D EL C O N S E J O  SU PE R IO R

ti ttiendicidad y los pobres en Snropa.
V

£ ü sp a .ñ R ..

Siguiendo el riguroso orden alfabéfcioo que venimos em­
pleando, correspondería ahora tratar de los problemas del 
pauperismo, mendicidad y  otros conexos relativos a España, 
como en precedentes números de P bo Tnfaxtia  hemos hecho 
respecto a Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Bulgaria y  
Dinamarca. Varias razones justifican el aplazamiento de nues­
tra labor, que hoy resultaría reducida e insuficiente.

Tenemos noticia de que por fortuna se están elaborando en 
nuestro país algunas estadísticas e informaciones. Además 
confiamos en que se llevarán a la práctica anhelos de larga 
fecha, de muchas personas deseosas de que se conozcan los 
primordiales elementos de las estadísticas de pobres, m endi-
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La mendicidad y los pobres en Europa.
82
„ o ,  a .isten ci. pública y  prica ía , Centros benéficos y  otros 
elementos de los censos do indigentes y  beneficencia, as. como 
también del cem o m nitano  oinil y castrense, sobre todo en el 
orden personal, en .1 referente a la poM ocién, fine b oy  no se 
pnede apreciar nnméricamente de modo enacto y  detallado Se 
impone la argente form ación de pnlirones, elaborados cen t.fi-

caiuente. , , __
Los lectores de P ko I nfantia han visto que en todos

países que hemos presentado - e  igual sucederá en la mayorra 
l e  los que nos faltan e x h ib ir -  se conoce detalladamente por 
Utilísimos cuadros estadísticos, que son resúmenes de verdade­
ros empadronamiento», el número, categoría y  dietnbu^  n 
neoqráñca del personal sanitario, tanto militar com o civil, in ­
cluso de todos los auxiliares, siu exceptuar los mas modestos. 
Los pueblos verdaderamente cultos, que aman el progreso y 
estiman debidamente la previsión (porque saben que los gas- 
tos bien empleados, por cuantiosos que sean, son económicos 
en el orden científico), todos ellos han incluido en los corres­
pondientes y  especiales padrones a la población desvalida, sm 
L i t i r  a nadie que deba figurar en ellos. Los Municipios, com o 
células primarias de la organización oficial, son los encargados 
de esta misión, a la cual ayuda la p o lid a  de todas clases. Por 
esto se ve nuestra inferioridad en el número de Ayuntam ien­
tos que son 9.266, frente a casi 76.000 en el Im perio aleman, 
siendo así que Germania tiene muy poca más superficie terri­

torial que España. ^
Con esta indispensable base censal de población especial,

los extranjeros han elaborado maravillosos estudios, incluso 
estadísticos, que han permitido la organización y  defensa hi­
giénica de los pueblos y la resolución de las cuestiones del 
pauperismo; infancia, juventud  y adultos, asi como de las m«- 
jeres , sobre todo las madres, necesitadas de socorros, de a 
beneficencia oficial y  pH vada, asistencia púbmoa y  de entida­
des particulares...-, en una palabra, han planteado de modo

Ayuntamiento de Madrid



La mendciidad y los pobres en Europa,

moderno y  racional los problemas sociales de m ayor gravedad 
y h&n podido ser resneltos acertadamente. Cierto es que esos 
pueblos del exterior utilizan la férrea disciplina social que allí 
existe, con un respeto a las leyes m uy grande; desde fechas 
muy remotas vienen estudiando, con  toda sinceridad y  el des­
interés que entraña el verdadero patriotismo, estas vitales cues­
tiones de las sociedades contemporáneas y , finalmente, para 
estas investigaciones y  ejecución de planes gubernamentales, 
han empleado fuertísimas sumas de dinero, bien utilizado siem­
pre, y  numerosos esfuerzos, tanto por parte de los organismos 
gubernamentales y  sociales com o de muchos individuos que 
han querido rendir este tributo a su pueblo, escuchando la voz 
de su conciencia, que les ordenaba mirar amorosamente por 
sus compatriotas, por sus hermanos. Estas maravillosas org a ­
nizaciones que vemos en el exterior; estos gigantescos resul­
tados alcanzados, no son efecto de improvisaciones, sino con ­
secuencia de labores muchas de ellas seculares y  nunca inte­
rrumpidas, por lo  cual, profundizando cada vez más, se ha 
podido llegar a la entraña de los problemas. Con altruismo y  
la vista siempre en alto, han conseguido llegar a la meta.

Después de lo expuesto no es necesario justificar que es de 
toda urgencia dar a conocer, dentro de España com o en el ex ­
terior, nuestra situación, que en la actualidad casi es descono­
cida en muchos aspectos o se aprecia de modo incom pleto o 
defectuoso. N o todo lo que posee España es malo, y convenien­
te es que nuestros compatriotas en el extranjero, que pueden 
contrastar nuestros organismos con los allí existentes, nos d i­
gan en qué clase de manifestaciones sobresalimos y  muchos de 
ellos, acaudalados, aun m illonarios, podrán venir en auxilio 
nuestro, al ver que solicitamos su ayuda y  protección para su 
aldea, su ciudad, su provincia o su Patria nacional, que no o l­
vida a sus hijos, por lejana que sea su residencia. Los extran­
jeros pueden también sernos útiles, enviándonos legislación, 
libros y toda clase de publicaciones, por las cuales sigamos al
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^, La mendltídad y  lo» pobres eo Europa.o4
día cuanto acontezca en todas las latitudes del planeta, que 
hoy no es indiferente lo qne ocurre en ningún apartado paraje 

de la tierra.
Con todos estos elementos y  auxilios, de dentro y  fuera del 

solar patrio, han de elaborarse numerosas investigaciones, con 
preferencia las de carácter urgente y  de mayor finalidad prac­
tica, a las cuales deber de todos, jóvenes y  de edad madura, 
mujeres y  hombres, es acudir solícitos. Algunos de estos tra­
bajos pueden efectuarse rapidísimamente, dados los medios 
modernos que posee el Estado y  teniendo presente que por 
fortuna cuenta nuestro país con  algunos Centros oficiales bien 
organizados y  que existen personas muy aptas para el estu­
dio solicitado. Poniendo a contribución el patriotismo, cultu­
ra y  laboriosidad, y  disponiendo de recursos pecuniarios 
la debida cuantía (porque sin gastos en m etálico es ilusión 
qnerer obtener maravillas), se podrán alcanzar éxitos que han 
de sorprender a muchos y  resultarán patentes numerosas defi­
ciencias, hoy  desconocidas, pero también múltiples progresos 
do España, que hoy están casi ignorados de todos.

Expuestas en las precedentes líneas quedan las principales 
razones que, con  la venia del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia y  Represión de la Mendicidad y  del Sr. D irector 
de este B oletín, nos.hacen aplazar nuestro trabajo m onográfico 
relativo a España, a la que tanto queremos sus hijos sm excep­
ción alguna y  sus admiradores en todas las latitudes del mun­
do. En su día, Deo volente, aparecerá la m onografía corres­
pondiente, que deseamos no desmerezca de las ya  publicadas 
y  del extranjero que tenemos en preparación (1).

E düabdo ííavakbo  S alvados.
Febrero de 1916.

. II, En el número prúximo se publicaré el articulo correspondiente a Fi»- 
J ii ia .q o e  formaba parte del precedente y  que 3a abundancia de originales 
nos veda insertar. {S . de la fí.)
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V Concurse de premios
del Consejo Superior.

A ñ o  de  1 9 1 5 .

actual Concurso de Premios anunciado por R . 0 . de 5 de 
Julio del próxim o pasado año, es el V  de los convocados 

por este Consejo Superior, con arreglo al art. 46 del Regla” 
mentó, y  justo es consignar que ha tenido el mismo éxito que 
los anteriores, com o lo prueban las instancias y  los trabajos 
recibidos, suscriptos por personas verdaderamente generosas, 
que han realiza,do importantes actos en favor de la infancia 
desvalida y  abandonada.

En la relación de méritos y servicios que más adelante se 
publican, verán nuestros lectores que todos los concursantes 
han contribuido con el ejem plo de sus acciones prácticas, ins­
piradas en el más alto sentido moral de la palabra y  del con­
cepto, a que se consoliden las iniciativas protectoras de asis­
tencia social y  la obra legislativa que necesita para que sus 
resultados sean fecundos el eficaz estímulo y  la cooperación de 
todas las clases sociales, y  especialmente de aquellos que han 
tomado parte eñ este concurso oficial.

ik
* *

En la Gaceta del 12 de N oviem bre del año últim o se publicó 
una R . 0 . ,  reproducida en el número de P ao I npantia, donde 
aparecen los nombres, apellidos y  residencias de cuantos han 
tomado parte en el V  Concurso de Prem ios convocado por el 
Consejo Superior. He aquí el número do solicitudes recibidas, 
distribuidas en las Bases que señala la Real orden de convo­
catoria: Base 1.®̂ . 13; Base 2.°’. 61; Base 3.^ 70; Base 4 .“ , 2; 
Base 5 .“, 4; Base 6.'‘ , 33; Base z !" , 1 2 ;B a se8 .^  10; Base 9,», 11. 
Total, 206.
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gg V  concurso de premíes-

Ei Pleno del Consejo Superior, celebrado el día 28 de Octu­
bre último, se dió por enterado de la precedente relación de 
instancias y propuestas recibidas, que leyó el 8r. Secretario 
general, precediéndose seguidamente a la designación de los 
Sres. Vocales que habían de estudiar y  dar su conformidad a 
los informes emitidos acerca de las citadas instancias, siendo 
nombrados los que a continuación se citan:

Para la Base 1.*: Sres. Martín Salazar, jim en o, Bejarano, 
Masip, Heredero, Hernández B riz y Tolosa Latour (D . R .)

Para la Base 2.*: Sra. de la R igada, y  Sres. Cemborain Es­
paña, Rexach y  Medina, Reyes Rom ero y  Alvarez del Man­
zano.

Para la Base 3.'‘ ; Sres. Núñez Samper, B etegón, García 
Molinas, Morán de Burgos, Zurano y  Sánchez Jabardo.

Para la Base 4 .“ : Sres. V asco, Lastres, V ignote, Montero 
Villegas, Salillas y  Alvarez Guijarro.

Para la Base 5.^: Sres. Soldevilla, López Núñez, Sangro, 
A larcón, García R odrigo  y  Astudillo.

Para la Base, 6 .“ : Sres. Sanz Escartín, L a  Cierva, Lozano 
y Ponce de León, Pérez Liquiflano y  Lorenzo Martín.

Para la Base 7.°': Sra. Marquesa de Jura Real, señora doña 
Fanny Garrido, Sres. Juderías, Masip y  Tejero.

Para la Base 8 .“ ; Sres. Pujol, Sangro, Juderías, Mariscal y 
Hernández Briz.

Para la Base 9.": Sres. Salvador y  Barrera (Obispo de M a- 
drid-Alcalá), Sra. Marquesa Viuda de H oyos, Sres. R aíz  J i­
ménez, D íaz A gero y  Rolland y Paret.

A  todos los Sres. Vocales se les enviaron' oportunamente 
copias de los extractos de los méritos y  servicios que figuran 
en los documentos aportados en los respectivos expedientes de 
los concursantes, para que formaran ju icio de los mismos.

En el salón de actos del Consejo Superior, previa convoca­
toria, celebraron cambio de impresiones los Sres. Vocales, 
asistiendo los Exemos. Sres. D . A ngel Pulido y  L . Manuel de 
Tolosa Latour, V icepresidente y  Secretario general, respecti­
vamente, del Consejo Superior, y fueron designados por los 
Consejeros que formaban parte de cada una de las Bases los 
Vocales que habían de emitir dictamen, con  los expedientes a 
la vista, siendo elegidos los señores que se expresan;

Para la Base 1."', Sr. D . Baltasar Hernández Briz, P a ra la
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V  coocofso de premioa.  ̂*

Base 2 .“ , Srta. D .“ María de la EEcarnación de la Bigada. 
Para la Base 3.“ , lim o. Sr. D. V icente Morán de Burgos. Para 
la Base 4.^, Exorno. Sr. D. Avelino Montero Villegas. Para la 
Base 5.' ,̂ Excm o. Sr. D . Fernando Soldevilla. Para la Base 6.*, 
Sr. D . Luis Lorenzo Martín Corral. Para la Base 7.“ , Ilustri* 
sima Sra. D .“  Panny aarrido. Para la Base 8 ,^  Ilustrísimo 
Sr. D . Nieasio Mariscal. Para la Base 9.'‘ , Excm o. Sr. D . Gui­
llermo Benito Bolland.

Celebráronse sucesivas reuniones en la Secretaria general, 
donde los Sres. Vocales de las respectivas Bases, después de 
deliberar acerca de loS méritos y  servicios de todos los que 
toman parte en el Concurso, firmaron su conform idad en los 
informes redactados por los Ponentes antedichos.

Durante los días 7 y  8 de Enero último, y  en cumplimiento 
de lo que dispone uno de los apartados de la Real orden de 
convocatoria, se verificó en el salón de actos del Consejo la 
exhibición pública de todos los cuadros murales artísticos re­
cibidos, optando al premio que señala la Base 8.“ , y  que. en 
vista del escaso número de obras recibidas, fue ampliado el 
plazo de admisión por R- O. de 2 de Octubre del año ultimo.

Por último, en la sesión plenaria de este Consejo del 29 de 
Enero del año actual, los Sres. Ponentes procedieron a la  lec­
tura de los inform es correspondientes a las nueve Bases, los 
cuales fueron aprobados por unanimidad, constando en acta 
que los citados dictámenes habían sido emitidos después de 
examinar con gran escrupulosidad todos los expedientes y  los 
documentos, optando a las recompensas que indica la Real 
orden de convocatoria, aprobándose, asimismo, una propuesta 
leída y  suscripta por el Sr. Secretario general para que se con­
ceda un diploma de honor a D. Jesús Marín Agram unt, de 
Valencia, autor de dos trabajos titulados La anormalidad 
mental, que no han podido ser incluidos ni en la Base I . "  ni 
en la 7.

El Excmo. Sr. D . A ngel Pulido, que presidía la sesión, tri-
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88 V eoncutso de premios.

bufcó grandes elogios a los Sres. Ponentes por los trabajos y 
los estudios que habían realizado examinando los expedientes 
presentados al Concurso, pidiendo un voto de gracias para 
los vocales, com o así consta en acta.

EXTRACTOS M  LOS EXPEDIENTES
PROPUESTAS DE PREMIOS

Base 1.‘ a ) , - M é d i c o s  r u r a l e s .

/Méritos y  servicios de los soHeitanies.

D. Felipe Elitagárale y  Celoj/a.—Médico de Vitoria. _ _
Méritos que alega: La solicitud es presentada por la Junta provincial 

de Vitoria, firmada por el Sr. Presidente y Secretario, y en ella se dice 
que el Sr. Elizagáratees Médico Director de la Casa-Cuna, que sostiene 
aquella Junta, desempeña el cargo desinteresadamente, sin retribución 
alguna, y se ha distinguido siempre por sus trabajos en pro de las 
lias, de las madres y los niños, contribuyendo a disminuir la mortalida,d 
de la infancia en Vitoria, y realizando actos meritorios en favor de la 
higiene. La Junta provincial expresa que por su propio impulso nada 
hubiese hecho el Sr. Elizagárate, pero que dicha Corporación, inspirán­
dose en un espíritu de estricta justicia, rinde con la solicitud de que se 
le otorgue la recompensa a dicho señor un tributo de admiración y ca­
riño, por acuerdo unánime de los señores de la Junta, que desean sean 
recompensados sus méritos en cualquier forma, para que ello sirva a 
dicho señor de estimulo.

Justificantes: Acompañan la instancia de la Junta un certificado de 
servicios y méritos del Sr. Elizagárate, donde consta que ha hecho en 
Paria y Bruselas estudios completos de enfermedades de ninoe; que 
posee diploma de asistencia al Hospital de difteria; que ha publicado 
diversos trabajos en la prensa, y que redactó la cartilla de la Caja de 
Ahorros del Banco de Vitoria, de la cual se adjunta un ejemplar.

D. Julio Montesinos ÍTauorro.—Médico de Barrax (Albacete).
Méritos que alega; En su escrito se extiende en consideraciones acer- 

ca de la vida de un pequeño pueblo, donde se desconocen las mas rudi­
mentarias nociones de crianza de los niños. Hace un resumen de a 
campaña que llevó a cabo para conseguir desterrar de aquel pueblo la 
ignorancia que conduce a la mortalidad infantil y que ha sido aterrado­
ra en Barrax. Cita los casos de alumbramiento que ha asistido, con las 
operaciones que tuvo que practicar en algunos de ellos, y el hecho de 
que en nueve años sólo ha ocurrido una defunción por partos. Ha pro­
pagado grandemente el uso de la leche en la alimentación de los niños 
V el de las incubadoras. Asistió a varias epidemias, una de ellas de dif­
teria. interviniendo en cerca de 150 casos. Hace un resumen de las ven­
tajas higiénicas que con su campaña ha conseguido para las madres y
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V concorso de premios 8̂
los niños, acostumbrando a las embarazadas a la vigilancia médica; 
salvando la mayor parte de los niños que nacen prematuramente; pres­
cribiendo las aberraciones en la alimentación de los niños; acostum­
brando a las madres a usar para sus pequeños el baño, el aislamiento 
en las enfermedades y la limpieza en los vestidos.

Justificantes: Un resumen extractado del Registro Municipal, donde 
constan el número de niños menores de 3 años fallecidos en Barrax. Un 
ejemplar de un diario de Albacete, donde hay escrito un articulo de en­
comio a su labor acerca de las incubadoras.

D. Jerónimo Porteza fifarít.—Médico Director de la «Gota de Leche» 
de Mahón (Baleares).

Méritos que alega: La solicitud es elevada por la Junta local de Ma- 
hón, y acompaña otra solicitud suscrita por D.® Concepción Monjo, Pre­
sidenta de la Asamblea de Protectores de la «Gota de Leche» de Menor­
ca, en las cuales instancias se da cuenta del acuerdo tomado por aque­
llas Corporaciones, separadamente, de solicitar esta recompensa para 
el Sr. Forleza por su asiduo y meritorio trabajo de protección a los ni­
ños, por haber realizado actos en favor de la higiene infantil, ser autor 
de varias publicaciones escritas en idéntico sentido de protección y 
poner todos sus entusiasmos en beneficio de la infancia.

Justificantes: Una copia certificada del nombramiento de Médico titu­
lar; tres folletos originales del Sr. Forteza, titulados: «Concepto moder­
no de las Gotas de Leche, como establecimientos de puericultura y ma- 
ternología», «Higiene de los niños íconsejcs a los padres), colección de 
artículos de vulgarización científica», «Gota de Leche de menores» y 
«Libreta individual».

D. Crisógono Saes .Sapredo.—Médico y Subdelegado de Medicina y 
Representante de la Asociación de Titulares de Belorado (Burgos).

Méritos que alega: Que ha sido durante treinta y seis años gran pro­
pagador de una campaña higiénica en su ejercicio profesional en varios 
pueblos; que ha salvado la vida de muchas madres en partos distócicos 
y graves infecciones puerperales; que ha luchado tenazmente contra las 
rutinas más perniciosas e increíbles.

Justificantes: Una relación de los trabajos efectuados en los diferen­
tes pueblos donde residió; un folleto titulado «Sacrificios y desvelos de 
un Médico en pro de la salud y de la agricultura, e ingratitud de los pue­
blos que trataba de favorecer» y otro folleto titulado «Trabajo sobre ar- 
borieullura».

D. Francisco Nieto y  Gonsáíea. —Di clor en Medicina y Cirugiá, Médi­
co titular de La Aguilera (Burgos).

Méritos que alega: Haber asistido durante el tiempo de su residencia 
eu aquella villa a todos los partos normales y anormales y puerperios 
patológicos en los que ha sido reclamada su asistencia. Ha dado a las 
madres consejos y reglas de puericultura, inculcándoles los preceptos 
higiénicos relacionados con su estado, lo que prueba el hecho de no ha­
ber ocurrido en los tres últimos años más que un solo caso de defunción
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ea las madres y dos ea los niños, por causas obstétricas, en 143 parü s
V siete abortos. , t >

Justificantes. Un informe de la Junta local de Protección de La Agui­
lera. ratificando los méritos expuestos y comunicando su acuerdo de 
solicitar sea premiado el Sr. Nieto. Otro informe de la Junta provincia 
de Burgos, en idéntico sentido. Una Memoria Ululada «Contribución al 
estudio de las causas de la mortalidad de los niños en el pueblo de La 
Aguilera», por el Sr. Nieto.

D. Luis Aenar Lojiwíicífl.-Médico titular del pueblo de Villanueva
deSigena. ,

Méritos que alega: Asistir la totalidad de los partos en aquel pueblo
con desinterés de sus honorarios en las clases pobres.

Justificantes: Copia del acta de la sesión celebrada por la Junta local 
de aquel pueblo, en la que se acordó emitir informe favorable al solici­
tante. haciendo constar que desde qne presta sus servicios ha disminui­
do notablemente la mortalidad. Una Memoria de los actos de protección 
realizados por el salicitante relatando sus hechos altruistas.

Ü. Litis Rodrigues dfaritnes.-Médico titular de Alcaudete (Jaén). 
Méritos que alega: Que a su instancia se instaló un Centro que dirige 

bajo el lema .Institución de Caridad», con las secciones Gola de Le­
che, Consultorio de niños de pecho y Escuela nocturna para adultos.

Justificantes: Una Memoria donde hace relación de sus trabajos para 
la instalación y funcionamiento de dicho Centro. Ha fundado un perió­
dico mensual con objeto de adquirir mayor radio de acción a sus consp- 
los. Ha realizado 684 consultas. Ha comenzado la formación de una Bi­
blioteca popular. Acompaña varios números de «La Hoja de Alcaudete», 
publicación mensual mencionada anteriormente, y un certifl^do del 
Presbítero D Pancorbo Gutiérrez, Director de la Asociación de Candad, 
declarando que presta el solicitante sus servicios como Director de la 
«Gota de Leche».

R . Nicolás Martin Cirajas. -  Médico titular de la Compañía Madrileña 
de Urbanización, y de Ghamartin de la Rosa.

Méritos que alega: En la Memoria que acompaña a su instancia dice 
que desde que terminó su carrera ha dedicado preferentemente sus afi­
ciones a la pediatría en su más amplia acepción. Desempeña consultas 
públicas y gratuitas en el botiquín de la Compañía Madrileña de Urba­
nización y en la Cruz Roja española. En la parte pedagógica fia procura­
do ilustrar a las madres en arliculos periodísticos, explicando todos 
aquellos temas donde más errores y absurdos fia acumulado la ignoran­
cia popular Ha contribuido a resolver el problema de la enseñanza en 
la Ciudad Lineal, creando y presidiendo U Sociedad de Cultura y diri­
giendo como Inspector de estudios las cuatro Escuelas que funcionan. 
Actuaimeple ve premiada su labor con e! proyecto de un homenaje po-

 ̂ Justificantes: Una circular de la Asociación benéfica de la Ciudad Li­
neal, donde se enaltecen sus trabajos y se proyecta el homenaje popu- 
ar; dos Memorias de la Sociedad de Cultura, de la cual es Presidente;
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un Reglamento de la misma; un folleto que ha publicado con el titulo 
«El problema de los niños abandonados en España, Sus causas y reme­
dios».

I). Salvador CaracMél Farrugia.—Médico municipal de Villamaula 
(Madrid),

Méritos que alega: Que siempre contribuyó a la disminución de la 
mortalidad de la infancia en Villamanta, máxime desde que fue estimu­
lado con un diploma de mérito en el pasado Concurso; ha conseguido 
del Ayuntamiento de la localidad que, en defecto de una «Gota de Le­
che», proporcione a los niños, mediarte la adquisición de cabras, teche 
para su nutrición defectuosa.

Justificantes; Un oficio del Ayuntamiento de Villamanta acompañan­
do la instancia; un certificado de la Alcaldía participando el acuerdo de 
aquella Junta local de pedir al Consejo Superior una recompensa para 
el solicitante; asimismo se hace constar este deseo por parte del vecin­
dario todo.

D. Cirilo Tomás Lerga Lmímí. —Doctor en Medicina, titular de la villa 
de Marcilla (Navarra).

Méritos que alega: Acompaña su instancia un oficio de la Alcaldía lo­
cal; en Memoria que adjunta dice que ha trabajado siempre por conse­
guir la protección de la mujer durante sus gestaciones, aconsejándola 
higiénicamente; que asistió a los partos, recomendando siempre la más 
escrupulosa asepsia; aleccionó a las madres en el cuidado de sus hijos; 
vacunó contra la viruela, dando al vecindario las mayores facilidades 
para sus servicios médicos; la inspección médico-escolar ha sido siem­
pre realizada con exactitud e interés; tiene un consultorio gratuito para 
embarazadas y niños de pecho; cita casos de partos difíciles, en los que 
ha salvado la vida de los niños; ha fundado en la localidad una Comi­
sión de la Cruz Roja española; tiene en proyecto el establecimiento de 
una Cantina escolar, y enumera diferentes proyectos de Instituciones en 
beneficio de los niños.

Justificantes: Un certificado suscripto por D. Severiano Mungarece de 
haber asistido el solicitante a un parto de la señora de aquél, habiendo 
obtenido gran éxito a pesar de lo difícil que fué la operación, y que 
creyendo imposible la salvación de una hija de tres años, por estar as­
fixiada, la salvó. Un informe de la Junta local de aquel pueblo, testimo­
niando que el Sr. Lerga Luna ha realizado actos meritorios y labor 
constante de higiene infantil.

Base 1.*̂  6).

D. Isaac de Vega y ligarte.—Héáiao titular de Tardajos (Burgos).
Méritos que alega: Que visita con frecuencia las Escuelas; vacuna 

gratuitamente a los niños; atiende a su salud; los talla; cuida y pesa, y 
que debido a sus medidas higiénicas ha desaparecido una epidemia que 
había en aquella población.

Jusliñcanles: Uo certificado del Alcalde de Tardajos haciendo constar
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loB méritos citados; una Memoria de los trabajos realizados sobre higie­
ne de la Escuela, material de enseñanza, formación de fichas escolares 
al ingreso de los niños en la Escuela; sobre anormales; inspección en 
los juegos; talla, peso y perímetro torácico, etc.

D. Jv,an Rosado í ’crndHde?.—Inspector provincial de Sanidad de 
Málaga.

Méritos que alega: Que se encuentra en condiciones para aspirar al 
premio por sus trabajos en pro de la Inspección médico-escolar de Es- 
nafia,

Justificantes: Ua tomo impreso en 4.'', de 557 págs., original del soli­
citante, titulado «Tratado enciclopédico de Terapéutica escolar, domés­
tica y social». Tomo I, «Estudios pedagógicos».

Base i .® c),

B A]varo Fernández Jzquürdo. — Médico titular de ¡a villa de Fuentene- 
bro (Burgos), Inspector municipal de Sanidad, condecorado con la Cruz 
de primera clase de la Orden civil de Beneficencia, Profesor agregado 
del Instituto de Medicina legal de la Facultad de Madrid, premiado en 
varias Exposiciones.

Méritos que alega: Que desde hace años se ocupa especialmente e i 
cuanto se relaciona con la higiene escolar. Que al objeto de medir cuan­
titativamente el tiempo de reacción mental de los niños, inventó y cons­
truyó el Micronógrafo que lleva su nombre. Que cuantos gastos se ori­
ginan con motivo de la inspección médico-escolar, vacunación, revacu­
nación, desinfección, etc., como asistencia médica a los niños expósitos, 
son costeados por él.

Justificantes: Acompaña una ficha, con fotografía de un niño, resu­
miendo en el porte el conjunto antropométrico exterior del mismo. Una 
copia de la comunicación que le dirigió la Junta de Instrucción prima­
ria, concediéndole un voto de gracias por sus trabajos referentes al po­
tencial biológico del niño y su mentalidad. Un disco donde se ven dos 
de las constantes déla gráfica histórica de un niño. Cinco fotografías 
que demuestran la forma en que se lleva a cabo el trabajo de inspección 
médico-escolar en aquel pueblo.

Dictamen correspondiente a la Base

Excmo. Sr,: Habiendo sido honrado con la ponencia de la Base
I.® del V Concurso de Premios de este Consejo Superior de Pro­
tección a la infancia y Represión de la Mendicidad; después de es­
tudiar con gran detenimiento todos los expedientes de los Médicos 
que solicitan estos premios, y teniendo presente en primer lugar 
que los cinco premios (Base l- '‘  a) de 201) pesetas cada uno, se han 
otorgado a los Médicos rurales que se hubieran distinguido por 
sus trabajos en favor de las madres y de los niños, asistiendo ce-
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losamente a los partos, contribuyendo a disminuir la mortalidad 
de la infancia en las localidades de su residencia. Y en considera­
ción a que se debe ensalzar a los más humildes Médicos rurales 
por su humanitaria labor, luchando siempre no solamente con las 
enfermedades, si que también con la ignorancia, preocupación y la 
rutina desgraciadamente tan extendida por todas partes, y princi­
palmente en las poblaciones pequeñas separadas de todo centro de 
cultura y teniendo presente que el Médico en este medio tieneque 
esforzarse más para lograr hacer comprender a las gentes su bené­
fica intluencia que desinteresadamente presta de continuo y sin 
retribución alguna para conseguir que disminuya la mortalidad 
de los niños. Teniendo en cuenta todas estas consideraciones, el 
Ponente se lamenta de que no haya más premios en metálico y de 
que éstos no sean de mayor cuantía, pues merecedores de éstos 
son los que dedican todos sus desvelos y su salud en prolongar la 
vida de sus semejantes.

Estudiando los diez expedientes de los que aspiran a los cinco 
premios de la Base l . “ a) y los dos de la Base l . “ hj y  el único 
que solicita el de la Base 1.  ̂c, con todo el delicado detenimiento 
que esto merece, propone a sus compañeros y dice:

Que a D. Orisógono Saez ¡Sagredo, Médico de Belorado (Burgos) 
se le conceda premio en metálico y Diploma.

A D. Francisco Nielo y González, Médico de Aguilera (Burgos), 
se le conceda premio en metálico y Diploma.

A  D. Luis Aznar Lajusticia, Médico del pueblo de Villanueva de 
Sigena, se le conceda premio en metálico y Diploma.

A D. Nicolás Martín Cira,jas, Médico de Chamartín de la Rosa, 
se le conceda premio en metálico y  Diploma.

A D. Cirilo Tomás Lerga Luna, Médico de Marcilla (Navarra), 
se le conceda premio en metálico y Diploma.

A D. Felipe Elízagárate y Celaya, de Vitoria, se le conceda Di­
ploma de Mérito.

A D. Julio Montesinos Navarro, Médico de Barrax (Albacete), 
se le conceda Diploma de Mérito.

A D. Jerónimo Forteza Martí, de Mabón (Baleares), se le conce­
da Diploma de Mérito.

A D. Luis Rodríguez Martínez, Médico de Alcaudete (Jaén), se 
le conceda Diploma de Mérito.

Base I.® bj.

A D. Juan Rosado Fernández, de Málaga, se le conceda premio 
en metálico y Diploma.

A D. Isaac de Vega y Ugarte, Médico de Tardajos (Burgos), se le 
conceda Diploma de Mérito.
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Base I.® c).
A D, Alvaro Fernández Izquierdo, Médico de la Villa de Fuen- 

tenebro (Burgos), único que en esta Sección se presenta, se le con­
ceda premio en metálico y Diploma.

El Ponente, Dii. Baltas.ír  Hern.índez Bbiz.—Conformes, Ma- 
NüRL Martín SALáz.4R.—Eduardo Masip.—Luis Heredero y Gó­
mez.—R afael DE Tolosa L atodr.

Base 2.‘ -  M a e s t r o s  y  M a e s t r a s  r u r a l e s .

Jfférifos y  servicies de les selicitanfes.
GoHsdlee Hernández {D. Je6as«dw).-Novelda (Albacete). _
Méritos: Ha realizado excursiones escolares, visitando fábricas, sir­

viendo loe paseos para proseguir la formación del Museo escolar en las 
secciones de Mineralogía, Botánica, etc. Ha organizado la Fiesta de la 
Primavera pasando un día de Mayo en el campo los alumnos entonando 
cantos patrióticos. Se ha celebrado la Fiesta del Arbol con arreglo a un 
programa hecho por el Sr. González, a la cual acudieron unos 700 ni­
ños repartiéndoles previamente un folleto que contenía los himnos a la 
bandera y al árbol v máximas forestales. Tiene establecida la biblioteca 
escolar circulante. Ha celebrado la Fiesta de la Bandera. Coopero a la 
celebración del Certamen de cultura. Ha dado conferencias a los ninos 
de la Escuela catequista. Escribe periódicamente en Mensajero del Cate­
cismo. Una parte de la Memoria se titula «Proyectos beneficiosos».

Justificantes: Certificación del Alcalde y del Cura párroco, acredita­
tiva de estos extremos.

dfMiiera Pérez (D. Mariano). - La Ginela (Albacete).
Méritos- Ha dado conferencias morales en Corral Rubio, A instancias 

suyas se celebró en el pueblo de Pozo Cañada la Fiesta del Arbol con 
brillantez y entusiasmo, En el mismo pueblo celebro uu festival infan­
til y una fiesta escolar en La Gineta; en ambas los niños pronunciaron 
discursos y poesías alusivas al acto. _ , r, i

Justificantes: Certificación del Secretario del Ayuntamiento de Corral 
Rublo, del de Pozo Cañada y del de La Gineta, acreditativas de los ex­
tremos expuestos.

Simó (Z).® Ficswía).—Albacete (l).
Méritos: Ha establecido la Mutualidad escolar en Valencia y en Alba­

cete. Remite ejemplares de su libro Poesías, que contiene: l .“ Lecturas 
cervantinas. 2.“ Z irzuelita infantil. 3.° Enciclopedia de lecciones de co­
sas, como efecto de una excursión.

García Sala (D.“ ifaría 7?o?ores).—Genizate (Albacete).
Mérilost Acompaña hoja de servicios. Ha creado una Escuela domini­

cal gratuita para adultas y uiñas pobres. Ha organizado con éxito fies­
tas infantiles y ha dado conferencias públicas, en las que ha difundido 
la higiene y la moral. En ios primeros párrafos de la Memoria pinta la 
inmoralidad y el atraso del pueblo; al hacerse cargo de la Escuela todas
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las nioas eran analfabetas. Consiguió una reacción favorable en las 
ideas religiosas y en las costumbres. Ha organizado clases dominicales. 
Ha dado diferentes conferencias. Relata casos que demuestran el mejo­
ramiento de las costumbres.

Ouevara Navalón (D, Migtiel). —Ayamonte (Huelva).
Méritosi Fundó la Mutualidad escolar en la Escuela de Talavera la 

Real, abonando los primeros gastos. Ha celebrado la Fiesta del Arbol 
y dado conferencias y hecho excursiones, instruyendo a los alumnos en 
las nociones primeras del servicio militar. Presenta hoja de servicios, 
habiéndole concedido votos de gracias por sus trabajos. Ha trabajado 
por inculcar la idea del ahorro en los alumnos, habiéndose dirigido a 
las entidades que podían fomentarlo.

Justificantes; Copia en la Memoria una comunicación del Instituto 
Nacional de Previsión aplaudiendo los trabajos del Sr. Guevara. Infor­
mes favorables de la Junta de Protección a la Infancia.

Frígola y Barbata San Juan Despí (Barcelona).
Méritos: Condecorada con la cruz de Alfonso XII. Ha fondado en su 

Escuela la Fiesta de las Flores. Ha iniciado la Fiesta de los Pájaros, 
fundando la «Liga para la protección de los pájaros». Ha fundado la 
«Mutualidad maternal» para proteger a los recién nacidos. Ha realizado 
excursiones escolares a la Casa de Maternidad de Barcelona, Asilos, 
museos, colecciones zoológicas. Da clases nocturnas gratuitas a Jas 
adultas y conferencias de extensión universitaria sobre purificación del 
lenguaje, prohibición de lecturas horripilantes, higiene, etc. Ha estable­
cido eu BU Escuela una biblioteca escolar. Ha publicado una hoja divul­
gadora para evitar la propagación de la difteria. Ha organizado fiestas 
patrióticas escolares. Ha fundado una Caja de Ahorros escolar. Da cla­
ses anormales cuando las circunstancias ¡lo requieren. Ha estableci­
do la institución del delantal, para hacer iguales en el vestir a sus 
aíumnas.

Justiflcantes: Informe favorable de la Junta de Protección a la Infan­
cia. Oficios de la Alcaldía-Presidencia de la Junta local de Protección 
dándole votos de gracias por la implantación de las diversas Institucio- 
nes de que se hace mérito. Otro oficio de la Secretaria del Consejo Su­
perior de Protección a Ja Infancia por la iniciativa de la Mutualidad ma­
ternal y Ja Hoja divulgadora.
Fem[D. Paulino) y Revira (D.  ̂ Ann).-Santa Margarita de! Panadés

(Barcelona).
Méritos: Solicitan el premio en instancia firmada por el Alcalde y va­

rios vecinos reconociendo los méritos de los Maestros. La acompaña 
certificación del Presidente y socios de «La Margaridense» dando cuenta 
de loa actos meritorios de ios Maestros, veladas literarias, conferencias 
y fiestas infantiles, todo ello en enaltecimiento de la caridad, la higiene, 
la Patria, etc.

Justificantes; Un informe favorable de la Junta provincial de Protec­
ción a la Infaucia y Represión de la Mendicidad.

(I) La Bise se reflero sólo a pueblos rurales o fabriles.
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Comas Ferrusola (D. rVarce/i«o). - Avinyonet del Panadés (Barcelona).
Méritos; Vocal correspondiente y auxiliar del Consejo Superior de 

Protección a la Infancia, etc. Ha realizado dos Exposiciones escolares 
(años 1914 y 1915). Ha dado diferentes conferencias sobre moral e hi­
giene, con asistencia muy numerosa. Ha podido dominar la costumbre 
de las pedreas. Ha establecido los paseos y excursiones escolares, En­
señó algunas nociones de escritura a un padre con cinco hijos que esta­
ban en la miseria, habiéndolos colocado y asegurado la tranquilidad 
económica del hogar. Al hacerse cargo de la Escuela estaba sin alum­
nos, Hoy tiene unos 100, y 60 en la clase de adultos, habiendo dificulta­
des para ir a la Escuela por estar el pueblo formado por seis barrios dis­
tantes de la misma uno, dos, tres y cuatro kilómetros.

Justificantes; Oficio de la Alcaldía. Informe favorable del Inspector de 
primera enseñanza; copias de votos de gracias con motivo de visitar la 
Escuela el Sr. Obispo, y otras.

Trtay Pailiser Margarita). Noguera Bordoy (D  ̂ Margarita). Fe- 
lanitx (Baleares),

Méritos: Han organizado fiestas escolares y excursiones, la primera- 
como Maestra y la segunda como Auxiliar.

Justificantes; Memoria elevada a la Junta local de primera Enseñanza. 
Informe de la Junta de Protección a la Infancia. Varios recortes de la 
Prensa local.

Reras y Sánchez (D. Pío de las),—Salas de los Infantes (Burgos).
Méritos: Desde 1892 tiene establecidas las excursiones escolares a fá­

bricas y monumentos. Ha dado conferencias públicas constantemente. 
Ha hecho propaganda de los principios de higiene y moral. Ha celebra­
do la Fiesta del Arbol, Ha mejorado las costumbres. Tiene una ma­
trícula de 124 niños sin Auxiliar.

Justificantes: Certificaciones del Alcalde y Secretario del Ayunta­
miento.

Modinos Martines (D.® Peíra).—Virtus (Burgos).
Méritos: Ha organizado veladas teatrales, representando obras mora­

les sus alumnos, por ser casi imposibles las excursiones escolares por 
el temporal de agua y nieve casi constante en el pueblo.

JuBtificantes: Información testifical de autoridades y vecinos, pro­
grama de las veladas, originales de las obras representadas, informe de 
las Juntas provincial y loca!.

Jitnénes Cuenca {D. £ímgMe).—San Fernando (Cádiz).
Méritos: Excursiones y visitas escolares. Es fundador de la Mutuali­

dad escolar «Sao Servando y San Germán*, la primera establecida en la 
provincia, celebrando fiestas para su propaganda y fomento. Conferen­
cias sobre mutualidad. Tiene diploma de mérito del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia. Proyecta establecer el desayuno escolar 
como consecuencia de la mutualidad.

Justificantes: Acompaña hoja de servicios, votos de gracias, folleto de 
la fiesta mutualista, periódicos locales, informe de la Junta local de Pro­
tección.

Ayuntamiento de Madrid



V  concurso de ptemlos- 97
Solera Yaltneiano [D. fimt'Ho).—Ardemil (Coruña).
Méritos: Ha desempefiado voluntaria y gratuitamente el cargo de 

Maestro en el Sanatorio marítimo nacional de Oza, teniendo a bu cuidado 
niños pretuberculosos y escrofulosos.

Justificantes: Copia del nombramiento. Informe de la Junta de Protec- 
ciúu a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

Yañes López (D.^ iíaw ofi»).—Majadas (Gáceres).
Méritos: Ha organizado una excursión infantil para la difusión de la 

higiene y de la moral.
Justificantes; Certificación del Alcalde.

Garda Niebla (D. Juan).—Sevantes (La Coruña).
Méritos: Fiesta escolar en San Saturnino, distante 18 kilómetros de 

la Escuela, y a la que asistieron UEscuel.ns del partido judiciaJ; en ella 
expuso la teoría de la Mutualidad escolar. Ha celebrado la Fiesta de la 
Fraternidad. Excursión escolar al castillo feudal deNavakio. Idem a la 
Gapela. Idem a San Xurxodá Marina, a Aotanzos, etc. Ha fundado la Mu­
tualidad infantil. Ha realizado tres veces la Fiesta del Arbol. Ha dado 
diferentes conferencias.

Justificantes: Certificación del Secretario de la Junta local de primera 
Enseñanza. Acompaña diferentes publicaciones sobre Mutualidad infan­
til: «lAbajo el flamenquismol, €[Proteged a los pájaros!», «Fiesta del Ar­
bol», «Los hombres de mañana». Relaciones de algunos niños que han 
ido a las excursiones.

Raíz Castilla {D. JoagMÍj»), — Arnilla (Granada).
Méritos: Ha tomado parte muy activa en las conferencias organizadas 

por la «Misión Pedagógica». Ha colaborado en periódicos y revistas pro­
fesionales. Ha celebrado la Fiesta Escolar, establecida por Real decreto 
de 7 de Febrero.

Justificantes: Certificación del Secretario del Ayuntamiento y del Jefe 
de la Sección administrativa de primera Enseñanza. Acompaña folletos 
y periódicos.

Jiménez Uceda {D. Joaquín). -Churriana de la Vega (Granada), 
Méritos: Ha dirigido un periódico profesional en Granada. Es colabo­

rador de diarios de esa provincia y Mundo Gráfico. Socio fundador y Se­
cretario en la «Misión Pedagógica granadina», dando diferentes confe­
rencias, cuyos temas dice en la Memoria. Ha sido premiado con 23 votos 
de gracias.

Justificantes: Hoja de servicios, folletos y periódicos y diploma por su 
cooperación a la Fiesta del Arbol.

Gómez Alonso (D. Awpel),—Almuñécar (Granada),
Méritos: A su instancia se celebró la Fiesta del Arbol, pronunciando 

un discurso alusivo. Ha practicado excursiones a las fábricas de azú­
car Ha organizado una serie de-conferencias, en las que ha tomado 
p&rt6.

Justificantes: Informe de varios individuos de la Junta local de pri-
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ces gracias de Real orden, cru p escalafón provincial. En Ta-

recortes de la Prensa.
Pwíería Jiménez,(D. iS'^seccÍñes de la Escuela
Méritos: Es Maestro interino e ^ ¿ado gratnítamenle

graduada. Acompaña Memopa en nJeear. En Dar-
clase en un Centro obrero e “  organizando un cursillo de ellas, al

preventiva de Huesear y Dureal.

« ~ ™  (i>.; t t r d i - ™ “  c»BO 191Í-15
Méritos: Acompaña Metnoria . veladas artísticas, en las que

en la Escuela que regenta ha inatrnctivas, ejercitándose las ni-
„  „p „s e n l.d o  ob r .. .obre la irepor-

f “ “ r e í :C .T ..d \ J .d . 'c .e i^ ^ ^ ^
H . proouredo eb todo ™ „e n .o  b .- 

b "L t  ae le debía de primera Ee-
señanza, acreditativa de los anteriores entremos.

Aparicio Aldads (R. ^^3  ̂1 3  a U  y 14 a 15 ha organi-
Mérilos: Durante los cursos de 1912 a 13, I d ^

zadci excursiones y En estas ex-
moral y material de distin P , .  ̂ talleres en Arrona, Men-
cursiones los alumnos han visi Sebastián Plasencia, Eibar.
daro, Deva, ^ -a y a .  ^
fa ffie sT a T rorre fh a n  asistido diferentes personalidades, como los

forme de la Junta local de Protección a la Infancia.

Vo«.,o (B- P « e  visiur 1 »  tibric.B y
o«“ é r l . “ rLero,°H .e vi.U.do ee Irde ,  Feeeterr.bia ediddo.
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García Cairo (l>. J«oc«.cio).-Pozuelo (Madnd).
Méritos: Ha establecido un Colegio en 

Pozuelo de Alarcón, que Üene un gran contingente de obreros. H aor-
g ^ S o  Lcuentes paseos escolares, visitando fábricas, Uil^
cenes, monumentos, etc.

S «s í«  [D. JertíntrnO-Miraflores de la ig ,  antes de
Méritos: Conferencias escolares los cursos de J

1904 a HHS. Premios en metálico para los adultos, curso de 1912 1 
Premtos de asistencia a los niños que menos ^  ^
cuela. Biblioteca escolar, creada en 1913-14. consta 
volúmenes. En la Memoria que acompaña a la insUncia da la exp 
ción del proyecto de crear una Cantina y Ropero escolar.

jQslific'lintes: La Junta de Protecciín a la Infancia informa favorable­
mente.

Mariíner Aldea ^¿'•^«‘«o^-Aravaea (Madrid).
Méritos- Vocal correspondiente del Consejo Superior. Protección en 

IsWlana a unapobre mujer ambulante en su gestación y atumbramien- 
lo! Constitución en Aravaca de la Mutualidad f -
Fiesta del Arbol. Diferentes «cursiones escolares. Vis tas a las fá
cae Fiesta del Arbol. Fiesta escolar de Reyes con árbol de Noel. Acto 
protector en favor de dos niños. Fiesta infantil dedicada a la Mutualidad

''jtsukcantes: Relación detallada de todo lo expu^lo anteriormente 
Circular respecto a la Mutualidad. Carla del Sr. Maluquer aplaudiendo 
la conslilucL  de dicha Mutualidad. Diferentes
des celebrando la labor del Sr. Aldea. Recortes de periódicos. Progra 
mas y documentos relativos a la Fiesta del Arbol, ^^a^yos 
coa del Sr Aldea. Detallada relación de las excursiones ^eaUzadas al 
hotel deVMarqués de Camarines. Reales sitios de Zarzuela y el Pardo y 
Sriasvisitas alas fábricas. Oñcio del Secretario general <iel Consejo 
Suierior feücitándolelpor su acto protector en relación co"
Benito y Alfonso García. Becorles de la Prensa dando cuenta de la ñesla 
Loíar^mulualisla. Termina su Memoria dando cnenla de sus proyectos 
en beneficio de la infancia.

San í Sdncfces (D. Anió’ osfo) —
Méritos- Es MaesUo desde hace un año. Ha organizado paseos esco­

lares Ha celebrado la Fiesta del Arbol, plantando 600 arboles. Ha dado 
conferfneias en la Escuela de adultos. Ha dado conferencias que han te­
nido ñor resultado la implantación de una Mutualidad escolar. 
" t s S c I l C L a  iunta'^de primera enseñanza informa favorablemente.

Gil fD /t*a»)—Montqaqu3 (Málaga).
Méritos: Es Maestro de la Escuela nacional 

nn bataUón infantil, que le dió nn excelente resultado respecto a la apli

-  p ,..ece ..n  d .
Monteiaque Memoria de los trabajos realizados por el solicítame. Copia 
S  d l,c « ,.o  que prouuucid el primer Jefe del b.t.ll6n inl.nl.l en le Misa
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de campaña celebrada en la plaza pública el 14 de Febrero de 1914. Un 
numero del periódico Féní*, en que se inserta un artículo muy laudato­
rio referente a la Escuela pública. Fotografías del batallón. Certificación 
del Secretario del Ayuntamiento de Ronda acreditativa de la gratifica- 
eion que ee concedió al batallón por su asistencia a los festejos. Copia 
de un artículo que publica el periódico de Montejaque, Fénix. Certifica- 
cmn del Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de Banaoján. Certifica­
ción del Secretario del Ayuntamiento de Montejaque que acredita-el 
acuerdo dejjonceder un voto de gracias a loa Profesores, tanto de niñas 
como de ñiños, en particular al interesado.

Robles Gómee (R. .Tosd)—Alumbres (Murcia).
Méritos: Es Maestro interino de la Escuela nacional. Ha dado confe­

rencias, fiestas populares, reparto de premios, excursiones escolares, 
festivales patrióticos y actos religiosos, llevando con estos actos una in­
tensa acción moralizadora, indispensable en estos sitios de la cuenca 
minera.

Jusiificantes: Memoria en que se detallan todos los actos llevados a 
cabo por este Profesor, y en la cual se encuentran recortes de periódi­
cos, fotografías, etc., que demuestran la intensa labor que realiza el so­
licitante.

Abades Barreiro (D. líanue¡).-LobioB (Orense),
Méritos: Ha escrito artículos en pro de la infancia. Ha dado conferen­

cias en favor de la higiene y de la moral. Ha fundado la Cantina esco­
lar, Da lecturas dominicales. Ha realizado con los alumnos excursiones 
escolares, visitando fábricas y monumentos. Ha celebrado dos veces la 
Fiesta del Arbol. Ha abierto una modesta suscripción para contribuir al 
monumento a Cervantes. Ha fundado la Mutualidad escolar. Ha organi­
zado paseos escolares, mereciendo plácemes de la Junta local de prime­
ra enseñanza. Ha organizado Tribunales para niños entre sus alumnos 
para dirimir las pequeñas cuestiones surgidas entre ellos.

Pérez Alvarei {B Gelosto).—Orense.
Méritos: Fundó y dirige desde el año 1908 una Escuela de primera en­

señanza en la que proporciona gratuitamente a varios niños pobres de 
aquella ciudad la enseñanza que considera necesaria. Desempeñó la cla­
se nocturna de primera enseñanza del Círculo Católico de Obreros a la 
que asistían párvulos y adultos. En los días de asueto organiza excur- 
siones escolares. Proporciona alimento por su cuenta a ios niños ha­
biendo establecido una Cantina.

Justificantes: La Junta informa favorablemente.
Nota. Esta instancia se halla fuera del Concurso por no reunir las 

condiciones que marca la Real orden.

Ramos Martines (D. t7ac««#o).—Noreña (Oviedo).
Méritos: Organizó y dirigió una fiesta infantil en honor de Cervantes 

en la Escuela de su cargo, a la que asistieron y contribuyeron el pueblo 
y las autoridades, suscribiéndose a la colecta para el monumento cer- 
vantino.
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JustificaEtes: Informes de las Juntas local y provincial. Recortes de 
la Prensa acreditativos de la brillantez de la fiesta.

í ’ernández Coreo (D.BafaeD.-Canero (Oviedo).
Méritos- Organizó una fiesta infantil en honor de la bandera. 
Z i m L t S :  Aoom p.». el prosrama de la ie e l . y recorte, de la

Prensa.
Mvaree Garda (D.^ Faastina). ¿e Mi-
Méritos: Es Maestra de primera enseñanza en f  

randa. Implantó los paseos escolares y fiestas
das públicas. Creó la Mutualidad escolar «Perpetuo Socorro». Di g
ti8 la carrera del Magisterio a una de sus discipulas pobres.

Justificantes- Memoria de los méritos que justifica esta Maestr.a, des­
de Noviembre de 1910 eu que tomó posesión de la Escuela. Hoja de me- 
Íto s  V servicios. Reglamento de coustitucióu de la Mutualidad escola: 
DLlaraeióu de la afumna pobre a quien dió carrera y de sus padres^ 
? ™ “ d . coofcrcncl.. y periódico. ‘™
méritos que se hacen constar. Informe favorable de la Junta local.

Gómez Bamos (D. .áHÍoníoj.-Aroo {Salama.nca).
Méritos; Es Maestro de instrucción primaria de la 

de Arco Adoptó de texto la asignatura de la higiene con la economía 
domésticapor observar que no ee practicaba en la Escuela y ^  
chos niños que padecían enfermedades cutáneas por falta de limpieza. 
Dió conferencias públicas. Organizó excursiones escolares^

Justificantes; Una Memoria en la que detalla los trabajos que ha
lízado.

Leioa Lamhao (D. írKÍal«c*o).-Setién (Santander).
Méritos: Es Maestro nacional de primera enseñanza en el pueblo 

Setién. Celebra todos los años la Fiesta Escolar y del Arbol. 
Juslifieantes: Una breve Memoria de las dos faestas que «e citan en los

méritos de este Maestro.
Arnáie Solano,(D. Romualdo) -Avellanedo (Santander).
Méritos: Ha dado conferencias públicas para la difusión de la higiene

^ jLufl?aTÍs: Certificación del Secretarlo del ^í.-intamiento de Pesi- 
guero referente a las conferencias. Memoria descriptiva de dichas con 
ferencias públicas.

Zamora y MarUn(D.Laurentino).-LienáoiSuntaaáii)^
Méritos- Maestro de primera enseñanza superior. Como interino y 

c o X o p i e t r i o  p^ votos de gracias de
como premio a los buenos resultados de la
Se le concedió en metálico un premio por sus relevantes servio os en la
culturade los niños y adquisición dematenal abundante y
bajos para realizar la Fiesta del Arbol. Por la labor que
pn 81, Leuela se le manifiesta de Real orden el agrado de la Comisión
nermanenle del Consejo de Instrucción pública. Dió clases dominica-
fes de adultos durante un año. Por Real orden fué nombrado para am-
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pliar estudios eu el extranjero, peusionado por la Junta correspondien­
te Organizó la Fiesta del Arbol, Dió enseñanza a un anormal califica­
do de idiota.

Justificantes: Hoja de servicios, en la que constan los méritos que se 
citan. Memoria descriptiva,

Laiguillo de Castro (D. Juan íVrttícísco).—Bermuy de Porreros (Se- 
govia).

Méritos: Por servicios especiales prestados a la enseñanza le fué con­
cedida la Cruz de Isabel la Católica. En IfiOO dirigió la Colonia escolar 
que fué a San Vicente de la Barquera. Posee 32 votos de gracias por sus 
buenos servicios y resultados en la enseñanza. Desde 1912 viene orga­
nizando todos los años excursiones escolares, visitando fábricas, im­
prentas, monumentos, etc. Organizó funciones teatrales infantiles. Los 
días festivos ha dado conferencias populares sobre agricultura, religión 
y moral e Historia de España.

Justificantes: Informes favorables de la Junta. Hoja de servicios y 
méritos. Certificación del Alcalde de Segovia referente a haber visitado 
con sus alumnos la Casa Consistorial, habiendo asistido a la Fiesta del 
Arbol. Impresión lirada en la visita a la imprenta. Certificación del Se­
cretario de la Diputación provincial de Segovia acerca de la visita a la 
misma y a los Establecimientos de beneflcsncia. Otra de D. Bonifacio 
Callejo. Otra del Teniente Coronel de la Academia de Artillería. Copia 
de un voto de gracias. Breve Memoria de proyecto que cree de suma im­
portancia y beneficio en aquella localidad.

Sam y Gómes {D. Apusíi»).—Huevar (Sevilla).
Méritos: Ha organizado festivales infantiles patrióticos para mandar 

aguinaldo a los soldados hijos del pueblo. Al aguinaldo acompañaban 
cartas patrióticas que merecieron plácemes de las autoridades militares 
y elogio del General Alfau. Hizo una excursión con sus alumnos para 
presenciar los ejercicios de tiro del primer Regimiento montado de ar- 
tllleria. Ha dado una conferencia en una Sociedad obrera ensalzando la 
educación e instrucción y anatematizando el alcoholismo. Envía relación 
de periódicos que se han ocupado de la labor del Sr. Sanz y Gómez,

Alpatiseque Blanco {D. Anseñao).—Sauquillo de Paredes (Soria).
Méritos: Retiene el mayor tiempo posible a los niños en clase pasadas 

las horas reglamentarias, explicando los temas de moral, higiene, etcé­
tera, Ha dado en el Ayuntamiento conferencias públicas sobre les te­
mas de higiene y educación. Contribuyó a la Fiesta del Arbol, haciendo 
que se celebrara el martes de Carnaval, para evitar a los niños el es­
pectáculo de esa fiesta carnavalesca, por lo general grosera. En su Me. 
moria señala un pian de proyectos beneficiosos para la infancia.

Justificantes: Informe de la Junta de Protección a la Infancia. Certifi­
cación del Alcalde acreditativa de los extremos-reseñados.

Hornillos de León (D. rlndrfej.—Guadamur (Toledo).
Méritos: Además de los que acredita la Memoria que acompaña, es 

padre de ocho hijos, ei mayor de 23 años y el menor de dos, a tres de los
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cuales está dando carrera, disfrutando un sueldo anual de 1 ,1 0 0 pesetas
con descuento. „  . j o

Jusliflcantes: Certiflcación del Cura regente de la Parroquia de Gua- 
damur que acredita tiene estabiecida una Sociedad, titulada de San lilas, 
sostenida con diez céntimos que cada niño entrega mensualmente, con 
cuyo producto celebra una fiesta infantil todos los años. Otra certiüca- 
ción del Alcalde, j ustificstiva de que este Maestro tiene eeUblecidos con 
éxito admirable los paseos y excursiones escolares en las tardes de los 
iueves de primavera y otoño, practicando los niños sobre el terreno me­
dición y altura de éste, su composición, abonos, cultivo, etc. Memoria 
de las excursiones, paseos y fiestas infantiles que ba llevado a electo.

Xowtt (0 .“ Vícenío de l»).-Escalonma (Toledo). _
Méritos: Es Maestra de la Escuela de párvulos. Viene desempeñando 

esta nlaza desde hace veintisiete años, con una matrícula de 250 ninos 
y asistencia, por término medio, de 200 de ambos sexos de 3 a 6 anos, 
por lo cual, dada tan numerosa asistencia, los hay ciegos, mudos y bal­
dados, atendiendo a todos con igual solicitud. ^

Justificantes: La instancia dirigidaa la lima. Sra. D.‘  Fanny Garndor 
de R. Mourelo, testimoniando lo que expone la interesada las autorida­
des locales y mayores contribuyentes.

Campo Martin (I>.® Jacoba deO.-Vlllasexmir (Valladolid).
Méritos: Mantiene, viste y educa hace más de seis anos al niño Miguel 

Torres, huérfano de padre y su madre falta de recursos. Concede asis­
tencia a los niños menores de 6 años que cita en su instancia. For estos 
hechos las Juntas local de Villasexrair y la provincial de Valladolid le
concedieron un voto de gracias. „  . j  , j u

Justificantes: Informe muy favorable del Alcalde Presidente de la 
Junta local de Protección.

CÍJíccyo (H. Lwís).—Olmedo (Valladolid). _
Méritos; Realiza todos los jueves paseos escolares, visitando labncas, 

pinares, etc. En su Memoria señala proyectos beneficiosos para la clase 
escolar. Acompaña una Cartilla sanitaria sobre higiene escolar.

Justificantes: Informes favorables de la Junta local de primera ense­
ñanza.

QwÍHCoces y Díaz de Tuesta (D.* Cov»ten),-Lamiaco (Vizcaya). 
Méritos; En beneficio de dos niños imploró la candad pública, y al 

quedarse huérfanos los asiló, Idem en favor de otros niños para pode, 
comprarles calzado. Idem en favor de unos discípulos suyos cuyo padre 
estaba sin trabajo, para darle colocación en una fábrica. Recurrió a una
persona caritativa, obteniendo una subvención para ellos.

Justificantes; Informe favorable de la Junta local. Certificaciones de 
Alcalde de barrio, de los interesados en los actos reseñados y del Al­
calde de Lejona.

Domínguee (D. ffoinoftono).—Sopuerta (Vizcaya).
Méritos: Celebró una fiesta escolar en la inauguración del curso de 

191-2 a 1913, exponiendo a la concurrencia los beneficios de ia Mutuali-

Ayuntamiento de Madrid



V concurso de premios. i05
dad escolar, repartiéndose premios. Se instituyó la Mutualidad el día 
que celebró el Sr. Domínguez las bodas de plata con el Magisterio. Ha 
dado una conferencia sobre las modalidades de la Mutualidad escolar a 
los padres de familia. Ha realizado un homenaje a D. Pablo Puerto, 
bienhechor que fué de la Escuela. Ha celebrado Jas Fiestas de ia Previ­
sión y del Arbol, exposiciones escolares, etc.

Justificantes: Informe de la Junta local de primera enseñanza muy 
laudatorio; dice en uno de sus apartados que el pueblo en masa tributó 
homenaje al Sr. Domínguez al hacer el veinticinco año de regentar su 
Escuela,  ̂ofreciéndole un obsequio que por suscripción fué adquirido. 
Acompañan a la instancia los discursos y conferencias pronunciadas 
por el Sr. Domínguez en los actos de que se hace mención, el Regla­
mento y Memoria de la Mutualidad. Recuerdo de la Fiesta del Arbol (un 
folleto). Memorias de los cursos 1913-U, 1914-15. Informe favorable da 
la Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de laMe- 
Mendicidad.

Dictamen correspondiente a la Base 2.“

Excmo. Sr.: Con el mejor deseo de acierto y de responder a la 
confianza con que se me honró, examiné detenidamente los cin­
cuenta expedientes que se me han remitido por la Secretaría ge­
neral de concursantes a los cinco premios que se pueden conceder 
conforme a lo que previene ia Base 2.^ del V Concurso de premios, 
convocado por Real orden de 5 de Julio de 1915; yo debo comenzar 
por dolerme de no poder proponer que se otorguen todas aquellas 
recompensas merecidas por actos reveladores de tierno am ora los 
niños, que si la profesión del magisterio se ejerce con vocación es 
patrimonio de todo maestro y en casos llega a infundir valor de 
mártires, como los evidencianjrasgos históricos de crecido número 
de estos concursantes.

El estudio comparativo que me he visto precisado a realizar con 
los expedientes aludidos para llevar a cabo una selección, arroja 
los resultados siguientes:

Pueden clasificarse en cuatro grandes grupos: í .°  De méritos re­
levantes; 2.° De méritos notables; 3.® De méritos, y 4.° De méritos 
corrientes en la profesión del magisterio.

En el primer grupo de mérito relevante figuraban:
D.“ Gabriela de Frígola;
D, Paulino Feliú;
1).'̂  Ana Rovira;
D.® Carmen Quincoces y Diaz 

de Cuesta.

D. Homobono Domínguez. 
» Bruno Martínez Aldea. 

D.® María Jesús Carmona. 
» Jacoba del Campo.
» Vicenta de la Lama,

Tal vez fueran más los que pudieran figurar en este grupo; pero,
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forzada a aquüatar méritos, lo he formado dentro de los más es­
trechos límites que los dictados de mi conciencia me permiten. 
Meditando en el problema que me sale al paso, de cinco premios 
para siete concursantes que los merecen, se inclina mi animo a 
proponer se amplíen los premios, bien recurriendo a otros Concur­
sos que hayan quedado y pueden quedar desiertos, bien arbitran­
do recursos según lo aconsejen los económicos de que pueda dis­
poner el Consejo, a fin de que sean agraciados con un premio cada 
uno de los concursantes que se expresa a continuación:

D.“ Gabriela Frigola y Barbaza, Maestra nacional de San Juan 
Despí (Barcelona), que tiene establecidas excursiones escolares, 
(las ha realizado a la Casa de Maternidad de Barcelona, Asilos, 
Museos, etc.) ha fundado en su escuela la Fiesta de las Flores, ha 
iniciado la de los pájaros, es fundadora de la Liga de protección a 
los pájaros y de la Mutualidad maternal para proteger a los re­
cién nacidos -b e llís im a  Institu ción -; da clases nocturnas gratui­
tas a las adultas y conferencias de extensión universitaria sobre 
purificación de lenguaje, prohibición de lecturas horripilantes, hi­
giene etc.; ha establecido Biblioteca en su escuela; ha publicado 
una hoja divulgadora para evitar la propagación de la difteria, ha 
organizado fiestas patrióticas escolares, ha fundado una Caja de 
Ahorros escolar, tiene establecido el intercambio postal escolar,
da clases a anormales cuando las circunstancias lo requieren, ha
establecido la Institución del Delantal para hacer iguales en el 
vestir a sus alumnas: todos estos méritos se hallan plenamente 
justificados y acompaña oficio de la Secretaría general del Conse­
jo felicitándola por la iniciativa de la Mutualidad maternal.

Los Maestros de Santa Margarita del Panadea (Barcelona), don 
Paulino Feliú y D.^ Ana Rovira, toda vez que vienen ambos in­
cluidos en una misma solicitud para premio que formulan el Al­
calde y varios vecinos -h e c h o  tan significativo como simpático 
estos maestros organizan excursiones escolares, abonando los gas­
tos a los niños pobres, áeau peculio particular; organizan veladas 
literarias, fiestas infantiles y conferencias en pro de la candad, la 
higiene, la patria, etc. Informa documental y favorablemente la
Junta de Protección a la  Infancia.

D.'̂  Carmen Quincoces y Díaz de Cuesta, Maestra de Lamiaco 
(Vizcaya); ha llegado a implorar la caridad pública en favor de ni­
ños para alimentarlos, vestirlos y calzarlos; cuidándose de asilar 
los que quedaron huérfanos; para socorrer al padre de unos msci- 
pulos que estaba sin trabajo, basta que lo colocó en una fabrica: 
pide Ropero escolar en una Memoria muy sentimental. Informe 
favorable de la Junta local y certificados del Alcalde de Lejona y 
(le los beneficiados por la caritativa Maestra.
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D. Homobono Domínguez, de Sopuerla (Vizcaya), que estable­

ció la Mutualidad y difunde los beneficlos que reporta por medio 
de conferencias y fiestas, ha celebrado las de la Previsión, Arbol, 
etcétera, ha realizado exposiciones escolares; han rendido un h o ­
menaje a D. Pablo Puerta, bienhechor que fue de la Escuela, y, a 
su vez, al hacer veinticinco años que regentaba la Escuela, fué ho- 
jnenajeado por el pueblo en masa que le ofreció un obsequio adqui­
rido por suscripción; lodo está debidamente justificado y acompa­
ña el informe favorable de la Junta provincial de Protección ala 
Infancia.

D. Bruno Martínez Aldea, Maestro de Aravaca (Madrid), Vocal 
correspondiente del Consejo, ha realizado actos de protección en 
luvor de dos niños y de una pobre mujer ambulante en su gesta­
ción y alumbramiento, ha celebrado la Fiesta del Arbol, la de Re­
yes, una infantil dedicada a la  Mutualidad; efectúa excursiones 
escolares, etc.; como justificantes presenta una colección de car­
tas de distintas personalidades, artículos de la Prensa, circulares, 
programas, etc., y algo, en fin, que es de gran valor para la po­
nente, un oficio del Excmo. Sr. Secretario general del Consejo fe­
licitándole por su acto protector con los niños Benito y Alfonso 
García.

D.“ María Jesús Carmona Barragar, Maestra de Linares (Jaén), 
ha creado una Cantina escolar para huérfanas, que sostiene con 
una subvención municipal y donativos particulares que solicita; 
ha establecido una Escuela de adultas; en la Cantina da clase gra­
tuita y nada cobra por local, menaje y servicios precisos para el 
sostenimiento de esta hermosa institución donde se educan y man­
tienen 30 huérfanas; los justificantes no pueden ser más sencillos, 
ni más conmovedores; un certificado del Alcalde como tal y como 
Presidente de la Junta de Protección a la Infancia y una instan­
cia firmada por varias viudas, sirvientes y madres de algunas de 
las alumnas que mantiene y educa D." María Jesús, que solicita 
^ara ésta el premio.

D." Jacoba del Campo Martínez, Maestra de Villasexmir (Valla- 
dolid), que mantiene, viste, cuida esmeradamente, y educa hace 
más de seis años al niño Miguel Torres, huérfano de padre y  cuya 
madre carece de recursos; concede asistencia a cinco niños meno- 
de seis años, informa favorablemente el Alcalde Presidente de la 
Junta local de Protección a la Infancia.

D.'‘ Vicenta de la Lama Noriega, Alaestra de Escalonilla (Toledo): 
viene hace veintisiete años desempeñando esa Escuela de párvulos 
manteniendo una matrícula de 250 (asistencia media 200), niños 
de ambos sexos de tres a seis años, entre los que los hay ciegos, 
mudos y baldados, para los que tiene solicitud especial.
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Insta al premio en soUcitud firmada por el Alcalde y los mayo­
res contribuyentes del pueblo. Es decir, que esta ponencia solicita
una ampliación de tres premios. , , . j  „„„

Y volv^iendo a lamentar lo red acido que resulta el nu mero de .pre­
mios en relación con el número de meritísimos concursantes, me 
atrevo a proponer que se concedan Diplomas de Menlo a los in­
cluidos en el %" grupo de la clasificación, que son los siguientes.

D. Juan García Niebla,
Jerónimo Sastre,

> Juan Francisco Laiguillo,
.  Lorenzo Aparicio Aldave,
.  Rufino Carpena, (no puede 
concursar premio en metálico 
por haberlo obtenido en el

Concurso pasado.)
D. Enrique Jiménez Cuenca,
D.^ Faustina Alvarez García,
D. Laurenlino Zamora Martín, 

» Miguel Guevara Navalón,
> Ambrosio Sanz Sánchez y 
í Rafael G. Fernández Corzo.

Y persistiendo en mi deseo de no dejar a personas que han 
contraído méritos escolares y circunescolares en la amargura de 
que pasen inadvertidos para este Consejo, me permito encarecer 
que se les dirijan comunicaciones laudalonas y estimulantes por 
la Secretaría general a los Maestros relacionados a continuación:
D -  Aurora Rodríguez, D. Sebastián González,
D. Romualdo Arnáiz. * Ambrosio Sanz,

» Anselmo Alpanseque, D.*'Petra Modmez, y _
.  Andrés Hornillos de León, « María Dolores García.

D." Carmen Quincoces,
Entiende la Ponente que están fuera de concurso, por no ser

Maestros de pueblos rurales o  fabriles, .
D. José Mateos Sánchez (Huesca), y D. Gelasio Perez Alvarez

^°Es°nota consoladora y conforta el ánimo tan deprimido por he­
chos que acusan el desamor a la infancia, rasgos que entre os 
más humildes y patriotas Maestros españoles muestran a estos 
como ejemplos edificantes de civismo, de abnegación y e iu dada n i^  

No terminaré sin soliciUr de los Sres. Consejeros que se digne 
robustecer el criterio expuesto en esta Ponencia o rectificarlo, en 
su caso, por medio de una depuración que jamas sera bastante 
agradecida, pues proporcionará a mi conciencia una tranquilidad 
q L  aquiete las dudas que la asaltan por el temor a errores de

C o n ^ o  Superior, no obstante en su alto criterio, acordará lo
que estime más oportuno. , „  . . -p,

Madrid 30 de Diciembre de I9 1 5 .-L a  Ponente, María de la Ki - 
GADA.-Conform es: Eugenio Cehbobain España.—Roque R eyes 
R omero. - U b.aldo R exach. - P austino Alvarez del Manzano.
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Basb a.» a ).-  M a t r i m o n i o s  o b r e r o s  y  e m p l e a d o s  h u m i l d e s

Méritos y servicios de los solicitantes: 
i>. Valeriano Prieto Olano. —Vitoria.
Méritos: ser casado y pobre, con siete hijos, ei mayor de 13 años y el 

menor de 11 meses.
Justificantes: Informe de la Jaula de Protección a la Infancia y cer­

tificado del Párroco de la iglesia de San Vicente de dicha ciudad.
D. Faustino Fernández (le Arroyabe.—Vitoiia..
Méritos: Ser casado y pobre, con siete hijos, el mayor de 13 afios y el 

más pequeño de tres meses.
Justificantes: Certificados de varios vecinos del Ayuntamiento.
D. Santiago Bolán Baile. -San Vicente de Alcántara (Badajoz). 
Méritos: Teter seis hijos menores de U  años.
Justificantes: Ninguno.
Nota: Debe ser excluido por no residir en capital de provincia.
B. Juan Biutort fiíera. —Palma.
Méritos: Tiene nueve hijos, el mayor de 15 años y el menor de uno. 
Justificantes: luformes del Teniente Coronel de la Comandancia de 

Carabineros.

B. Eloy Espinar Cosas.—Palma.
Méritos: Tiene nueve hijos, el mayor de 17 años y el menor de uno. 
Justificantes: Informe del Jefe de la Comandancia de Carabineros.
D. Bruno Sarda de Wcttña.—Bilbao.
Méritos; Es casado, habiendo tenido 14 hijos, viviendo en la actuali­

dad siete, el mayor de 11 años y el menor de seis meses.
Justiflcantea: Gtrtiflcado de la Alcaldía de barrio,
B. Pelayo JfMños.-Bilbao.
Méritos; Es casado, con seis hijos, el mayor de 13 años y el menor 

enfermo.
D. Mañas Román íernándes.—Bilbao.
Méritos: Ser casado, con ocho hijos, el mayor de 18 años y el menor 

de uno.
Justificantes: Declaración testifical de varios vecinos e informe de la 

Junta provincial.

B. Aniceto Eatorla í/rculltf.—Bilbao.
Méritos: Ser casado, con siete hijos, el mayor de 13 años y ei menor 

de dos.
Justificantes: Declaración de varios testigos é informe de la Junta 

provincial.

B. José López.-Bilbao.
Méritos: Tener nueve-hijos, el mayor de 16 años,
Justificantes: Declaración de testigos é informe de la Junta provincial.
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D Santíaao Bilbao.
Mériloe: Ser casado, coq ocho hijos, el mayor de 13 años y el menor

^^JuBtifiMntBs: Declaración de testigos e informe de la Junta provincial.

D. Vidor fáres B arrio.-B ilbao. , ,  ,
M é r i t o s ;  es casado, con once hijos, el mayor de 16 años y el menor 

de uno.
D, Jnan Lópee 3/o r í» .—Bilbao.
Méritos. Tener siete hijos, el mayor de 15 años y el menor de uno.

D. Rogelio Diee Marimee.—Bilbao. _
Méritos; Ser casado, con diez hijos, el mayor de 20 anos, que hace 

dos que se halla enfermo, y el menor de dos anos.
2). Antonio Sdis'Casado.—Burgos.
Méritos; Ser casado con siete hijos, el mayor de 11 años y dos (geme-

Justificantes: CertificacioneB de la Alcaldía, del Jefe de la Biblioteca 
y Museo y de la Junta provincial de Protección a la Infancia.

D. Cekdoni) Vera y fo /ard».—Cuenca.
Méritos: Tener nueve hijos menores de U  anos. ^ ^
Justificantes: Certificados del Cura Párroco, de la Casa de Socorro y 

de la Junta de Protección a la Inlancia.
D. Angel Miramos Lafuente.—CaoacA. , „  i
Méritos; Ser casado, con siete hijos, el mayor de 13 años y el menor 

^^jisaflcantes: Certificado del Cura párroco y de la Junta provincial.

D. Juan Fernándee y Rodrigues.—Gr&n&án.
Méritos: Estar casado y con ocho hijos, teniendo a su cargo a su pa­

dre sexagenario y enfermos tres de sus hgos. „  , ,
Justificantes: Certificado del Gura párroco de Santa María Magdalena 

y de la fábrica «Nuestra Señora del Rosario», donde está empleado.

D. Ramón Martín 5 o6elí-—Guadalajara.
Méritos: Ser casado, con siete hijos menores de 14 años.
Justificantes: Certificado de la Junta provincial e informes del Regis­

tro civil y de la Diputación provincial.
JJ ¿iirtgHS Poscuol Moreno.—Sa.n Sebastián.
Méritos: Ser casado, con seis hijos menores de 14 años.
Justificantes: Certificación del Registro de la propiedad, donde presta 

servicio e informe de la Junta provincial.
D. Bonifacio Esléves Ort#po.—Madrid.
Méritos: Tener siete hijos menores de 14 años.
Justificantes: Informes del Alcalde de barrio y de la Parroquia de 

Santa Bárbara y Certificado de la Junta provincial de Protección,

Ayuntamiento de Madrid



V  concurso de premios

Z>- Enrique Ferrer y CftsaHouw.—Madrid.
Méritos: Tener siete hijos menores de 14 años,
Justificantes: Certi&oado de la Junta provincial.
D.’' Clara Bañ’ielos Crftrcin.—Madrid',
Méritos: Ser casada, tener diez hijos, siete menores de 14 años. 
Justificantes: Informe de la Junta provincial.
D Isidoro Fernandez Fernández.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con ocho hijos, el mayor de 12 años y el menor 

de 18 meses.
Justificantes: Informes del Alcalde de barrio, de la Parroquia de 

Santa María la Real y de la Junta provincial.
D. Francisco Martin ffuyo.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con siete hijos menores de 14 años.
Justificantes: Informe del Cura párroco de San Pedro el Real y de la 

Junta provincial.
D. Antonio Arroyo Roldán.—Madrid.
Méritos; Ser casado, tener diez hijos, el mayor de 14 años y el menor 

de dias.
Justificantes: Informe de la Junta provincial.

D. Carlos Plaza Gutiérrez.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con siete hijos, el mayor de 13 años.

D. Gregorio Redondo i/osg«era.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con siete hijos menores de 14 años.
Justificantes.' Certificado de la Subsecretaría del Ministerio de Ha­

cienda, en el que se hace constar qus el recurrente se ha distinguido 
siempre por su conducta ejemplar y por su celo y actividad como em­
pleado.

B. Juan Cantarero ffarcío.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con ocho hijos, la mayor de 10 años y la menor 

de uno.
Justificantes: Certificado del Cura párroco, del Alcalde de barrio, de 

un auxiliar del Consejo y de la Casa de Misericordia de San Alfonso.
D. Ricardo Díaz Carrillo.—Madrid.
Méritos: Tener siete hijos, el mayor do 14 años.
D. José Garda.—Madrid.
Méritos: Tener siete hijos, el mayor de 10 años.
Justificantes; Informe del Alcade de barrio.

D.® Concepción García.—Madrid,
Méritos: Tener siete hijos, el dltimo de pecho.
Justificantes: Informe de la Alcaldía de barrio.
jy. Eustas'o Lozano iVado.—Madrid.
Méritos. Tener seis hijos, el mayor de lá años y la mujer enferma. 
Justificantes: Informe del Cura párroco.
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Justiñcaotes: Informe de la Parroquia de San Andrés de ser cierto- 

cuanto manifiesta el recurrente.

D. Rufino Jiménez Olmo.—Madrid.
Méritos: Tener seis hijos y haber recogido a su anciano padre.
Justificantes: Informe de la Alcaldía de barrio, del Cura párroco y de 

varios vecinos.

D, Casimiro Anguila.—Madrid.
Méritos: Tener siete hijos, el mayor de 15 años.
Justificantes; Informe del Capellán del Circulo Católico de Obreros.
D. Emilio Miguel Aguado,—Madrid,
Méritos: Es guardia civil, casado, con siete hijos, el mayor do 11 años 

y BU mujer próxima a dar a lúa.
Justificantes: Informes de! Alcalde de barrio y del Capellán del Cole­

gio de jóvenes de la Guardia civil.

D, Hipólito Buiz Aguado.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con nueve hyos, ocho de ellos menores de 

14 años.
Justificantes: Informe del Alcalde de barrio.
Nota: El solicitante se halla inútil del brazo izquierdo, a consecuencia 

de habérsele cogido una máquina de la imprenta de Bl Liberal de Bil­
bao, donde trabajaba.

D, Santiago Jiménez del i^oeo.—Madrid,
Méritos: Tener seis hijos, el mayor de 13 años.
D. Eulogio Monglonos Télier.—Madrid.
Méritos: Tener seis hijos, el mayor de ocho años.
D. Benito Sancho Balados.—Madrid.
Méritos: Es guardia de Seguridad, casado, con siete hijos, el mayor 

de 19 años, paralitico, y otro de 12 años con tuberculosis al vientre.
Justificantes: Certificado del Médico de la Beneficencia municipal, del 

Alcalde de barrio y del Cura párroco.
D. José Diez Llórente.—Madrid.
Méritos: Tiene ocho hijos, entre ellos una niña de dos años sordomu­

da, y el mayor, de 18 años, enfermo.
Justificantes: Certificados del Alcalde de barrio, del Médico y del Cu­

ra párroco.
D. Pedro Carrascosa Sanioria.—Madrid.
Méritos: Ser casado y tener siete hijos, el mayor de 13 años.
Justificantes: Certificados de nacimiento de los hijos, del Médico de 

la Beneficencia y de otros.
D. Luis Escxtdero ifaíaworos.—Empleado de Hacienda.—Madrid.
Méritos: Ser casado, con ocho hijos, el mayor de U  años.
D. Rufino Miralles ./Terrero.—Madrid.
Méritos; Ser casado, con siete hijos, el mayor de 13 años.
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entre ellos una niña de dosaños sordomuda, y el mayor de 16 anos.
enlermo. t. j

Núm. 9.—D. Luis Escudero Matamoros (Madnd).—Es casado,
con ocho hijos, el mayor de U  años.

Núm. 10.—D. Eduardo López de Castro (Madrid).—Tiene ocho 
hijos m'enores, y padece uno de ellos ataques epilépticos.

N úm -11.—D. José García (Madrid).—Tiene siete hijos, el ma­
yor de 10 años. _  . . .

Núm. 12.—D. Gregorio Yáñez Lillo (M adrid).-Tiene ocho hi­
jos . el mayor de 13 años y dos de ellos gemelos.

Del anartado c) los dos siguientes: . . t,
Núm. 2.—D-‘  Bibiana Cazorla Paredes, Lobosillo (Murcia). Ha 

recogido dos niñas huérfanas de padre y madre, durante los años
de 1012 y 13. . .  „  •,

Núm. 2 .—D. Eduardo Franco Martínez (Murcia).—Ha recogido 
al huérfano de padre y madre Fulgencio Jimeno Pina, enfermo, 
habiendo sufragado cuantos gastos han sido precisos para su cu ­
ración. . , ,

Tal es el resultado del estudio que la Ponencia ha hecho relati­
vo a la Base 3 .\  y que somete al ju icio del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad.

.Madrid 15 de Diciembre de 1915.—£ í  Ponente. V. MorAn de 
BUHOOS.—Conformes: Ja\ie r  Beteoón.—Emilio Z urano. - M .  Nú- 
^ E Z S.VMPGR.— A .  SÁNCHEZ J a B.í RDO.

Basb 4.‘ —Visitar a ñ iños e n ca rce ia d o s .

D. Fernando Sdnehas Uontero- -  Cartagena (Murcia).
Méritos que alega: Acompaña una detallada Memoria de su acción 

educadora en pro de loa pequeños recluidos en ia Cárcel de CarUgena. 
Una relación de los jóvenes recluidos a quienes daba instrucción. Nota 
de las obras que los proporciona para su lectura, todas ellas de buena
moral y sanas costumbres. ^ . ..  ̂ «

JusUflcantes; Acompaña un certificado del Jefe de la Prisión de Car­
tagena. en el que se acredita la frecuencia con que este señor acude a 
dicho establecimiento para dar educación a los jóvenes recluidos.

Un recorte del periódico El Ptróemr dei Jlde Septiembre de iJ.o, 
dando cuenta de la gran labor educadora del mencionado Sr. Sánchez 
Montero.

D. Pedro Meelres Grifé. ~B&Tcelona.
Méritos que alega: La JunU provincial de Barcelona remite un amplio 

y deUllado informe en el que ae especifica que el Sr. Mealres viene des­
de hace diez y nueve años visitando todos los domingos la Cárcel general 
de aquella capital, para conocer y consolar en sus penas a los jóvenes 
presos a los que reparte en compañía de los demás socios del Patronato
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de jóvenes presos, ropas, enseres de escritura, periódicos y revistas de 
sana lectura y, sobre todo, procura que desde la Cárcel se capaciten'de 
la trascendencia que puede llevar para su vida el delito cometido, incul­
cándoles buenos y sanos consejos para la vida que han de seguir a su 
salida de la Cárcel.

Justificantes; Acompaña un oficio del Director del «Asilo Toribio» y 
otro del Patronato de jóvenes presos, confirmando lo expuesto por la 
Junta provincial.

Dictamen correspondiente a la Base 4.̂

Excmo. señor: Reunidos los abajo firmantes para examinar los 
expedientes presentados ante este Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad, en solicitud de la con­
cesión del premio que establece la Base 4.“ del V Concurso de pre­
mios, para «las personas que hayan visitado frecuentemente a los 
niños recluidos en las cárceles, con objeto de protegerles y asistir­
les, proporcionándoles elementos adecuados para su regeneración 
y perfeccionamiento moral», convocado por Real orden de 5 de Ju­
lio de 1915 del Ministerio de Gobernación; vistos con el debido dete­
nimiento los dos únicos expedientes presentados, correspondien­
tes a D. Fernando Sánchez Montero, Profesor de la Prisión Cen­
tral de Cartagena, y a D. Pedro Mestre Grifé, de Barcelona, es 
nuestro parecer como sigue:

Que en efecto, la labor realizada por el Sr. Sánchez Montero con 
los reclusos de la Prisión Central de Cartagena y sobre los delin­
cuentes jóvenes de aquel partido es altamente meritoria, dedu? 
ciándose de la misma Memoria que dicho señor Sánchez presenta, 
la viené realizando poco más de un año, mientras que D. Pedro 
Mestres, de Barcelona, según se deduce de la instancia elevada por 
la Junta provincial de Barcelona de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad, realiza análogos trabajos desde hace 
unos diez y nueve años, porlo que, aun suponiendo que fueranidén- 
ticos los alegados de uno y otro señor —aunque de los datos pre­
sentados al concurso parece deducirse mayor eficacia en la labor 
realizada por el Sr. Mestres—, nuestro dictamen habrá de ser siem­
pre muy laudatorio para ambos concursantes, aunque dando siem­
pre preferencia a D. Pedro Mestres Grifé, de Barcelona.

Consecuentemente con este criterio, nos atrevemos a proponer 
al superior juicio del Consejo le sea otorgado el premio estableci­
do en la Base 4.®, de cien pesetas, a D. Pedro Mestres Grifé, en 
atención a lo dilatado de su constante labor, y un Diploma de Mé­
rito a D. Fernando Sánchez Montero, de Cartagena, como reco­
nocimiento a su esfuerzo y además para que sirva de estímulo y 
ejemplo.
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Madrid 22 de Enero de 1916.—.Bí Ponente, A. Montero V ille- 
O.4.9 .—Conformes: Francisco L astres, F., Vasco, Rafael S.alillas. 
Carlos Alvarez y José V ignote.

Bas. 5.®-N iñ o s  qu e  ocu p en  el o c ta v o  lugar 
entre su s  h erm an os v iv os .

B. Agustin Vinuesa Monedero. -  Almodóvar del Pinar (Cuenca).
JuBtificantes: Instancia de la madre, viuda, Fermina Monedero Martí­

nez, solicitando para bu ciUda hija uno de loa premios de la menciona­
da Base 8.® por haber nacido ésta el día !28 de Agosto último y tener 
otros siete hijos más.

Un certificado del Juzgado municipal por el que se acredita que dicha 
niña nació en efecto el día 28 de Agosto próximo pasado y que bus pa­
dres, durante los años de matrimonio, observaron una conducta inta­
chable.

Oficio de la Junta provincial confirmando loe anteriores antecedentes.
0.® lAuria de la Purificación Morillo Mesa —Cabra (Córdoba).
JuBtificantes: Instancia del padre José Morillo Roldan, solicitando 

para su citada hija María de la Purificación uno de los premios de la 
Base 5.® por haber nacido ésta en el mes de Agosto último y tener ade­
más otros nueve hijos que viven en la actualidad.

Un certificado del Sr. Cura párroco por el que se acredita que la men­
cionada niña nació el 28 de Agosto.

D. Anio7iio AigMéear.-Tudela (Navarra).
Justificantes: Instancia del padre, Pedro Aiquézar Loscae, solicitan­

do el premio de referencia por estar comprendido dentro de la Base 5,®
Un certificado del Sr. Cura párroco, por el que se acredita que son 

nueve hermanos y el solicitante nació el día 13 de Agosto próximo pa­
sado.

ü.® Pilar de la Huerta ytiia.-Yalleeas (Madrid).
Justificantes: Instancia del padre Manuel de la Huerta acogiéndose a 

los beneficios de la Real orden en su Base 5,® por tener ocho hijos y ha­
ber nacido en el mes de Agosto próximo pasado su citada hija Pilar.

El Alcalde de Vallecas informa ser ciertos los hechos expuestos por 
el solicitante Sr. Huerta.

Dictamen correspondiente a la Base 5.“

Excmo. señor: La Ponencia que suscribe, después de examinar 
las instancias recibidas optando a las recompensas que señala' la 
Base 5.® a favor del niño o niña que ocupe el octavo lugar entre sus 
hermanos vivos, hijos legítimos de matrimonios de obreros pobres, 
entiende que en vista de haberse presentado únicamente cuatro 
solicitudes, bien jior ignorar las condiciones del Concurso, bien
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por ser realmente difícil que haya muchos casos como el señalado 
de haber nacido durante el mes de Agosto último el niño objeto 
de la distinción; y atendiendo a que los informes relativos a la 
buena conducta de los padres es favorable, y, por último, que el 
número de premios permite ampliar la cuantía individual de és­
tos, la Ponencia entiende que puede concederse a cada uno de los 
niños un premio de 100 pesetas, en vez de 50, en cuatro libretas 
de ahorro del Instituto Nacional de Previsión, extendidas a nom­
bre de los menores, en beneñcio de los cuales se solicitan los pre­
mios correspondientes.

He aquí los nombres de los solicitantes:
Agustín Vinuesa Monedero. Al- Antonio Alquézar, Tudela (Na-

modóvar del Pinar (Cuenca). 
María de la Purificación Morillo 

Mesa. Cabra (Córdoba).

varra).
Pilar de la Huerta Villa. Valle- 

cas (Madrid).
Ese es el resultado del estudio que la Ponencia ha hecho relati­

vo a la Base 6.® y que somete al juicio del Consejo Superior de Pro- 
teción a la Infancia y Represión de la Mendicidad,

Madrid 16 de Diciembre de 1915.—El Ponente, Fernando &on- 
DEviLLA,—Conformes: Pedro Sangro y R os de Glano, Alvaro 
LóPiZ Núñez, P edro P. de Alargón, Manuel A stddillo y Ja­
vier G, R odrigo.

Dictamen correspondiente a la Base —Personas que han salva­
do la vida de algún niño.

Méritos y  servicios de los solicitantes.

Exemo. señer: El Vocal del Consejo que subscribe, tiene el ho­
nor de presentar a sus ilustrados compañeros de Comisión el in­
forme que le ha sido encomendado respecto de las instancias re- 
mitidas-al Consejo Superior de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad, en solicitud de las recompensas estableci­
das para premiar a las personas que hayan salvado la vida de al­
gún niño con riesgo de la propia.

Han sido presentadas en número de treinta, y no reuniendo mu­
chas de eUas la condición de ser informadas por provinciales o 
locales ai Consejo Superior, condición que creo debe hacerse cons­
tar en este informe.

Por el orden numérico, que consta en los expedientes se hace 
mención en este informe de los actos humanitarios realizados por 
los exponentes, en solicitud de los premios del quinto Concurso, 
Base 6.®. Han sido e.xaminados todos ellos expresando las prue-
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Diputación provincial de Soria, del Sr. Gobernador militar y varios 
sueltos de periódicos de la localidad y de D. Lucio Díaz de Madre de 
Dios y Directora del Hospicio, de donde era asilado el niño salvado por 
el Sr. Gutiérrez. Acompaña informe de la Junta provincial.

Expediente núm. 11. D. Manuel Asenjo, que salvó de una muerte 
probable a un niño que corría con ias ropas ardiendo, produciéndose el 
salvador al apagar las llamas quemaduras en las manos, que tardaron 
dos meses en curarse. Ocurrió el -ecbo en Toledo el día 11 de Julio de 
1914. La Real Academia Española le concedió a dicho Sr. Asenjo el pri­
mer premio de la Fundación de San Gaspar. Acompaña sueltos de varios 
periódicos señalando el hecho y carta de los padres del niño.

Expediente núm, lá. D. Angel Cañadas, Médico de Cercedilla, se 
cortó dos trozos de piel de la pierna izquierda para hacer unos injertos 
para curar ulceraciones rebeldes que tenia la niña Carmen Prado en el 
tercio inferior de la región femoral izquierda, consiguiendo a los pocos 
dias su completa cicatrización, ocurrido en loa primeros meses del año 
corriente. Acompaña declaración deJ padre de la niña e informe favora­
ble de la Junta local de Protección a la Infancia.

Expediente núm. 1.1 n. José María de Fuelles salvó a una niña ope­
rada de traqueotomía en peligro inminente de asfixia por haberse obf- 
truido la cánula colocada para la entrada del aire por placas diftéricas, 
haciendo con sus labios la secación, desobstruyendo la cánula y facili­
tando la respiración de la niña casi después del tratamiento apropiado. 
Aun cuando este hecho ocurrió en tí de Noviembre de 1904, y por consi­
guiente está fuera de concurso, merece, uo sólo por el hecho en si, sino 
DOr haber llegado en su altruismo posteriormente a encontrarse en la 
actualidad enfermo e impedido por experimentos ejecutados en radioco- 
pía, Acompaña un suelto del Gráfico con los retratos de la niña y de su 
salvador.

Expediente núm. 14. D. Esteban Villalaín, en nombre del niño Vita- 
llano Toledano, que salvó a un niño que le arrastraba la corriente. Ocu­
rrió el hecho en 31 de Agosto de 1915 en Pedrosa del Príncipe (Burgos)- 
La solicitud lleva el visto bueno del Alcalde de dicho pueblo y acompa 
ña la firma de dos testigos presenciales del hecho.

Expediente núm. 15. D. Bernardo Hierro Sarcano salvó la vida a 
tres niños en la ría de Bilbao en tres ocasiones y en los años de 1913 y 
1913. Posee la Cruz de Beneficencia de primera clase. Acompaña la Real 
orden de 33 de Octubre de 1914 en que se detallan con elogio los hechos 
realizados por el Sr. Hierro Sarcano y el informe de la Junta provincial 
favorable a la solicitud presentada.

Expedientes núms. 1 6  y 17. D. Basilio Fernández Matute solicila uu 
premio del quinto Concurso por haber salvado la vida a uo niño discí­
pulo suyo, en el río Segura, en Puente Toemos (.Murcia). Acompaña 
lushficantes; certificación médica de enfermedad grave padecida por el 

ijo del exponente y de haber hecho grandes sacrificios para atender a 
BU curación; declaración del padre del niño con el visto bueno del Al­
calde pedáneo de Puente Tocinos y Alcalde de Murcia. No acompaña 
nforme de la Junta provincial.
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Fxcedieote núm 18. D. Miguel Murguia Ruíz salvó la vida al niño
;iosé González el día 13 de Junio de 1916, que ee estaba ahogando. El 
L lv a L  del Diño González está impedido, por lo que debe 
mál merUorio el hecho realizado. Informado favorablemente por la 
Junta Ocurrid el acto del salvamento en Rojas

‘‘Z 1 ;° s“ .T .“ Í9; Sánohez, en repre.enl.cl6n de . .

diente varios periódicos de Guadalajara que testiñc y B
cho realizado por el Tomás Sánchez y el informe favorable de la Junta

T i t e n C r L o ^  D. Mamerto
bre de su hijo José, solicita uno de ios premios del quinto Concurso, 
por haber s L d o  de un pilón en Vicente de la Niña 
niño de cuatro años, el dia 24 de Abril de 1914. A c o m p a ñ a  declaración 
del padre, de la sesión de 16 de Septiembre de 1915, J^^el
Junta provincial, en que expresa no haber existido nesgo de la vida

'°ExÍedÍnte núm, 21. D. Antonio Buiz expone que el día 25 de Marzo 
deVl5 salvó, con grave riesgo de su vida, la de una nina que se aho­
g a b a  en el que pasa por Abanilla (Murcia). Acompaña declaración
de testigos presenciales con el visto bueno del Alcalde de dicho pueblo. 
No está informada por la Junta local ni provincial. _

Bxpedientenúm.22. Juan Lurqui Jiménez «^>7° ”
prísa en su solicitud, a un niño que se estaba ahogando ™
gura (Murcia) el dia 22 de Junio de 1915. Acompaña una declaración de 
varios testigos que presenciaron el hecho. No esta informada por la

^ ■ r p E S m .  23. D. Antonio Eernández. en nombre de „  
Teresa Calabria, solicita uno de los premios
6 . ‘ ,  por haber e v i t a d o  el atropello de dos ninos (no ^
fecha del hecho) por una caballería desbocada. A W n a  a
tud declaración de tres testigos que presenciaron el acto
Teresa Calabria y el informe favorable de la Junta provincial de
Vizcaya. ,

Expediente nüm. 24, D. Federico López Cosía, estudiante, presenta
solicitudes a la Junta provincial de Valencia y al 
Protección a la Infancia, en demanda de uno de los
curso del conienle año, por haber salvado la vida a una anciana y a 
un niño eu el pueblo de Paterna (Valencia), cuyo acto ^
Mayo de 1913. Consta en el expediente haberle sido concedida la Cruz 
de Beneficencia de segunda clase. Objeto de tal distinción h ^
Sres. Manuel MonraslalAguetí y D. José Valero, que cooperaiou a la
salvación de la anciana y del niño. . . . .  n viMn

Expediente núm. 25. Tomás Jesús, en representación de D. Vicio-
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1.̂

rianoSobejano, que evitó el ser atropellada por un carro la niña Car­
men Tesée. Ocurrió el hecho en una de las calles públicas de Marsiella 
(Navarra) el día30 de Agosto de 1815. Acompaña a este expediente cer­
tificación facultativa en que constan erosiones en diversas partes del 
cuerpo, declaraciones de testigos presenciales y el informe de la Junta 
local.

Expediente núm. 26. D. Florentino Ugartevidea (explorador) salvó 
de haberse ahogado en el puerto de Laredo al niño de cuatro años 
Agapito Izaguirre, en 25 de Julio de 1915. Presenta certificación facul­
tativa de haberle quedado imperfección de una de las extremidades in­
feriores y pruebas testificales del hecho. La Junta local manifiesta ha- 
ber tenido conocimiento del hecho r.ealizado por el explorador Ugarte­
videa y remite el expediente al Consejo Superior.

Expediente núm. 27. José Berenguer, de 14 años, salvó la vida a un 
nmo de dos años llamado Ciríaco Gómez de Suzarraga, en la playa de 
Bermeo. Ocurrid el hecho el 12 de Julio de 1914.

Expediente núm. 28. Mauricio Salcedo salvó a un niño que se estaba 
ahogando en una charca inmediata, el día 2 de Julio de 1915, al pueblo 
de Villanueva de Gómez (Avila), encontrándose el salvador enfermo de 
nberculosis. Acompaña certificación facultativa en que se hace constar 

la enfermedad del salvador y loa auxilios prestados al niño Luis Váz­
quez. Informado por el Alcalde-Presidente de la Junta local. Presenta 
prueba testifical de la madre del niño.

Expediente núm. 29. Andrés Segorbe salvó a un niño que estaba aho­
gándose en un pozo adonde fué arrojado. Ocurrió este hecho el 27 de 
Diciembre de 1914. Informe del Ayuntamiento y Junta local de San Vi­
cente del Raspeig ^Alicante).

Expediente núm. 30. Pedro Gallego salvó a otro niño que se estaba 
ahogando en el rio de Aller. Acompaña a este expediente un suelto de 
la Correspondencia Militar. Ocurrió en 9 de Agosto de 1915. Bustielio 
de Murías (Oviedo).

Expediente núm. 31 bis. Ricardo Canalejo, cabo de Ja Intendencia 
Militar de Ceuta, salvó, con grave riesgo de su vida, la de dos niños en 
la playa del Osean (Goruña). Ocurrió el hecho en 12 de Octubre de 1912 
Acompañan a eite expediente pruebas testificales del hecho, varios 
sueltos de periódicos e informe favorable de la Junta provincial de la 
Coruña.

Expediente núm. 32. D. Gabriel Oliváu Otrero salvó la vida a un 
niño que se estaba ahogando en el rio Pruela (ülescas), el día 12 de Sep­
tiembre de 1912. Este expediente está debidamente justificado favora­
blemente por la Junta provincial de Illescas.

Expediente núm. 34. D. Gabriel Tejo del Río, médico titular de Fuen­
te el Saz (Madrid) solicita uno de Jos premios dei quinto Concurso por 
haber acudido en auxilio de un niño enfermo de difieria estando él en 
cama con la misma afección, así como tres hijos suyos. Incluye certifi­
cado del Sr. Alcalde y Cura párroco de la localidad testificando el 
hecho.

En vista de los expedientes mencionados en este informe, el Vo-
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nonente se encueotra eo una situación difícil, pues a _su

;S Hf r s  “,a  alguV os de ellos en repetidas ocasiones, como mas acree-

‘ ‘T e n Í  ifo I r ic S r e lT ir q u ís l^ ^ ^ ^ ^  que el Consejo Supe- 
rior sentirá no poder hacer extensivos a mayor numero posible des o l i c i t a n t e s  los prem ios consignados en la Base 6. ; pero no duda
que en vista de los hechos realizados en el salvamento de nmos 
L h o  Consejo ampliará las recompensas^ honoríficas haciendo 
mención de ellas en la forma que estime mas oportuna.

Hechas estas consideraciones y suplicando a mis dignos com- 
pañeros de Comisión emitan su ilustrada opinión, tengo el honor 
r i n S c a ^ a r a  los cinco premios que establece la Base 6 .^ a lo s  
siguientes solicitantes:
Expediente núm. 15. Bernardo Hierro Sarcano.

,  » 16. Miguel Murgula Ruiz.
,  > 19. Tomás Sánchez Moya.
» ,  3. Manuel Badía Moros.
,  » 31 bis. Ricardo Canalejo.

El Vocal ponente opina (con la salvedad de que a de las
solicitudes, como expresará al consignar sus nombres, falla el in 
" d e  ú r  Juntas de Protección a la Infancia o el acto realiza- 
do es anterior a la  fecha fijada en el Concurso) ser merecedores 
Diploma de Mérito los solicitantes siguientes;

D. Manuel Asenjo (sin informe).
D. José María de Fuelles (anterior a la fecha faja

en el Concurso).
D. Florentino Ugarleyidea.
D. Federico López Costa.
D, Angel Cañadas.
D- Mariano Gutiérrez.
D. Gabriel Tojo. .
D. Pedro Gallego (sin informe).
D Eduardo Alvarez Diez (sin informe).

. » ¡̂7. d ! Andrés Segorb.
La Comisión, con su elevado criterio, propondrá al Consejo Su­

perior de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, 
aquello que en su superior juicio estime mas acertado,

Madrid ®0 de Diciembre de 1915.-E Í Ponente, Luis L orenzo
Pablg L oz.axo, Juax oe L.a Cierva,

F. Meriso, R. Pérez Liquisano.

Expediente núm. 11.
, » 32.

,  » 26.
, » 24.

V 1*2.„ . 10.
,  .  34.
, . 30.

7. 
29.
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Bíbe 7 , " - Cartilla d e  Cultura M oral.

Trabajos recibidos optando al pranio de 200 pesetas y Diploma de Mérito.

Lemas.—«La mvestigación del estado mental del niño ee función prin­
cipal de la inspección médico-escolar.»

«La mendicidad, el vagabundaje, la prostitución y demás for­
mas cacovivientes revelan, más que educación, anormalidad 
mental.»

«Conócete a ti mismo.»
Educándose moralmente, ha de llegar forzosamente el día en 
que se experimente un vivo deseo de ser hombre de bien.»

«Cartilla de Cultura Moral para niños de ambos sexos», por 
E. I, M.

«Cartilla Cívico-moral para señoritas>, por M. G. E.
«Cartilla para niños y niñas», por C. A. L.
«Cartilla de Cultura Moral», por E. P.
«Cartilla de Cultura Moral, Higiene, etc., para niños y niñas», 

por F. de P. G.
«Cartilla de Cultura Infantil», por A. C. M.
«Educación infantil», por J. G.
«Cartillas para niños y niñas qne se hallen en la mitad de la 

edad escolar», por T. P. P .

Dictamen correspondiente a la Base 7."̂

Exemo. señor; En número de doce son los trabajos que, para op­
tar al premio de la Base 7,“ , se han presentado; y  es muy grato el 
notar la atención con que se acogen y el estímulo que representan- 
las iniciativas de este Consejo.

De los doce trabajos debemos excluir el-señalado con el número 
uno y el marcado con el número dos, por ser de índole muj dis­
tinta de lo pedido. El primero, conforme lo indica su lema, es: 
«La investigación del estado mental del niño como función princi­
pal de la inspección médico-escolar» Y el objeto del segundo se 
concreta en la frase: «La mendicidad, la vagabundez, la prostitu­
ción y demás formas cacovivienentes revelan, más que ineduca 
ción, anormalidad mental».

Pagaremos la vista por los demás trabajos, para dar al Consejo 
una ligera idea del contenido de cada uno de ellos.

Tiene por lema el señalado con el número tres, «Conócete a ti 
mismo», y se reduce principalmente a un estudio crítico de los 
métodos que emplean de ordinario los Maestros para educar a los 
niños, y los padres con sus hijos. Las ideas son buenas y progresi-. 
vas: la parte que puede calificarse de cartilla no está exenta de
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defectoB y tiene algunos principios acertados. En cambio carece 
de claridad, de unidad y de sencillez; es vaga, mas propia para di­
ficultar y embrollar las ideas abstractas al alumno, que para acla­
rárselas en la medida que es justa y necesaria.

Dice, en su cubierta, el trabajo número cuatro: «Educándose 
moralmente, ha de llegar forzosamente el día en que se expen- 
mente un vivo deseo de ser hombre de bien». Esta cartilla no tie­
ne forma definida; es una digresión encaminada a hacer pensar y 
reñexionar sobre puntos de Psicología y de Moral, hecha sobre 
definiciones de las bases propuestas. _

Número cinco. Cartilla de D. Emilio S. M. «Wfabeto de Higiene 
Moral». Cada letra es la primera de un aforismo que contiene las 
dos ideas enunciadas, por ejemplo: «H.—Hijos de padres q«e tie­
nen enfermedades contagiosas deben cuidarse fuera de la familia.
N . - L a  nicotina y el alcohol son dos venenos civilizados, pero ve-
nenes».

Número seis. Dos libritos impresos, de los que es autor el señor 
Doctoral de Palma de Mallorca, uno dedicado a los niños y el otro
para las niñas. j

Número siete. «CarllUa Moral», por D. Carlos Andrés Martin, do­
miciliado en Peleagonzalo, provincia de Zamora. Está dividida en 
tantos capitules como puntos se proponen tratar, y cada uno es 
una conferencia que principia por una invocación, pidiendo a 
Dios gracia, como un sermoncito. El lenguaje es correcto, las de- 
fioiciones al alcance de sus oyentes. En sus palabras, que se diri­
gen de continuo al niño, hay unción de apostolado, amor a sus 
educandos, anhelo manifiesto del bien. Esta Cartilla, buena por 
sus dimensiones y por el sentido que la informa, representa un li­
bro anticuado en dos siglos y, por más que los conceptos morales 
sean siempre los mismos,'la evolución trae consigo, en el lenguaje 
para expresarlos y en la mentalidad para combinarlos, cambios y 
transformaciones necesarias para adoptarlos al momento actual. 
Después de haber estudiado este ensayo de educación escrito de tan 
buena fe viene al pensamiento la idea de que, si todos los pueblos 
pequeños, los más alejados de las ciudades, tuviesen Maestros tan 
competentes y tan amantes de sus educandos como manifiesta 
serlo el de Peleagonzalo, ganaría mucho la educación, y sobre lodo 
el fondo moral de nuestro pueblo.

Número ocho. «Cartilla de Cultura Moral», por E. B. Consta de 
quince capítulos cortos, cada uuo de ellos encabezado con su re 
irán o sentencia, que representa la síntesis de lo que se quiere de­
mostrar. Se componen los capítulos de excelentes máximas, con 
una corta explicación al principio, sin definiciones. Poco desarro­
llado el texto, resulta una escueta colección de aforismos.
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Número nueve. «Cartilla de Cultural Moral e Higiene», por F. de 
P. G-. El autor no se sujeta a forma ni a contenido; se extiende 
por donde le parece, en prosa, en verso y hasta en aleluyas.

Número diez. «Cartilla de Cultura Infantil», por A. C. Es un 
excelente trabajo, en cuanto disertación acerca de lo que se quie­
re tratar, muy bien escrito, con excelente doctrina, bonitos ejem­
plos y algunas definiciones atinadas; pero más adecuado para 
quienes tienen su cultura ya hecha que para los que están muy a 
los comienzos del primer periodo de formarla, a los cuales convie­
ne que las enseñanzas sean concretas, destacándose una de otia, 
en forma que le quede al niño la impresión de cada cual, bien de­
terminada, sin que el artificio y el exorno de las imágenes y  otras 
galas del ingenio distraigan su atención de los puntos principales 
y produzcan confusiones en su entendimiento.

Número once. «Educación infantil», por J. P. Son tres libritos 
impresos que se titulan: «El libro de los deberes», «El libro de las 
niñas» y  «La educación infantil». Estas obritas, como todas las 
demás impresas, no estando sujetas a las condiciones de nuestro 
Concurso, deben excluirse. Además, siendo cosa reconocida la 
carencia de bibliografía infantil, no podemos contentarnos con lo 
ya publicado, sino, más bien, alentar la producción nueva, condi­
cionándola de modo que tenga probabilidades de acierto.

Número doce. «Cartilla de Cultura Moral para niños y  niñas», 
por J, P. K. Trabajo enteramente pueril, así en el íoudo como eii 
la forma, propio, si acaso, para niños muy pequeños.

Por el resumen abreviado de los trabajos que el Vocal que subs­
cribe tiene el honor de presentar al Consejo, se puede comprender 
fácilmente cómo tales trabajos, unos por exceso de materiales em­
pleados en enriquecer el asunto, varios por escatimar los elemen­
tos necesarios para hacerlo claro y distintamente comprensible, 
algunos por carecer de la novedad que se busca en una obra ori­
ginal y la mayoría por no merecer que se fije la atención en ellos, 
distan mucho de llenar el fin propuesto y de cumplir el propósito 
que el Consejo Superior habia formado al redactar la Base 7.’  ̂ de 
su V Concurso de variados premios.

Siendo así, no viendo, por esta vez, la posibilidad de poner en 
circulación una verdadera Cartilla, que sea juntamente concisa y 
exphcativa, clara y sencilla, manejable y por lodo extremo simpá­
tica a los sentimientos generosos tan propios del alma de los ni­
ños, cuando se encuentran en la edad de cultivar el sentimiento y 
la imaginación, tengo el disgusto de no encontrar, entre los tra­
bajos presentados, ninguno merecedor del premio.

Esto declaro, según mi leal saber y entender.
El Consejo decidirá.
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Madrid 7 de Enero 1916.—La Ponente, Fasny Garrido de Ro­
dríguez Mourelo,-C onform es: Marquesa de Jura Re.au, Julián 
Juderías, Eduardo Masip y Juan Tejedor Díaz.

B st 8.“ -  C u ad ro  M oral artístico que con ten ga , 
dentro de  una orla, las d isp o s ic io n e s  v igen tes

Trabajos recibidos-.

Lemas. -  «Dejad venir a mí los niños.» 
iHeinricli Pestalozzi.»
• En pro de la infancia, todo es poco.»
«Por ella, nuestra vida.*
«Labor, omnia vincit.»
«Oro.»
«Caridad.»
«Pro Patria.»
«Minerva.»
«Sol.»

Dictamen correspondiente a la Baae 8.*̂

Excmo. señor: Reunidos los abajo firmantes para emitir informe 
después de examinar las obras artísticas recibidas optando al pre­
mio de 500 pesetas y Diploma de Mérito que señala la base 8. del 
actual Concurso, acuerdan por unanimad declarar desierta la ad- 
iudicación de la recompensa en vista de que no se ajusta ningu­
no de los concursantes a lo que prescribe la Real orden, pues se- 
determina claramente que sea una orla artística y simbólica que 
contendrá las disposiciones más salientes de Protección a la  Infan­
cia y Represión de la Mendicidad, y  excepto una de las obras pre­
sentadas, que es de escaso mérito artístico, ninguna de ellas ha m- 
?erpretado\l espíritu y la letra de la ley de 1904 con 
que requiere un cuadro mural destinado a numerosos Centros de-
educación y enseñanza. _ . ,„i„a

Como esta Base se dictó pensando en la conveniencia de vulga­
rizar lo que el Estado realiza en el terreno social en favor de la in­
fancia abandonada y desvalida, los ponentes que subscriben consi- 
deran que no debe aceptarse ningún trabajo que no exprese de una 
manera perfecta los preceptos gubernativos en relación con la 
puericultura, la higiene, la educación protectora, la mendicidad, 
la vagancia, los Patronatos y los trabajos y explotación de me-
norfis L

El escaso número de obras recibidas hacen suponer que, o no ba
llegado a conocimiento de muchos pintores la Base del Concurso,.
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O juzgan éstos que el valor metálico del premio es modesto; pues 
no se explica de otro modo este alejamiento hacia la predicha Base 
que es de gran importancia por la finalidadque inspiró a este Con­
sejo Superior, cual es la de que los artistas salgan de su mutismo 
y apartamiento social, y presten eficaz colaboración a la acción 
protectora oficial que necesita la confortable compañía de un arle 
sencillo, sentido y de vulgarización patriótica, destinado a impre­
sionar la mente y el corazón de los niños.

Con el fin de estimular a los que han tomado parte en el actual 
Concurso, proponemos que se les conceda un Diploma de Mérito 
por el loable deseo que animó sus obras, debiendo figurar, en pri­
mer término, el autor del cuadro que lleva el lema: Pro Patria, 
pues si bien no se ciñe a lo eslaüiído en las disposiciones vigentes, 
refleja, sin embargo, una faceta de la ley, la que se refiere a la 
educación protectora. Es una producción estimable ejecutada 
con gran brillantez y habilidad técnica, siendo, por tanto, acreedo­
ra a que sea adquirida fuera de Concurso por la cantidad que el 
Consejo Superior juzgue conveniente con arreglo a los escasos re­
cursos económicos.

Proponemos, por último, que en el próximo Concurso se aumen­
te, se duplique, por lo menos, la cuantía del premio en metálico, 
para que el número de concursantes sea mayor, con lo cual segu­
ramente se logrará conseguir una obra que, por su espíritu suges­
tivo, exprese simbólicamente y con verdadera exactitud las dispo­
siciones sobre Protección a la Infancia y Represión de la Men­
dicidad.

Tal es el resultado del estudio que los Vocales firmantes han he 
cho de las diez obras recibidas y cuyo informe tienen el honor de 
someter al alto juicio del Consejo Superior.

Jladrid 12 de Diciembre de 1915.— Ponente, Dn. Nicasio Ma­
riscal.—Conformes: Dr. Baltasar Hern.ández Bbiz, Julián Ju­
derías, Julio Pujol y Pedro Sangro y Ros df Glano.

Dictamen correspondiente a la Base 9.'' —Fundadores de insti­
tuciones.

Méritos y  servicios.

Excmo. señor: El Ponente, designado por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad para exa­
minar las instancias referentes a la Base del V Concurso de 
Premios, después de examinar con todo detenimiento dichas i»’ ®- 
tancias, somete a ese Consejo Superior el siguiente orden de i¡ é
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ritos que, a juicio del Poneule, concurren en los solicitantes, para 
que ese Consejo Superior se digne examinarlo y determinar el nú­
mero de Diplomas de honor que estime deben concederse a los so­
licitantes. . . ,

I. * D.José Paneorbo Gutiérree. Preabílero. por haber fundadj la 
AeoctaciÓQ de Caridad de Alcaudete («Gota de Leche.), con la sola 
ayuda del Médico de Alcaudete (Jaén). La «Gota de Leche» viene funcio­
nando desde principios del año 1915, asistiendo diaria y gratuitamente 
a los niños de pecho de dicho lugar y de sus anejos.

D. Ramón Montoya., Médico, fundador y director de la consulta 
pübtica y gratuita de medicina y cirujía de los niños en el Hospital pro* 
vineial de Ciudad Real.

3 “ D. José Arjona Dominguez, fundador, propietario y director del 
Colegio de San Miguel, de Madrid, por haber prestado enseñanza gra- 
tuila a 16 huérfanos, proporcionándoles asimismo el material para todos 
SU4 estudios.

4.'> fí. Sr. D. Manuel Brttín Váeguez. Presbítero, director del Colegio 
del Redentor, de Barcelona, por haber instituido en su Colesio una da­
se para anormales y atrasados física e inleleclualmente. con algunas 
plazas en ella para niños pobres.

5 '  D.* Rosario de la Mola de Esptnós, pa>a quien el Alcalde-Presi­
dente de la Junta local de San Martín de la Vega solicila Diploma de ho­
nor por dar enseñanza y conceder socorros a las familias de obreros con 
hijos.

6 “ Ktemo. Sr. D. Ignacio Martines Campos, Gobernador de Balea­
res. como fundador del «Comedor de madres lactantes». Ha fallecido di­
cho señor.

7 D. Luis Fernándes Ramos, Gobernador de Alicante, como funda­
dor de un Asilo para mendigos, en Alicante; de las 40 plazas están ya 
ocupadas ocho.

8.» La Juventud Antoítiana ie  Lugo, por dedicarse a la educación e 
instrucción de niños pobres, haciendo un concurso anual con exámepes 
y reparto de premios, juguetes y ropa.

y.” D. Eduardo Oonzáles Peña Hnrfelano, Auxiliar del Consejo Su­
perior de Protección a la Infancia, a propuesta de varios Auxiliares ho­
norarios del Consejo Superior de Protección a la Infancia, por varios 
actos meritorios de beneficencia, entre otros, enseñanza gratuita a niños 
pobres y socorros a familias indigentes.

10,” T) Eduardo Rojo Mhüqs, de Madrid, como fundador de la Socie­
dad de Vecinos del barrio de Gutemberg, donde se educa a los niños 
necesitados del barrio, y también por haber auxiliado a una familia me­
nesterosa compuesta de cuatro individuos.

n  ” D. Co«fos Comfaup. a propuesta del Secretario de la
J .  nía provincial de Alicante, por dar gratuitamente clase de dibujos 
los obreros y organizar exposiciones de los trabajos.

12." D. Leopoldo Moreno, de Segovia, a propuet^la del Sr. Gobernador 
civil de aquella provincia, por ser Director de la «Gota de Leche» esta­
blecida en dicha capital.
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13.° Excmo. Sr. Conde de ía» Caftesite/ds, de Llerefla (Badajoz), a pro­

puesta del Vocal correspondieote del Consejo, D. Eulogio Montero, el 
cual consigna los actos protectores que realiza a favor de los niños y'de 
los vecinos de la localidad.

U.° D. Arnrmie Laffón Fernándes, de Sevilla, a propuesta del Exce­
lentísimo Sr. D . Carlos Cañal, por tratarse de una personalidad que tan 
intensa labor viene realizando como Vocal de la Junta provincial de Se­
villa.

15.» D. Francisco Méndee, a propuesta del Vocal del Consejo Supe­
rior, Excmo. Sr. D. Guillermo Benito Rolland, el cual pone de manifies­
to que ha fundado un Asilo para golfos en el barrio de la Guindalera, 
de esta Corte.

Dios guarde a V. E. muchos.
Madrid 7 de Diciembre de 1915.— .EZPoweMfe: G. R o ia .íx d .—Con 

formes: M.arques.4 de V ixet , Vxud.4 de H oyos; José M.\bía , O bis­
po DE M.4DH1D-ALCAL.Í; JOAQUÍX RCJIZ GDIÉNEZ ; Al.FOXSO DÍAZ 
Ag ero .

LOS PREMIADOS

Real orden del Ministerio de la Gobernación publicando los nom­
bres de los agraciados con recompensas en el V  Concurso de Pre­
mios, convocado por el Consejo Superior de Protección a la In ­
fancia y  Represión de la Mendicidad, págs. 320 y 321.

Cumpliendo con lo que preceptúan la ley de Protección a la In­
fancia de 1904 y su Reglamento, y la Real orden de 5 de Julio 
de 1915, en lo que se refiere a la concesión de recompensas a aque­
llas personas que hayan realizado actos meritorios en favor de los 
niños; y de conformidad con lo  acordado por el Consejo Superior 
al aprobar los dictámenes de los Ponentes, una vez estudiadas es. 
cmpulosamente todas las instancias y propuestas recibidas con 
motivo de la convocatoria del V Concurso de premios anunciado 
para el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.i se ha servido disponer se otorguen las re­
compensas siguientes:

Bab-: 1.'’ —M é d ico s  rurales,

a) Cinco premios de 200 pesetas cada uno y Diplomas de’ MÓri- 
to a D. Crisógono Saez Sagredo, de Belorado ̂ Burgos); a D. Fran­
cisco Nieto y González, de Aguilera (Burgos): a D. Luis Aznar La- 
justicia, de Villanneva de Sigena (Huesca); a D. Nicolás Martin
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Cirajas, de Chamarlin de la Rosa (iJadrid), y a' D, Cirilo Tomás 
Lerga Luna, de Marcilla (Navarra).

Diplomas de Mérito a los Sres. D. Felipe Elizágarate y Celaya, 
de Vitoria; D. Julio Montesinos Navarro, de Barrax (Albacete); 
Ü. Jerónimo Forteza Marti, de Mahón (Baleares), y D, Luis Rodrí­
guez Martínez, de Alcaudele (Jaén).

b) Un premio de 125 pesetas que concede el ür. D. Eduardo 
Massip y Budesca, y Diploma de Mérito a D. Juan Rosado Fernán­
dez, de Málaga; Diploma de Mérito a D. Isaac de Vega y Ugarte, 
de Tardajos (Burgos).

c) Un premio de 125 pesetas que concede el Dr. D. R. R. de P. 
y Diploma de Mérito a D. Alvaro Fernández Izquierdo, de Fuente- 
nebro (Burgos).

Base 2."- M aestros y M aestras.

Ocho premios de 200 pesetas cada uno y Diplomas de Mérito a 
D.“ Gabriela de Frígola y Barbaza, de San Juan Despí (Barcelona ; 
a D. Palino Feliú y D.'irnaculleta, de Santa Margarita de Panadés 
(Barcelona), y a D.* Ana Rovira y Company, del mismo punto; a 
D.^ Carmen Quincoees y Díaz de Cuesta, de Lamiaco (Vizcaya); a 
D. Homobono Domínguez,de Sopuerta(Vizcaya); a D. Bruno Martí­
nez Aldea, de Aravaca (Madrid); a D.-"* María Jesús Carmona, de L i­
nares (Jaén); a D.” Jacoba del Campo Martínez, de Villaxesmir (Va- 
liadolid), y aD .“ Vicenta de laLamaNoriega, de Escalonilla (Toledo).

Diplomas de Mérito a D. Juan García Niebla, de Serantes (Coru- 
ña¡ a D. Jerónimo Sastre, de Miradores de la Sierra (Madrid); a 
D. Juan Francisco Lariguiño de Castro, de Bernuyde Porreros 
(Segovia); a D. Lorenzo Aparicio Aldave, de Deva (Gupúzcoa); a 
D. Enrique Jiménez Cuenca, de San Fernando (Cádiz); a Faus- 
tina Alvarez García, de Miranda (Oviedo); a D. Laurenlino Zamora 
y Martín, de Liendo (Santander); a D. Miguel Guevara Navalón, de 
Ayaraonte (Huelva); a D. Ambrosio Sanz Sánchez, de Ajalvir (Ma­
drid), y a D. Rafael Gustavo Fernández Corzo, de Cañero (Oviedo).

Base 3.*—Matrimonios de ob reros  y em pleados humildes.

fl), 6) y c) Catorce premios de 100 pesetas cada uno a D. Hipó­
lito Ruiz Aguado, de Madrid; a D. Juan Fernández y Rodríguez, 
de Granada: a D.'  ̂Clara Bañuelos García, de Madrid; a D. Manuel 
Iñigo Angulo, de Madrid; a D. Alfonso F. de Gijón, de Madrid; a 
D. Benito Sancho Palacios, de Madrid; a D. Emilio Miguel Agua­
do, de Madrid; a D. José Diez Llórente, de Madrid; a D. Luis Escu­
dero Matamoros, de Madrid; a D. Eduardo López de Castro, de Ma­
drid; a D. José García, de Madrid; a D. Gregorio Yáñez Lillo, de
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Madrid; a D.“ Bibiana Cazorla Paredes, de Lobosillo (Murcia), y a 
D. Eduardo Franco Martínez, de Murcia.

Ba8b P ersonas que han visitado a niños en las
cárceles.

Un premio de 100 pesetas y Diploma de Mérito a D. Pedro Mes- 
tres Grifé, de Barcelona.

Diploma de Mérito a D. Fernando Sancho Montero, de Car­
tagena.

BíSg 0.“ -A l  niño que ocu pe el octavo  lugar entre sus 
herm anos vivos.

Cuatro premios de 100 pesetas cada uno, en libretas de Ahorro 
del Instituto Nacional de Previsión, a Agustín Vinuesa Monedero, 
de Almodóvar del Pinar (Cuenca); a María de la Purificaeión Mo­
rillo Mesa, de Cabra (Córdoba); a Antonio Alquézar, de Tudela 
Nivarra), y a Pilar de la  Huerta Villa, de Vallecas (Madrid).

Ba3í 6.® —Personas que han salvado la vida de algún niño.

Cinco premios de 200 pesetas cada uno, Diploma de Nérito e in ­
signias de Pro Ixfantia, a Bernardo Hierro Larcano, de Bilbao; a 
D. Miguel Murguía Ruiz, de Rojas (Burgos); a D. Tomás Sánchez 
Moya, de Guadalajara; a D. Manuel Badía Moros, de Valencia, y 
a D. Ricardo Caoalejo Castelis, de Ceuta.

Diploma de Mérito a D. Manuel Asenjo y Pérez, de Madrid; a 
D. José María de Fuelles y Ruiz, de Sevilla; a D. Florentino Ugar- 
tevidea Arguifiarena, de Laredo (Santander); a D, Federico López 
Costa, de Paterna (Valencia); a D. Angel Cañadas López, de Cer- 
cedilla (Madrid); a D. Mariano Gutiérrez Marín, de Soria; a D. Ga- 
binoTejo del Río, de Fuente el Saz (Madrid); a D. Pedro Gallego 
Figueroa, de Bustiello de Bieres (Oviedo); a D. Eduardo Alvarez 
Diez, de León, y a D. Andrés Segorb Pastor, de San Vicente del 
Raspeig (Alicante).

Base 7.®-Cartilla de Cultura Moral.

Declarado desierto el premio en metálico por no reunir ninguno 
de los trabajos presentados el fin propuesto que señala la Real or­
den de convocatoria, respecto de una Cartilla que habrá de ser 
concisa, clara, explicativa, manejable y simpática a los sentimien­
tos del niño, no ajustándose ninguno de los originales al deseo 
del Consejo, unos por exceso de materiales empleados en enrique­
cer el asunto, varios ñor escatimar los elementos necesarios para
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hacerlo claro y distintamente comprensible y algunos por carecer 
de la novedad que se busca en una obra original.

Basb 8."—Cuadro mural artístico.
Queda desierto el premio en metálico destinado a un cuadro 

mural para Centros de enseñanza, por no haber sido bien inter­
pretado el pensamiento del Consejo y de la Real orden, donde se 
precisaba que fuera una orla artística y simbólica que contuviera 
las disposiciones más esenciales de Protección a la infancia y Re­
presión de la Mendicidad. Lamenta el Consejo Superior el escaso 
número de obras recibidas, y como desea que los artistas presten 
eficaz colaboración a la acción protectora oficial que necesita de 
un arte conciso, sentido y de vulgarización patriótica, que impre­
sione la mente y el corazón de la infancia, se acuerda reproducir 
la base en el próximo Concurso, aumentando la cuantía del pre­
mio. No obstante, se conceden Diplomas de Mérito a los autores 
de todas las obras presentadas al Concurso.

BasE 9.®—F u n d a d ores  d e  Instituciones b en é fica s .
Diplomas de Honor a D. José Pancorbo Gutiérrez, D. Ramón 

Montoya, D. José Arjona y Domínguez, D. Manuel Bruin Vázquez, 
D.'̂  Rosario de la Mota de Espinos, D. Ignacio Martínez de Cam- 
dos, D. Luis Fernández Ramos, D. Eduardo González Peña Horte­
lano, Juventud Antoniana de Lugo, D. Eduardo Rojo Muñoz, don 
Manuel Campos Company, D. Francisco Méndez, Sr. Conde de las 
Cabezuelas, D. Amante Laffón Fernández y 1). Leopoldo Moreno.

Al Doctor D. Jesús Marín Agramunt, Subdirector del Manico­
mio de Valencia, autor de los trabajos titulados «Los anormales 
mentales en su aspecto escolar» y «Los anormales mentales en &u 
aspecto social», que no han podido ser incluidos en la Base 1.® a), 
y Base 7.", se le concede Diploma de Mérito, publicándose en el 
Boletín Pko Isfan’ti.a. dichos originales con destino a la Biblioteca, 
y entregando al autor 100 ejemplares de la edición.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales, para que llegue a conocimiento 
de los agraciados y a fin de que sean divulgados los nombres de 
las humanitarias personas que cooperan con sus caritativos actos 
a la realización de lo que preceptúan las disposiciones vigentes de 
Protección a la Infancia.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec­
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de Febrero 
de 1916,—A lba.—Señor Gobernador civil, Presidente de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad de...

(Oaíeta lO de Febrero de I6l6.)
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LA JUNTA DE TOLEDO

Memoria de ¡a Junta provincia! de Protección 
a la Infancia y  Represión de ¡a Mendicidad.

0
RóxiMO a celebrarse el pleno Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendicidad, el Exemo. Sr. Secre­

tario general hubo de solicitar, de esta Secretaría provincial, una 
Memoria referente a los trabajos realizados por la Junta; y a tan 
cariñosa solicitud del ilustre Jefe, honra preclara de nuestra ama­
da Patria, que ha consagrado su vida al altruista sacerdocio de 
educar física y culturalmente a los niños, de inculcar veneración 
sociológica para con las madres de familia y de impulsar virtuosa 
protección hacia el hombre desvalido, no podía por menos, el que 
suscribe, que responder, dentro del respeto y subordinación que el 
deber impone, con tanto elusivo cariño como ai que hizose acree­
dor a gozar de la humanidad entera, el Doctor D. Manuel de To- 
I.OSA Latour.

Ved, pues, lim o. Sr. Gobernador civil, Excraos. Sres. Presidente 
de la Diputación toledana y del Ayuntamiento de la Ciudad histó­
rica, y lodos vosotros, mis respetables y muy queridos compañeros, 
que, no por méritos propios, sino por un deber reglamentario, véo- 
ine obligado a molestar vuestra atención haciéndoos escuchar la 
lectura de esta humilde Memoria, reflejo fiel de ias modestas dotes 
de su autor; por ello nunca podrán irradiar sus páginas el esplen­
dor del triunfo que conseguisteis, con vuestra altruista y decidida 
voluntad, al proteger al niño, al reprimir la vagancia, al extermi­
nar el vicio, al amparar al desvalido, al presentar a Toledo como 
se merece esta antigua Corte que, entre mil blasones conquistados, 
alcanzó el envidiable de: cuna de la caridad.

¡Quién supiera escribir!, como el humano poeta dijo un día.
Amante de Toledo, título con el que muy en verdad me honro, 

he estudiado y he rebuscado libros que de Toiedo traten, y tuve la 
fortuna de hallar muchos, antiguos y modernos; unos, escritos en
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el idioma patrio, y otros, muchos, más los buenos que los... peo­
res, en lengua extranjera; y en todos he aprendido algo; aunque 
generalmente no he encontrado más que idénticos asuntos; castros 
romanos, construcciones árabes, mudejares torres, góticas agujas, 
sangrientas contiendas, turbulencias políticas, escarceos amorosos 
más o menos poéticos... En cambio, no me ha sido factible adqui­
rir un par de obras que, con relación a la caridad y amor al próji­
mo, traten de Toledo.

Antea dije que Toledo hubo de alcanzar el timbre envidiable de 
cuna delacaridad. No be sido yo, ¡pobre de mí!, elque esmaltara 
tan hermoso como cristiano emblema heráldico. Si no me es infiel 
la memoria, fue una ilustre dama de imperial extirpe, que, bajo 
modesto nombre, genuinamente español, hizo, de su amor a Espa­
ña, un verdadero culto.

Y, efectivamente, nuestra patria chica, eu todos los tiempos, en 
todas las edades, aun en los interregnos de mayores convulsiones 
y turbulencias, siempre mostróse propicia a ejercer actos de cari­
dad y amor al prójimo, con un galardón mayor que el que osten­
tan otras ciudades del hispano suelo, siempre dentro de los redu­
cidos límites en que pudo desarrollarse la caridad del toledano, 
siempre exenta, como Toledo, de otra protección oficial que no fue­
se la de Toledo misma.

El facilitar alimento y albergue, abrigo y educación, material y 
espiritual, al hijo del amor, al hijo del infortunio, al desvalido y al 
enfermo, ha sido constante y caritativa empresa en esta ciudad, g lo­
rioso broche de los anales patrios. Recorred con vuestra imagina­
ción el recinto de la antigna Corte; que, añorando pasadas edades, 
iréis encontrando yermos solares y humildes edificios evocadores 
de la más preciada virtud; que no otra ejercían, albergando pere­
grinos, socorriendo indigentes y recogiendo a los niños que el v i­
cio o la miseria arrojaba a las calles.

Hoy mismo, sin remontarnos a la época de la Reconquista en 
que los monjes de Ciuny, venidos con Alfoso VI, implantaron un 
asilo en Santa María de Alfieen; sin llegar siquiera a los albores de 
la unidad nacional, cuando, cumpliendo postrera voluntad del Car 
denal Mendoza, la Católica Reina erigía, para asilo de niños expó­
sitos, el artístico y monumental edificio de Santa Cruz; recordando, 
sólo de pasada, las casas benéficas de Santa Ana, San Ildefonso, 
Santiago y otras muchas más, erigidas bajo la advocación de San­
tos patronos, aun se yerguen, y a tan humanitarios fines coadyu­
van, el Asilo-Hospital del Rey, recordando las dádivas del Arzo­
bispo Martínez de Riaza, el de Tavera, patentizando la virtuosidad 
del Purpurado de este nombre y el de Dementes, que, si denótala 
munificencia del Prelado Lorenzana, con los de San Pedro de la

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Junta provincial de Toledo.

Misericordia y de San Juan de Dios, redejan la encomiástica y bien­
hechora obra de redención que vienen desarrollando muy modes­
tos en su continente, pero encariñados hombres de ciencia, entre 
otros, los insignes compañeros de Junta D. Fernando Sánchez y 
D. Santiago Relazón, nombres a los que, con justicia, y a comple­
tar la caritativa trilogía de la benelicencia provincial, va unido el 
del no menos ilustre Sr. D. Antonio Pérez Moreno; constante pala­
dín que, desde su presidencia en la Diputación, tanto protege a es­
tos establecimientos benéficos, como aclama y defiende cuanto al 
progreso social y al fraternal bienestar se refiere, en provecho de 
la niñez y del anciano, del desheredado y del enfermo.

Perdonadme esta pequeña digresión. Unos me habéis de perdo­
nar el que, al haceros objeto de especial mención, baya podido he­
riros en vuestra peculiar modestia, y, todos, también habéis de per­
donarme, si ya no pronuncié un nombre que se halla en la mente 
de cuantos integran la Junta. Calma, mis respetables y queridos 
compañeros, que él vendrá a coronar el amoroso marco que sirva 
de orla al cuadro de acendrado altruismo que habéis sabido dise­
ñar, y dar agradable colorido, uno por uno, y todos conjuntamen­
te, los individuos de la Junta provincial de Toledo.

Y entremos de lleno en la cuestión, explanando, si no con las 
bellezas literarias que merece la labor realizada por la Junta, sí 
con la sinceridad, con la fe y el entusiasmo que sentimos hacia la 
caridad.

re infanfia.

La Junta provincial de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad, como todp lo que tiene derecho a la vida, ha segui­
do y sigue procesos análogos. Tuvo su gestación, muy lenta y muy 
laboriosa; pero nació. Y aunque desmedrada y  raquítica, y aquí 
está la mayor gloria de todos en general, a la incipiente entidad se 
la corrigió en su anémica conslíUicióo, con los estudios y amores 

■ de unos y otros; se la prodigaron constantes atenciones, se la guió 
por las sendas más suaves, salvando en este caminar heterogéneas 
asperezas, hasta hacerla llegar a una altura en que respira despe­
jado y sano ambiente, embalsamado por las fragancias que a su 
alrededor van esparciendo los caritativos toledanos.

La ley de 12 de Agosto de 1904 fué conocida en Toledo tan pron­
to como se promulgó, pero su acción, por lo visto, concretóse a la 
gubernativa, pues que el libro de actas de que me hice cargo, al 
ocupar el honroso de Secretario general, en sesión de 2 de Enero 
de 1912, comienza por la correspondiente al día 27 de Marzo de 
1911.

Y en este año empieza la labor de la Junta, que, con los benefi-

Ayuntamiento de Madrid



Junta provincial de Toledo. ]:j9

eios de la Real orden de 18 de Enero de 1911, creando el impuesto 
del 5 por 100 sobre el importe de las localidades de espectáculos 
públicos y con los fondos transferidos por la Asociación provincial 
de Caridad, sumáronse esas metálicas aleaciones que, si en otros 
órdenes son virtuosas armas para la conquista de honores y bien­
andanzas terrenas, en el orden humanitario llegan con áureos des­
tellos, aunque de broncínea opacidad, a facilitar el acceso hasta la 
cumbre de la virtud, a medida que descienden hasta la sima del 
dolor y el infortunio, secando lágrimas, restañando heridas, guian­
do espíritus, fortaleciendo cuerpos, ensalzando con celestiales sen­
tires el amoroso consorcio de la fraternización y la caridad.

La Junta provincial de Toledo llegó, pues, aunqne muy modes­
tamente, a disponer de un numerario, pequeño, chiquito, y, como 
pequeño, al pequeño hombre, con especial predilección, lo dedicó 
en principio.,

Hay que formar el hombre del mañana. Esta es su principal mi­
sión, sin desatender otras también preferentes. Y para formar al 
hombre del mañana hay que atenderle, desde que su ser evolu­
ciona en el claustro materno, hasta el momento en que a la vida 
nace; y luego, cuidándole en su lactancia y guiándole en su ni­
ñez, conducirle por las más límpidas playas de la pubertad para 
que, encauzado por morales derroteros, llegue a la juventud y se 
lance, decidido y animoso, en el revuelto oleaje del proceloso mar 
de la sociedad a cumplir los sagrados deberes inherentes al ser 
hombre.

A  estos fines, con la más elogiable solicitud, dirige sus miradas 
la Junta toledana, y, siempre con los ojos fijos sobre el hnmilde, 
de puerta en puerta, va investigando necesidades y corrigiendo 
miserias.

Ya es la cartilla del malogrado e ilustre Ür. Ulecia, la que en­
seña a las madres las atenciones de que han de ser objeto las em­
barazadas, las parturientas, los recién nacidos y los niños en lac 
tancia; ya es la lactancia de la nodriza del Asilo provincial; ya el 
modesto bote con leche condensada lo que se las facilita para que 
suplan la falta de directa nutrición maternal; ya es la lata con ha­
rina lacteada lo que se las proporciona para alimentar a los niños 
en la transición de la lactancia a la alimentación general; ya es la 
alimentación general la que se facilita a los niños, a la vez que se 
les recoge y se Ies educa en la Cantina escolar subvencionada por 
la Junta en el Hospital de Tavera.

¿Y con qué ingresos contaba la Junta para tan fructífera obra? 
Con uno sólo: con el del 5 por 100 sobre el impuesto deespectácu­
los públicos. •

Esta recaudación oscilaba, anualmente, en unas cuatro mil pe-
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setas, y como, en virtud de lo legislado, habla de distribuirse en 
tres capítulos: Protección a la infancia, Represión de la mendici­
dad y Personal y material, en la proporción de un sesenta, un 
treinta y un diez por ciento, respectivamente, resulta que el capí­
tulo dedicado a la infancia disponía de una asignación aproximada 
de dos mil pesetas anuales para más de cien criaturitas en lactan­
cia y otras tantas también amparadas por esta Junta en la Cantina 
escolar.

Aquí del milagro de los panes y los peces. T como el impulso 
estaba dado y la Junta no se creía con falta de enérgica voluntad 
para proseguir paso a paso la metamorfosis del niño, desplegando 
hacia él amparador entusiasmo, entabla una lucba, tan hermosa 
como plausible, en defensa del infantil toledano. Lucha hermosa y 
plausible a la que todos los individuos de la Junta se aprestaron 
de manera unánime. El Gobernador-Presidente, recordando la más 
fiel observancia de las leyes; los Presidentes de la Diputación y del 
Municipio y de los Centros y entidades constituidas, solicitando de 
sus colectividades algún donativo; los Vocales, Sacerdotes, Cate­
dráticos, Médicos, Jurisconsultos, obreros, suplicando limosnas 
de sus feligreses, de sus alumnos, de sus clientes, de sus defendi­
dos, de sus compañeros.

Tratando de arbitrar ingresos extraordinarios, apruébase el pro­
yecto redactado por los Vocales D. Andrés Alvarez Ancil y don 
Eduardo Muñoz, y a estos efectos, teniendo en cuenta los conoci­
mientos que cada uno de los señores Vocales conserva en. los dís 
tritos de la capital, así como el mayor recorrido que una o varias 
Secciones comprende, designáronse las Comisiones que, en unión 
de un Concejal del Excmo. Ayuntamiento, habían de ir, casa por 
casa y entidad por entidad, solicitando una subvención, única o 
mensual, a favor de esta Junta.

El resultado no se hizo esperar. Poco a poco despojóse el som­
brío horizonte ante los destellos de sentidas emociones, y la victo­
ria hizose paso franco, estableciendo comunicación de entrañables 
afectos entre el prócer y el humilde, entre el potentado y el menes­
teroso, a través de cuantas gradaciones matizan la gama de la es­
fera Social.

Pero aun era insuficiente. A medida que se buscabau y reme­
diaban necesidades, presentábanse nuevos cuadros de miseria, y 
ante ello no quedaban otros recursos que aumentar los de la Junta 
con un mayor desvelo, perdurando sus individuos en su cariñosa 
actividad y activando la recaudación de donativos con la excita­
ción e inoculación de los hábitos de caridad en todos los cora­
zones.

¿Se consiguieron tan hermosos propósitos? La severidad y con-
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cisión de unas ligeras operaciones aritméticas han de elocuen- 
ciarlo mucho mejor que con las palabras que transcríbiéranse en 
estas páginas.

Concretándonos al año 1914 y repasando los estados que acom­
pañan a esta Memoria, se observará que en el señalado con el nú­
mero 1 resultan atendidos en el período de la lactancia 72(5 niños, 
o sean, por mes y día, (50.

En la Cantina escolar, según el estadonúm. 2, señan facilitado 
educación y raciones de comida, durante ocho meses, a 7,772 n i­
ños, correspondiendo, por término medio, al día, 32.

En el Comedor de Caridad, conforme al estado niim. 3, se han 
distribuido 19.958 raciones en el transcurso de un año, número 
que representa 9.979 niños, socorridos con comida y cena, y que 
equivale al día a 27.

Y en ol Asilo Nocturno, también estado núm, 3, han recibido al­
bergue 355 ñiños; aproximadamente, al día, 1.

En resumen: la Junta ha venido atendiendo a la lactancia, a la 
alimentación, a la educación y al albergue de 120 niños por día.

Y olvidando ahora cuántos han sido objeto de actos protectores, 
ingresos en el Asilo provincial, requisas en favor de extraviados, 
reintegración a los hogares paternos, etc., etc., recordaremos que, 
como todos los servicios de la Junta están íntimamente eslabona, 
dos, se repiten los casos de que mientras un niño es atendido en 
su lactancia, son socorridos los padres en el Comedor de Caridad, 
y los hermanos del mismo niño también son atendidos en dicho 
Comedor o en la Cantina escolar, subvencionadap or la Junta. 
Es decir, que familias enteras hállanse bajo el amparo de la Junta 
provincial de Toledo.

Y de este eslabonamiento y de la exquisita atención que siempre 
prestó la Junta a la infancia, ha venido a ocurrir, y ocurre, que del 
reconocimiento facultativo a que el niño se somete, se desprenda 
ía conclusión de que, no es precisamente el niño quien ha menes­
ter más especial cuidado, sino la madre, o que es conveniente 
apartar el hijo de la madre, procurando al niño ingreso en el Asilo 
provincial, confiándole a la lactancia de las nodrizas de aquel es­
tablecimiento, si a ello prestan los padres la oportuna autoriza­
ción.

Y no terminan ahí los cuidados de la Junta. Se sigue al niño y 
a la madre en este proceso facultativo. El niño, sobre todo, queda 
bajo la tutela de la Junta hasta su completa lactación, hasta su in­
greso en el Asilo, hasta que es baja en Toledo por ausencia o fa­
llecimiento, o hasta que los padres lo conceptúan pertinente. Aun 
en este último caso, la Junta, en verdad, no abandona por com ­
pleto a los niños.

Ayuntamiento de Madrid



142 Junta provincial de Toledo.

Así se explica el descenso que ha experimentado la mortalidad 
infantil en Toledo. Repasando las estadísticas de los años 1910 a 
191^ puede observarse que ha disminuido en un considerable tanto 
por ciento en el transcurso de cinco años.

Y ahora, para terminar este asunto de la infancia, retrocedamos 
unas cuantas páginas.

Al designar las Comisiones que habían de ir solicitando suscrip' 
ciones o subvenciones a favor de la Junta, ésta, no olvidando la 
especial cooperación que en todo momento realiza la mujer en ho­
nor y en gracia del niño, organizó una Comisión femenina con se­
ñoras Vocales que libremente se dedicara a solicitar limosnas, y 
a estos efectos designáronse a la Srla. Elvira Méndez de la Torre 
y a las Sras. Damiana Gil de Albornoz de Reus y D.‘" María 
d»l Socorro Vázquez de la Presa.

A  las mil maravillas cumplieron tan distinguidas señoras Voca­
les su caritativa misión. Se trataba de recabar una limosna para 
el niño, y eil los infantiles corazones supieron inculcar de tal mo­
do los sentimientos de caridad, que los primeros ingresos que en 
favor del niño llegaron hasta esta Junta como resultado de I.a sus­
cripción, procedieron de Centros docentes, muy modestos, pero 
muy respetables y muy saturados de religioso amor para con el 
prójimo: de la Escuela Normal de Maestras y del Colegio de Reli­
giosas Ursulinas. Las esposas y las madres del mañana, fueron 
las primeras en allegar una limosna para los niños de hoy.

Meses después, las jóvenes alumnas de la Escuela Normal de 
Maestras laboraban para la implantación de una Cantina Norma­
lista. donde se facilitara alimentación a las hijas de los obreros 
que se educan en la Escuela de prácticas del Magisterio.

He aquí una nota, altamente simpática, que hace honor a la 
Escuela Normal de Maestras de Toledo, y que refleja las virtuosas 
doctrinas que a sus alumnas enseñan ese hermoso plantel de pro­
fesoras, bajo la presidencia y  dirección de nuestra ilustrada y 
caritativa compañera de Junta, la Srta. Elvira Méndez de la Torre.

y  otra nota que no encuentro frases con qué calificarla. Muchos 
de vosotros, al regresar algún día vuestras hijas del colegio, con 
esa ingenuidad tan sencilla como candorosa, seguramente, habréis 
oído preguntar: ¿l)í, mamá, me darás algo para que la señora 
maestra lo entregue a unos señores que cuidan de los niños 
pobres?»

lAsí se hace Patria!
la mendieided

CoQstante afán ha sido siempre en la Junta el acatar y hacer 
observar las leyes, cumpliéndolas y haciéndolas cumplir; pero en
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el caso concreto de la mendicidad, los escasos recursos con que 
contaba en un principio, eran obstáculos que deteníanla en su 
caritativo anhelo.

Facilísimo hubiera sido utilizar los medios coercitivos que 
otorgan las leyes para dejar caer su peso sobre los que, saturados 
por el vicio y la holganza, se habían revalidado en la profesión de 
mendigos; mas no resultaba tan sencillo el establecer distinción 
entre estos parásitos y aquellos otros infelices que las enfermeda­
des y los infortunios les obliga a tender una mano y a. suplicar 
una limosna con frases balbucientes, que reflejaban dolor y ver-

^"L^Real orden de 8  de Junio de i m ,  disponiendo la prohibición 
de la mendicidad, aportaba facultades dignísimas de especial con­
sideración; y repasad las altas, recordad los trabajos realizados 
para llegar a la más entendida protección a la infancia, y vereis 
que cuantos obstáculos y asperezas halláronse al paso de aquella 
empresa, también fueron centuplicándose para esta segunda.

La Junta de Toledo no se veía concretada tan sólo a sus pobres.
Bien pronto dejáronse sentir los efectos de la soberana disposi­

ción, porque la incursión de mendigos se prodigaba en alarmante 
proporcionalidad. ¿De dónde procedían?... de las capitales, cuyos 
Ayuntamientos gozan, por fortuna para ellos, de una sene de in­
gresos y subvenciones de que el nuestro carece.

Si cabe, recordaréis que entablóse un verdadero pugilato entre 
la Junta provincial y el Ayuntamiento toledano. Todos, animados 
del mejor deseo y sin poder llegar a la práctica íinalidad que am­
bicionaran, desarrollando planes beneficiosos, poniendo a contri­
bución energías y sentimientos, pasaron un año, y al fin redactóse
el proyecto magno. _ , u i

Cierto que ei reprimir la mendicidad no fue nunca el anhelo 
de la Junta, porque sus entusiasmos llegaron a obsesionarla con 
la caritativa e higiénica extinción. Y en estas condiciones, cuando 
todo dependía de hallar un hombre que, revestido de una autori­
dad y dispuesto a patrocinar y defender los deberes y los deseos 
de la Junta, cual nuevo Mesías dijérala a ésta: «levántale y anda», 
oupo a Toledo la suerte de que el Gabinete confiara el Gobierno 
de la provincia a ese Mesías, a ese redentor, cuyo nombre al fin he 
de pronunciar con el cariño y respeto a que le es deudor Toledo, 
sus pobres, nosotros, todos: D. Miguel Fers .índez Jiménez.

Cambió por completo la faz de la Junta con tan ilustre Presi­
dente.

La sesión del día 24 de Noviembre de 1913, la primera que nos 
honramos celebrar bajo la presidencia de tan acertado gobernante, 
digna es de recordación para el buen nombre de Toledo.
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Niüguao la hemos olvidado, ni Toledo debe olvidar, aquella se­
sión. Ei Sr. Gobernador solicitó que, antes de pasar a ia orden del 
día, le fuese permitido hacer uso de la palabra para manifestar 
que siéndola primera vez que tenía el honor de presidir a la Junta 
toledana, congratulábase al dirigir un efusivo saludo a tan dignos 
compañeros que, con sus dotes de inteligengia y de caridad, ve­
nían desarrollando en pro de la humanidad, y de los niños en par­
ticular, la obra altruista a ellos encomendada; extendiéndose en 
su elocuente peroración, basta señalar amorosa acogida al pro­
grama que a su juicio debía seguirse, dadas las condiciones de 
Toledo, para alcanzar en el más breve plazo los más hermosos y 
prácticos resultados, y terminó diciendo: «entusiasta cual soy de 
todo, lo que redunda en favor de las clases necesitadas, a disposi­
ción de la Junta queda en todos los terrenos mi buena voluntad 
con objeto de coadyuvar a los nobilísimos fines para que fue crea­
da y conseguir el mayor bienestar de tantas infelices criaturas, de 
tantas desvalidas familias acreedoras ai amparo y al socorro de 
sus conciudadanos.»

Recordad el efecto que el encomiástico saludo y la sincera oferta 
produjeron en el ánimo de los individuos de la Junta.

Aun resonarán en vuestros oídos aquellas frases que, saturadas 
por la más hermosa de las emociones, pronunciara, en contesta­
ción a las de la presidencia, nuestro incansable colaborador y 
cariñoso compañero D. Andrés Alvarez Ancil: «Sr, Gobernador: En 
nombre de todos los individuos de la Junta, e interpretando fiel­
mente la satisfacción que en ellos ha producido las palabras de su 
señoría, y contestando con efusional saludo, permítaseme hacer 
llegar, basta tan dignísimo Presidente, las señaladas muestras de 
simpatía que, por los elevados sentimientos que acaba de manifes­
tar, ríndele la Junta toda; porque con sus palabras, pon sus senti­
mientos, hace renacer una gran esperanza y fluir un mayor resur­
gimiento, necesarios e indispensables, para llevar a feliz término 
la magna obra de extinguir la mendicidad, ya que la protección a 
la infancia se ha venido resolviendo, hace tiempo y con excelente 
resultados, aun dentro de los reducidos límites económicos en que 
la acción de la Junta ha podido ejercer dicha protección.»

Bueno: esto ocurría el día 24 de Noviembre de 1913. Seis días 
después, el 1 °  de Diciembre, ya se recibían metálicos donativos 
de los Sres. Senadores y Diputados a Cortes por la provincia, en 
contestación a las peticiones aue, visadas por el Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta, habíales dirigido esta Secretaría general.

A  continuación, con una actividad muy digna de elogios para 
el Sr. Alcalde, D. Félix Conde Arroyo, y a la que también se hizo 
merecedora la Guardia de Policia municipal se hizo llegar a ma­

jo
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nos de más de 1.000 vecinos de Toledo, la siguiente carta-suplica: 
«Mi distinguido señor j’ amigo- Preocupados los Poderes públi­

cos por la protección infanül, y muy especialmente por el incre­
mento que toma la mendicidad en nuestra Nación, han dictado 
sabias disposiciones para eviUr, en cuanto sea posible, el desarro­
llo de esa fracción de la sociedad que, si en ocasiones evidencia 
dolorosas nÚBerias, las más de las veces encubren hábitos de hol­
ganza y punibles explotaciones. J u I

•A estos fines, la legislación nos impone como sagrado deber el 
de procurar recursos aplicados a mejorar la alimentación de los 
niños hasta reconstituirlos de la anemia, que en proporciones 
alarmantes van minando las jóvenes existencias de los pequenue 
los, y a facilitar a los pobres, que hasta la fecha vienen imploran­
do \a caridad, el socorro que se merecen, reteniéndoles en sus do­
micilios para evitar loa espectáculos, poco agradables, que pulu­
lando por la población ofrecen.

«Con este principal objeto la Junta de mi presidencia, en sesión, 
tomó el acuerdo de dirigirse a todos los buenos toledanos para 
que coadyuven a la obra altruista de sostenimiento de un Come­
dor y un Asilo nocturno, donde el desvalido encuentre alimenta­
ción y descanso; y para atender a estas necesidades, reconociendo 
en usted reconcentrados sentimientos de caridad, a usted suplico 
que nos auxilie en tan humanitaria empresa, contribuyendo con 
la cuota que estime oportuna y, a tal efecto, le ruego que, una vez 
extendido y firmado el adjunto boletín, tenga la bondad de de
volverlo. , , , r .

«Gracias anticipadas le da por si y en nombre de la JunU su 
afectísimo amigo y s. s, q. l..e. 1. m., El Gobernador-Presidente.^ 

Dias más larde, los boleünes de suscripción tenían entrada en 
Secretaria con un satisfactorio y halagüeño resultado.

El día t í  de Diciembre de I9t3 convocóse a la segunda sesión 
que presidiría el inolvidable D. Miguel Fernández.

El Secretario, a quien honráis escuchándole, claro es que, por 
razón de su cargo en la Junta, estaba, como vulgarmente se dice, 
en el secreto. Por eso ansiaba el momento de que aquella segunda 
sesión se celebrara; y llegó a celebrarse la sesión que tan gratísi­
mos recuerdos dejó en nosotros.

iQué resultó de eUa?-, que en nombre de la Junta, el Sr. Presi­
dente había lomado en arriendo una casa para en ella establecer 
el Comedor de Caridad y el Asilo nocturno; que el Ayuntamiento 
le había librado 1.500 pesetas, consignadas en presupuesto, y  ofre 
cía continuar consignando igual cantidad anualmente; que, a las 
invitaciones hechas, respondíase con donativos en metálico; que 
las instalaciones y suministros de agua, de alumbrado eléctrico y
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de comunicación telefónica del Comedor y del Asilo de la Junta, 
todo ello, eran graciosamente instalados y suministrados por el 
Ayuntamiento, y por las Sociedades industriales «La Electricista 
Toledana» y «Red Telefónica», respectivamente; que... sin duda, 
por el carácter altamente simpático del Sr. Gobernador, la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad de Toledo había tomado rumbos de actividad y de próspera 
vida, poique todo lo consignado lo llevó resuelto el Sr. Gober­
nador.

He aqui por qué, en aquella sesión, los individuos que integra­
mos esta Junta, no encontráramos palabras con qué encomiar la 
rápida y altruista labor de su Presidente.

Pocos días después, una cariñosa alocución reiteraba a los tole­
danos, que si la mendicidad, en muchas ocasiones, pone de mani­
fiesto dolorosas miserias, dignas de inmediato remedio, encubre, 
las más de las veces, hábitos y explotaciones punibles, que deben 
corregirse y castigarse, pues que constituye una lastimosa plaga 
que dice mal de la cultura y de la caridad de los pueblos: que los 
que, como Toledo, son objeto de asiduas visitas, estaban obliga­
dos, por su propia reputación, a extirpar esas llagas y lacerías que 
ofenden la vista, turban la tranquilidad del viajero y hacen que se 
forme desmedrado concepto de la cultura social y de los sentimien­
tos homanitarios. Y recordando que Toledo podía y puede ufa­
narse de culto y de humanitario, tenía derecho, bien encauzada 
su pródiga caridad, a poner término al doloroso equívoco y a que 
cesara la mendicidad en esta población; al efecto de suprimirla, y 
contando con la ayuda de lodos, por acuerdo y bajo el patronato 
de la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendi­
cidad, desde el día l .°  de Enero comenzaba a funcionar el Come­
dor de Caridad y Asilo nocturno, en los que encontrarían comida 
y lecho los pobres que se vieran obligados a la mendicidad ca­
llejera.

Claro es que, cubiertas las necesidades de esta suerte, desde el 
día t.° del año 1914 quedaba prohibida la mendicidad, y pues lo 
que hasta entonces pudo ser necesidad, en adelante denotaría vi­
cio y holganza, en evitación de severos castigos; siguió a la alocu­
ción el conciso y terminante bando que la autoridad gubernativa 
hizo fijar en los puntos más visibles de la población, el 20 de Di­
ciembre de 1913, que estatuía lo siguiente:

t." Desde el día 1 de Enero próximo queda en absoluto prohi­
bido el mendigar, cualquiera que sea el procedimiento empleado 
para emplear la caridad, y en su consecnencia quedan caducadas 
cuantas licencias liayan sido concedidas por la Alcaldía.

2.® Los pobres postulantes de otras localidades serán conduci-
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dos al Asilo nocturno, donde pernoctarán y serán atendidos; pero 
a la mañana siguiente saldrán para los pueblos de su naturaleza, 
y caso de no verificarlo como se ordena, lo ejecutarán vigilados 
por la Guardia civil,

3 . " En el término de quinto día deberán haber salido para sus
respectivas localidades todos los pobres forasteros que actualmente 
imploran la caridad pública en la población, y  encaso de inobser­
vancia serán puestos a mi disposición para corregir su desobedien­
cia en la forma prevenida. , . j .

4. ° Se prohibe, asimismo, el estacionamiento en las inmedia­
ciones de los monumentos artísticos o religiosos de cuantas perso­
nas puedan molestar a los visitantes, y no se ha de permitir el que 
a ellos se aproximen haciéndoles ofertas u objeto de mortificante
curiosidad. . .

.5 ° Para la mayor observancia de estas disposiciones se re ­
cuerda a todos los habitantes que, conforme a lo preceptuado por 
la ley de 23 de Julio de 1903, cualquiera persona podra detener a 
los m ores de tC años que mendiguen en la via pública, siem­
pre que los entreguen inmediatamente a los agentes de la auto-

”  6̂ 0 ' Se invita a todas las personas que ejercen actos de caridad 
a que se abstengan de fomentar con sus dádivas el hábito de por­
diosear, que haría ineficaces estas disposiciones, rogándoles in­
gresen estos donativos en la Junta de Protección, la cual los hara 
leg a r  al necesitado en debida forma y con general beneficio.

7.® Los agentes de la  autoridad cuidarán con toda escrupulo­
sidad de que sean cumplimentadas estas disposiciones, y a mi dis­
posición pondrán a los contraventores sin dilación alguna, para
corregirlos en la forma reglamentaría. _

Así terminó, con el año ly l3 , la acción de la Junta y la activi­
dad del Gobernador en lo relativo a extinción de la mendicidad.

¿Y cómo empezó y cómo continuó el año 1914?
No he de ser yo el que directamente ha de contestar a esa pre­

sunta- V como puedo felicitarme de que mi proposición relativa al 
nombramiento de auxiliares de la Junta a favor de los Directores 
y redactores de la Prensa local, fue tan bien acogida como prove­
chosa, pues la Prensa cooperó a levantar el espíritu en Toledo ga­
lantemente, y con ello me honro muy mucho, cedo la palabra a 
ese infatigable compañero nuestro, nombrado, como familiarmente 
le nombramos: Uonstanüno Garcés. El, que tanto nos ha auxiliado 
V que merecidamente conquistó los honores de institución toleda­
na os ha de reflejar, mejor que yo pueda hacerlo, las impresiones 
más sinceras con relación a esa hermosa y social empresa que aun 
no han acometido la inmensa mayoría de las ciudades hispanas.
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Junta provincial de Toledo.
demás señores que integran la benéfica agrupación, hoy hacemos 
encarecidamente un llamamiento al pueblo de Toledo para conse­
guir la total realización de esa gran obra, que nadie hasta ahora 
había intentado abordar de frente y con la constancia que reclama 
la represión de la mendicidad y la extinción de la vagancia.

Pero es preciso que los donativos, en metálico o en efectos, lle­
guen hasta la Junta para que ésta pueda realizar en un todo las 
bellas iniciativas que acaricia llevar a cabo hasta completar su 
gran obra de caridad y de cultura toledana, Y como esa gran obra 
de la Junta ha de ser la obra de Toledo, a Toledo, pues, recomen­
damos que coadyuve con su reconcentrada caridad a esa acción 
redentora.

Entregad a la Junta las limosnas en metálico que vuestra situa­
ción económica os permita; los vestidos y el calzado que hayáis 
de desechar; el menaje doméstico que conceptuéis inservible, que 
todos vuestros donativos llegarán, equitativamente, hasta vuestros 
desvalidos hermanos, y ellos, con sencillas frasea y elocuentes lá­
grimas, os bendecirán con toda la sincera efusión de su alma, 
porque les proporcionaréis reparadora alimentación, higiénico a l­
bergue y ropas coo que preservar sus desnudeces.'»

Conforme comenzó el año 1914 con relación a la mendicidad, 
así, desde el primero al último dia, continuó de igual manera. Se 
acabaron los pobres mendigantes; se llevó a feliz término la huma­
nitaria obra, y de ello podemos vanagloriarnos.

Perdonad un instante de inmodestia. Bajo epígrafes subsiguien • 
les haríamos constar los juicios y plácemes sinceros y encomiásti­
cos que mereció la Junta y que se la prodigaron justificadamente, 
pero...

Y ahora, un instante, más largo, de modesto y justísimo cri­
terio:

Llegó la Junta a inaugurar el año 1914 el Comedor de Caridad 
y el Asilo nocturno, cierto es que a impulsos del insaciable al­
truismo de los señores Vocales y a la especialisima actividad del 
señor Presidente; pero la corona del triunfo la entretegió la in ­
agotable bondad del pueblo de Toledo; de este pueblo tan sufrido 
y sencillo que, en más de una ocasión, motejósele con pesimistas 
equívocos, interpretando lastimosamente sus caritativas cuali­
dades.

Es preciso vivir en Toledo, entrañarse en él para disfrutar de su 
alma nobilísima. Quizá, estudiándole, lo más que encontraréis 
en él será algún átomo de desconfianza que sirva de obstrucción 
al activo vibrar de sus energías. No le faltan, desgraciadamente, 
causas para condolerse de esa afección; pero ponedle de manifiesto 
lii caridad y veréis cómo su cuerpo se yergue animoso, escucha-
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réia uniformes latidos de un corazón sano, y encontraréis en su 
cerebro unas células tan sólo pensando en el amor al prójimo.

Por eso, cuando Toledo vió que, efectivamente, había desapare­
cido la mendicidad callejera, que afrentaba a esta población y po­
nía en entredicho su caridad y su cultura, desbordóse en inagota­
ble caudal de virtuosas acciones; y apiadado del menesteroso y 
confiado de la Junta, a ella fue entregando limosnas y  donativos.

Ya es el importe de la mensual suscripción la que contribuye a 
acrecentar el común acervo; ya son las ropas que vienen a cubrir 
desnudeces y a facilitar el abrigo de famélicos cuerpos; ya son do­
nativos de variada especie, que sirven de nutritiva mejora a las 
comidas que los Vocales de la Junta distribuyen a sus hermanos 
pobres. Hasta recordaréis que Sociedades, donde lajuventud se 
expansiona en morales recreaciones, aportaron ingresos, y que, eu 
ese señalado día de ilusiones infantiles, repartiéronse juguetes a 
los niños que la Junta protege en su humilde Casa-Asilo; que has­
ta aquella santa casa llegaron los magos sentimientos de la cari­
dad toledana.

Toledo no presentaba ya el aspecto desconsolador que venia pre­
sentando y que tan poco favorecía a la generosidad y a los senti­
mientos de esta ciudad, digna del mayor nombre.

Nuestros pobres y los transeúntes menesterosos, acosados por 
el infortunio, ya no tenían que mendigar la piadosa limosna, por­
que con los donativos que los toledanos entregaban a la Junta, 
ésta les facilitaba alimentos y ropas y suplía el importe de los al­
quileres de sus hogares.

Y la labor se vino perseverando con tal solicitud, que entre los 
mismos pobres, amparados por la Junta, brotó un estímulo de la­
boriosidad y de comunión de ideas de caridad fraternal.

Unos a otros se auxilian desde aquella fecha memorable del día 
1 de Enero de 1914. El inutilizado por la pérdida de alguna de 
sus extremidades acompaña gustoso, cual leal lazarillo, al infeliz 
que carece del más preciado sentido; y hoy, los más, Mmpios y 
aseados, transcurren por las calles, durante las horas de paseo, 
convertidos en modestos industriales, y ofreciendo populares y 
económicas mercancías.

De estos mismos desgraciados partió la idea de solicitar de las 
empresas funerarias el que, las hachas utilizadas en la conducción 
de cadáveres, se entregaran directamente a la Junta, y que las li­
mosnas que se conceden por estos servicios, distribuyérase la mi­
tad para los acogidos, y la. otra mitad ingresara en los fondos des­
tinados al Comedor de Caridad.

(Concluirá )
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ii fisilaticia da ta lactancia mercenaria
en la prodincia de Castelidn.

^BGDX nos comunica el digno Inspector provincial de Sanidad 
de Castellón, D. José Ciará, el Servicio de vigilancia de la 

lactancia mercenaria en dicha provincia se efectuó sin trabajo, 
pero con buenos resultados, contribuyendo a disminuir la mor­
talidad.

Coopera de un modo decidido a esta obra el Gobernador de la 
provincia, que merece por su celo los mayores elogios, pues ha 
bastado la amenaza de imponer multas a los Municipios para que 
éstos cumplan sin falta con sus deberes, haciendo que las Juntas 
locales de Protección a la Infancia se reúnan todos los primeros 
domingos de mes, presentándose ante ellas las nodrizas con niños- 
Las Maestras ayudan también cuidadosamente a la inspección 
puericultora.

Gran satisfacción producirá a nuestros lectores conocer estos 
detalles, pues se ve de qué modo la aplicación de la ley vigente 
da resultados beneficiosos.

Si estas prácticas cundieran en toda España, es evidente que se 
habrá dado un paso gigantesco para disminuir la mortalidad.

Reciban las autoridades todfm de Castellón y el abnegado Secre­
tario de la Junta provincial, Sr. Ciará, el testimonio de nuestra 
gratitud.

He aquí los datos estadísticios que nos envía:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Número de niños en lactancia mercenaria residentes en 
los pueblos de esta provincia sujetos a vigilancia por las 
•Tuntas locales de Protección a la Infancia dureinte el
año 1915....................................................... 1338

De los cuales son legítimos...........................................  840
Expósitos procedentes de Barcelona............................ 377 i

» » » Valencia................................  41 [ 534
• » » Castellón............................... 116)
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Durante el año han ocurrido 75 defunciones: 
y 41 en legitimes, y han terminado el periodo de lactancia 74D.

Quedan en 1.° de Enero de 1916:
. . .  236

Legítimos............................................. o,. ,
Expósitos procedentes de Barcelona............................ J

 ̂ » » Castellón..............................

La mortalidad ha sido ocasionada por:
Meningitis, 5. Debilidad congénita 6 . Enteritis, 2o. Bronqui­

tis 11 Sarampión, 2. Otras enfermedades, 26.

eOÍ^SEJO SUPERIOR

A cta de d.4 sesión celebrada 
POR EL PLENO DEL CONSEJO 

SüPElUOR DE P rOTECCIÓM A LA
I nfancia y  Represión de la 
Mendicidad, el día  29 de Enero 
DE 1916 (APROBADA EN EL PLENO 
DEL 15 DE F ebrero de 1916).

Reunidos los Sres. Consejeros que 
al margen se expresan, a las seis y 
media de la tarde, bajo la presidencia 
del Excrao. Sr. D. Angel Pulido, el 
Secretario general lee el acta de la se­
sión anterior, que es aprobada.

El Sr. Secretario general da cuenta 
de la instancia elevada al Sr. Ministro 
Presidente por los Presidentes de las 
Juntas del Santo Hospital y Casa de 
Misericordia de Bilbao, solicitando 
sean declaradas Juntas protectoras de 
la infancia, con el fin de ser eximidas 
del pago del impuesto del 5 por lOO 
por los espectáculos taurinos que ce ­

lebren como empresarios de la plaza de Vista Alegre de dicha vi
lia. de su propiedad. . . ,  ,

El Sr. Sangro y Ros de Olano lee el dictamen emitido después

VO CALES « L E  A S IS T B A :

Dr. Pulido, Presidente; señoree 
Hernández Beiz, Vasco, Bete- 
gón, Gnroia Molinae, Sangro, 
Reyes Romero, Hpredero, Mar- 
tínCorrnl, Nüñez Satopor, Las- 
tres. Montero Villegas, Soldevj- 
lia. Bolland, Srta. La Rigada 
y Sres. CemEorain E spaña. 
Díaz Agero, Juderias, Masip, 
Mariecal. Vignote, Tolosa La- 
touT (D. R.) Tejero, Sánchez Ja­
bardo y Tolosa Latoui (D-M.)| 
Secretario general.

8 B  s x c d S A n :

La Srai Marquesa de Hoyos, dofia 
Fanny Garrido y loa Sres. Alv.i-
tez Gnijarro, Zurano y Bexach.
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de estudiada con el mayor detenimiento la solicitud, proponiendo 
sea desestimada, aprobándolo asi el pleno.

El Sr. Hernández Briz se adhiere al informe del Sr. Sangro, y 
cita el caso de la Plaza de Toros de Madrid, que abona el impuesto 
del 5 por 100 a pesar de ser propiedad de la Diputación provincial 
y destinar los ingresos al Hospital y demás Centros benéficos.

El Sr. Presidente expone que los Sres. Ponentes van a proceder 
a la lectura de los respectivos informes emitidos después de haber 
examinado con gran escrupulosidad los expedientes, optando a las 
recompensas que señala la'Real Orden convocando el V Concur­
so de premios.

El Sr. Hernández Briz, como ponente de la B asel.^  (Médicos 
rurales), procede a la lectura de la misma, acordando el pleno, de 
conformidad con lo propuesto, conceder los premios en metálico 
y diplomas de mérito a los Sres. D. Grisógono Sáez Sagredo, don 
Francisco Nieto y González, D. Luis Aznar Lajustícia, D. Nicolás 
Martín Cirajas y D. Cirilo Tomás Lerga Luna.

Diplomas de mérito a los Sres, D. Felipe Elizagárate y Celaya, 
D. Julio Montesinos Navarro, D. Jerónimo Forteza Martí y don 
Luis Rodríguez Martínez, todos ellos del apartado a)

Un premio en metálico de 125 pesetas que concedió el Dr. Ma- 
sip, con diploma de mérito, a D. Juan Rosado Fernández, y diplo­
ma de mérito a D. Isaac de Vega y ligarte, ambos del apartado b).

Un premio de 125 pesetas que concedió el Dr. D. R. R. de P. y 
diploma de mérito, a D. Alvaro Fernández Izquierdo, del apar­
tado c).

La Srta. La Rigada lee su ponencia de la Base 2.“, y  se acuerda 
por el pleno, de conformidad con la misma, conceder los premios 
de dicha Base a los siguientes Maestros y Maestras:

Ocho premios, de 200 pesetas cada uno y diplomas de mérito, a 
D.“ Gabriela de Frigola y Barbaza, D, Paulino Feliú, D .“- Ana 
Rovira, D.^ Carmen Quincoces, D. Homobono Domínguez, don 
Bruno Martínez, D." María Jesús Carmona, Jacoba del Campo 
y D.“ Vicenta de la Lama Noriega.

Diplomas de mérito a D. Juan García Niebla, D. Jerónimo Sas- 
re, D. Juan Francisco Lariguiño, D. Lorenzo Aparicio, D. Enri­

que Jiménez, D.^ Faustina Alvarez García, D. Laurentino Zamora, 
D. Miguel Guevara, D. Ambrosio Sanz y D. Rafael Gustavo Fer­
nández Corzo.

El Sr. Betegón lee el dictamen de la Base 3.“ y se acuerda con­
ceder los premios de la misma a los siguientes matrimonios po­
bres propuestos:

a) b) y c): Catorce premios, de 100 pesetas cada uno, a D. Hipó­
lito Ruíz Aguado, D. Juan Fernández, D.’̂  Clara Bañuelos, don

Ayuntamiento de Madrid



CoDse)o Superior.

Manuel Iñigo Angulo, D. Alfonso F. de Gijón, D. Benito Sancho 
Palacios, D. Emilio Miguel Aguado, D. José Diez Llórente, don 
Luis Escudero Matamoros, D. Eduardo López de Castro, D. José 
García, D. Gregorio Yañez, 0.^ Bibiana Cazorla Paredes y don 
Eduardo Franco Martínez.

El Sr. Montero Villegas da lectura a su ponencia de ia Base 4.'̂ . 
Se acuerda, de conformidad con la misma, conceder los premios 
de la siguiente manera:

Un premio de 100 pesetas y diploma de mérito a D. Pedro Mes- 
tre Grifé. Diploma de mérito a D. Fernando Sancho Montero.

Procede el Sr. Soldevilla a la lectura de la ponencia dictada 
para la Base 5.^, y se conceden los premios a los siguientes niños: 

Cuatro premios, de 100 pesetas cada uno en libretas del Insti­
tuto Nacional de P r e v i s i ó n ,  a Agustín Vinuesa Monedero, María 
de la Purificación Morillo Mesa, Antonio Alquézar y Pilar de la 
Huerta Villa.

El Sr. Martín Corral lee la ponencia de la Base 6 . .̂ Se aprueba 
por unanimidad y quedan concedidos los premios a las siguientes 
personas, que han salvado la vida de niños:

Cinco premios, de 200 pesetas cada uno, diploma de mérito e in ­
signias de Pbo [nfantu , a D. Bernardo Hierro Larcano, D. Mi­
guel Murguia Ruíz, D- Tomás Sánchez Moya, D. Manuel Badia 
Moros y D. Ricardo Canalejo Castells.

Diploma de mérito’ a D. Manuel Asenjo Pérez, D. José María de 
Puellea, D. Florentino ügartevidea, D. Federico López Costa, don 
Angel Cañadas, D, Mariano Gutiérrez Marín, D. Gabino Tejo del 
Eio, D. Pedro Gallego, D. Eduardo Alvarez Diez y  D. Andrés So-
gorb. .

El Sr. Juderías procede a la lectura de la ponencia de la Base 
y de conformidad con la misma se jdeclara desierto el premio. 

El Sr. Mariscal lee la ponencia de la Base 8 .'̂ , cuadro mural, y 
se declara igualmente desierto el premio en metálico; acordándose 
conceder diplomas de mérito a todos los concurrentes a esta Base.

El Sr. Rolland lee la ponencia de la Base 9."̂  y se acuerda con­
ceder diplomas de honor a los siguientes fundadores de Institu­
ciones: , ,

D. José Pancorbo Gutiérrez, D. Ramón Montoya, D. José Arpo­
na, D. Manuel Bruin Vázquez, D.“ Rosario de la Mola de Espinos, 
D.’ Ignacio Martínez de Campos, D. Luis Fernández Ramos, don 
Eduardo González Peña, Juventud Antoniana de Lugo, D. Eduar­
do Rojo Muñoz, D. Manuel Campos Company, D. Francisco Mén­
dez, Sr. Conde de las Cabezuelas, D. Amante Laffón Fernández y 
D. Leopoldo Moreno.

A  propuesta del Sr. Rolland se concede asimismo diploma de
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honor a D. Francisco Méndez, fundador de un Asilo de golfos en 
La Guindalera.

El pleno aprueba la propuesta leída y suscripta por el Dr. To- 
losa Latour, para que se conceda diploma de mérito a D. Jesús 
Marín Agramunt,. de Valencia, autor de dos trabajos presentados 
con el título de «La anormalidad mental», que no han podido ser 
incluidos ni en la Base 1.'“ ni en la 7.®; los cuales trabajos se 
publicarán en Pro Infantia y formarán parte de su Biblioteca, 
entregándose al autor 1 0 0  ejemplares de su obra.

El Sr. Presidente tributa grandes elogios a los Sres. Ponentes, 
para quienes pide un voto de gracias por el trabajo e interés con 
que han estudiado los expedientes presentados al Concurso.

El Sr. Lastres somete a la consideración del Consejo un asunto 
que juzga importante, cual es el relacionado con la cesión a la Di­
putación provincial de^Madrid de la Escuela de Reforma y Asilo de 
corrección paternal de jóvenes de Vista Alegre, fundada por el 
Real decreto de 10 de Mayo de 1907, no considerando procedente 
destinarlo a Hospicio. Expresa su protesta y pide que no se lleve 
a efecto la cesión del edificio, puesto que éste obedece a la idea 
que inspiró la regia disposición de habilitarlo para correccional 
de la juventud delincuente. Encomia las iniciativas oficiales que 
tienden a la implantación de los Tribunales para niños, conside­
rando que antes que todo deben construirse edificios y hogares 
donde puedan recibir educación correccional los menores. Propo­
ne al pleno que el Consejo Superior entable las debidas gestiones 
para que sea respetado y no se vulnere el Real decreto aludido, 
que creó el Reformatorio de Vista Alegre.

El Sr. Díaz Agero contesta al Sr. Lastres manifestando que, en 
efecto, se trata de un asunto que afecta a la Diputación provin­
cial; pero que no es de la incumbencia del Consejo Superior, pues 
depende su resolución de la Dirección general de Administración, 
añadiendo que la Diputación no ha solicitado dicho edificio, que 
ha sido ofrecido espontáneamente por el Sr. Conde de Romanones 
al ver las necesidades de aislamiento que actualmente tiene la Di­
putación provincial.

Añade que las obras del Reformatorio quedaron en suspenso 
hace tiempo por falta de consignación, y que la Diputación que 
preside está dispuesta a sufragar los gastos que ocasione su ter­
minación, que suman una importante cantidad. A  juicio de dicho 
señor, pueden armonizarse las aspiraciones del Consejo y las de 
la Diputación provincial, destinando alojamiento a los niños que 
hayan de ser encarcelados, encareciendo por último la convenien­
cia de que se llegue a una favorable solución.

El Sr. Mariscal dice que siente disentir de lo expuesto por el
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Sr. Presidente de la Diputación provincial, pues cree que este 
asunto cae de lleno en las atribuciones y los deberes de este Con­
sejo Superior, donde hay una sección que se llama de «Educación 
protectora»; se adhiere, por lo tanto, a la s  manifestaciones del 
Sr. Lastres y pide que el Consejo dirija una moción a los Poderes 
públicos, en solicitud de que no se infrinja lo legislado al ceder el 
Asilo de Reforma del Príncipe de Asturias a la Diputación provin­
cial de Madrid, pues se trata de un Centro benéfico cuya finalidad 
social es altamente provechosa para los niños pobres, como lo es 
para los hijos de familias pudientes la Escuela de Reforma de
Santa Rita. " ‘ j  ,

El Sr. Presidente afirma que el asunto debatido se halla dentro 
de la competencia del Consejo, por ser una cuestión que interesa 
y beneficia a la infancia delincuente, que mereció la atención de 
la Asamblea Nacional. Propone que se aplace la discusión para el 
próximo pleno, ante el cual podrá leer el Sr. Lastres una moción 
para elevarla al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. Montero Villegas, consecuente en su deseo de que se im­
planten los Tribunales para niños y todo aquello que se refiera a 
delincuencia infantil, dice que su primera iniciativa fue dirigir 
una circular a los Fiscales de las Audiencias con el fin de formar 
un ambiente favorable en este sentido jurídico, ampliando la es­
fera de acción de los reformatorios para jóvenes. Con tal motivo, 
invitó al Sr. Secretario general para que dirigiera una circular a 
las Juntas provinciales al objeto de que éstas cooperen a dicho fin.

El Sr. Tolosa Latour da lectura al texto de la circular, indican­
do a los Sres. Secretarios de las Juntas la conveniencia de colabo­
rar con los Sres. Fiscales en la benéfica obra de reforma de la de­
lincuencia infantil.

Se aprueba por unanimidad la circular, y que cuanto antes sea 
dirigida a todos los Secretarios de las Juntas provinciales.

El Sr. Díaz Agero, aludiendo nuevamente a la Escuela de Refor­
ma de Vista Alegre, pide que se faciliten a los Sres. Consejeros 
datos concretos relacionados con la construcción de dicho edi- 
ficio.

En vista de lo avanzado de la hora, ocho y media de la noche, 
el Sr. Presidente levanta la sesión, quedando para la próxima los 
demás asuntos que figuran en la orden del día.
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SECRETARm  GENERAL

Trabajos de la Secclán Técnico-Administrativa.

De Febrero.

3  El PreaideEte y Secretario de la Asociación La Caridad, de 
Durcal (Granada), solicitan del Consejo una subvención de 1.000 pe­
setas para el sosxenimiento de dicho Centro.

Por la Secretaria general se contestó que, careciendo el Consejo 
de consignación para esos fines, no se puede acceder a lo solicitado.

O El Gobernador civil de Lugo da cuenta de haber acordado aque­
lla Junta provincial organizar una Colonia escolar al Sanatorio de 
Oza, para el próximo verano, y a su vez solicita del Consejo una sub­
vención para atender a los gastos de la misma.

Por la Secretaría general se contestó que, careciendo el Consejo de 
asignación, no podía accederse a lo solicitado; pero toda vez que la 
Junta tiene tan plausibles deseos, podía dirigirse al Ministro de Ins­
trucción pública, por si aquel departamento tiene en su presupuesto 
alguna cantidad para tales fines.

G Por la Secretarla general, con fecha 24 de Enero próximo pasa­
do, se dirige un oficio circular a los Secretarios de las Juntas provin­
ciales acerca de lo que previene la circular del Excmo. Sr. Eiscal del 
Tribunal Supremo sobre la delincuencia infantil.

Han acusado recibo las Juntas provinciales de Barcelona, Jaén, Al­
mería y Alicante, manifestando ésta que, por acuerdo del Pleno, cele­
brado en 27 de Enero, pasó a informe de la Sección Jurídica y Legis­
lativa; la de Barcelona, que secundará en cnanto de ella dependa tan 
loables iniciativas, y la de Jaén, que remitirá a la Fiscalía del Su­
premo una relación de todos los establecimientos benéficos de la pro­
vincia.

G El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de la 
Coru&a, participa el nombramiento de D. José PazVarela para el 
cargo de Secretario de la misma.

Se acusa recibo, felicitando a dicho señor por su nombramiento y 
dedicando a su vez un recuerdo a su antecesor el Sr. Pedreira, de 
grata memoria para el Consejo.

G El Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de la 
Coruña, comunica haberse posesionado del cargo de Vocales de la
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D. Valentín Morán Gn-miflma D. Emilio Ribeira Rodrignez y

Se acnaa el oportuno recibo, haciendo presente a an vez los deseos 
de la Secretaria general de que dichos señores cooperen a la obra de 
la Junta.

0  El Gobernador civil de la Cornña solicita autorización para 
agregar a la Junta provincial, en concepto de 'Vocales, al Fiscal de 
la Audiencia y a los Directores de las Sociedades de recreo y perió­
dicos de aquella localidad.

Por la Secretaria general se le pidió una relación de los nombres 
y apellidos de los señores de referencia, por no consignarse en el
oficio. . . , , „

O El Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial de A i- 
mora, comunica haber sido nombradas Vocales de la misma D.“ Ma­
ría Gómez Acebo y D.® Maria Ruiz Zorrilla, en substitución de doña 
Josefina Sacristán y D.® Concepción G. Arenal.

Se acusa recibo a dicha Junta, y a su vez se envían las correspon­
dientes tarjetas de identidad para las nuevas Vocales.

S  Se transmite al limo. Sr. D. Manuel Cossío y  Gómez Acebo el 
acuerdo del Pleno del Consejo Superior celebrado el 15 del aotnal, 
de que constara en acta el agradecimiento con que se habia recibido, 
con destino a la biblioteca del mismo, el ejemplar de la obra de dicho 
señor, La acción íocied para proteger y  educar loa niños abando­
nados.

Q Con fecha 7 de Febrero se dirige oficio al Interventor central 
de Hacienda encareciéndole se sirva dar las órdenes oportunas a tm 
de que, por la oficina correspondiente, se expidan los mandamientos 
de loe ingresos que el Consejo tiene que realizar con cargo al libra­
miento de 5.000 pesetas que se mandó librar por Real orden de 24 
de Julio del año anterior y  que se hizo efectivo en 2 de Agosto si­
guiente.

G La Junta provincial de Vizcaya da cuenta de haber cesado en 
su'cargo de Vocales de la misma D. Ensebio Dueña, D. Manuel Bas- 
terra, D. Nicolás Garay y D. Hilario Bilbao, y habiendo ocupado una
de las citadas vacantes el Presidente de la Audiencia D, Eladio Ur-
dangarin.

G A  propuesta de la Junta provincial de Granada, fué nombrada 
Vocal de la misma, por Real orden de 8  de Febrero actual, D. An­
gustias Rodrignez Acosta.

G Se concede carnet de identidad para D. 'Wenceslao Alvarez 
Segura. Auxiliar gratuito de la Junta provincial de Badajoz.

G La Junta local de Carabanchel Bajo adquirió para los señores 
Vocales de la misma las insignias oficiales, que determina el Re­
glamento.
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S  A  jnatancia de la Junta provincial de Logroño, se remite un 
carnet de identidad para el Vocal de la misma D. Cayetano Melguizo

" ‘ “ ' ™ «”
provincial de Madrid remitid para en aprobación la 

relación de gastos e ingresos de la misma dorante el año 1915

d i o h i t ' l u á  r » » - ™  .probí

o „?  Secretaría general se dirigen oficios a todos loe señoree
qne han eido propuestos para recompensa en el V Concurso de pre- 
míos, participándoles el acuerdo del Consejo.
Safv ^ “ ==áiez-Peña Hortelano,'Lireotor del Colegio del
Salvador, en esta Corte, pone a disposición del Consejo Superior una 
pl^a gratuita, maniíestando a su vez que por aqnel Centro no exista 
m^nveniente para que se conceda a nn hijo de Antonia Gikbert qne 
asi lo tiene solicitado del mencionado Consejo ^

Se acordó en el Pleno del 15 de Febrero actnal dar las gracias a
n Í L T - ' ’’ de acceder a lo so liendo porD. Antonia Gikbert en favor de su hijo. ^

de Enero y Febrero últimos
han remitido actas de k s  sesiones últimamente celebradas las Juntas
prov^nciaks de Albacete, Aimeria, Badajoz,Barcelona. B u r g o s X o -
na, Huesca, Orense, Falencia, Toledo y Vizcaya.

A todas ellas se acusa el oorrespondieute recibo
B-'-celona y Geroua. y  k s  locales 

^  í  ^ F ‘gaeras. remiten una Memoria de los trabajos reali- 
zados por k s  mismas durante el año 1 9 1 6 .

se acnsa recibo y felicita a k s  menciona­
das Juntas por su acertada gestión.

S  Se conceden tarjetas de identidad para los Auxiliares del Con- 
sejo D ludoro Marcilk, D. Mauricio Alava, D. Timoteo Renes v 

. Jerónimo Orbañanos, de Vizcaya, y para D. Ensebio Rived Casa- 
nova y D. Pablo Fernando Hernanz-Pinillos, de Madrid.

S  Han remitido para su aprobación el presupuesto general de in-
S r *  provinciales de Alicante,Coruña, Malaga, Falencia, Orense y  Vizcaya.

Cumplimiento a la Real orden de 23 de Febrero de 1 9 1 5 .

^ K ca «k .-E 1 8 r. Secretario de k  Junta provincial, D. Francisco 
Alemany participa haber recibido k  comunicación de k  Secretaria
fo c a l iL  del ¡“ pnesto sobre k s
localidades de espectScolos públicos por k s  Juntas locales, manifes-
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tando que remitirá las cantidades que ingresen en aquella Junta pro-

Se remiten por la Junta provincial 41,11 pesetas a que 
asciende el 2 por 100 de lo recaudado por la misma durante los meses
de Agosto a Diciembre de 1916. j  j  io  7 -

Badnjoz.-he. Junta provincial remite la cantidad de 13,7o pese 
tas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por aquella Junta en el
mes de Diciembre último. . . , 0 =1..,=

BaUares.^-E.1 Sr. Secretario de la Junta provincial de 
mite la cantidad de 16,80 pesetas a que asciende el 2 i» r  100 de la 
recaudación obtenida por aquella Junta durante el ultimo tnmes^e 
de 1915; igualmente gira 3,45 pesetas pertenecientes a la Junta local

^^Buraos —Eemite la Junta provincial 22 pesetas, importe del 2 por 
1 0 0  de la recaudación obtenida por aquella entidad durante los meses
de Octubre, Noviembre y  Diciembre últimos.

Con fecha 21 Enero remite el Sr. Gobernador-PreBidente un ejem­
plar del Boletín Oficial de la provincia en que se publica la circular 
para que las Juntas locales satisfagan el impuesto sobre los espec-

Sronada —El Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
remite la cantidad de J 75,95 pesetas, importe del 2 por 
caudado por dicha entidad durante los meses de Abril a Diciembre

^^G iZ'ú^coa.-h^  J>iota provincial remite 977,80
ciende el 2 por lOO de la recaudación obtenida por aquella entidad
durante los meses de Marzo a Diciembre de 1915.

Jinetea —La Junta provincial remito 2,03 pesetas, importe de lo 
recaudado por la local de Jaca basta fin Diciembre de 1916.

León —Remite el Sr. Secretario de la Junta provincial la cantidad 
de 10 23 pesetas, importe de la recaudación obtenida por dicha enti­
dad durante los meses de Noviembre y  Diciembre últimos.

Lérida -R em ite  el Sr. Secretario de la Junta provincial un nu­
mero del Boletín Oficial de la provincia, en que se publica la circular 
dirigida a las Juntas locales para que satisíagau el impuesto.

Remite también 2,76 pesetas, importe del 2 por 100 de la recauda- 
ción obtenida durante el mes de Diciembre último por aquella Junte

^^Loaroflo —El Sr. Secretario de la Junta provincial participa ha­
berse publicado en el Boletín Oficial de la provincia la c^cnlar para 
one las Juntas locales satisfagan el impuesto del o  por 100.

Madrid. -  Ingresa en la Tesorería dol Consejo Superior .a cantidad 
de 456,77 pesetas, importe del 2 por 100 de la recaudación obtenida 
durante el mes de Enero próximo pasado.
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O r ^ e .~ E l  Sr. Secretario de la Junta provincial remite 2,20 peee-

T :  ® 2  por 1 0 0  y  pertenecientes a los meses de
vctubre, Noviembre y Diciembre.

pesetas, importe de la
recaudación del 2  por 100 en los meses de Octubre, Noviembre y Di- 
ciembre.

F ^ y u . - P o r  el Sr. Secretario de la Junta provincial se remiten-

D ? c i t ^
Zamora.-lngres^n  en la Tesorería del Consejo Superior C 50 pe­

setas a qne asciende el 2  por 1 0 0  de lo recaudado por el im pueL 
sobre los espectáculos públicos durante el último trimestre de 1915 

Zaragoza.-E l Sr. Gobernador-Presidente de la Junta provincial 
r Z ü T T  "  de la Secretaria general del Consejo!
£ 7 2 .  ,o?.^ P "  de la Real orden di
23 Febrero 1915 manifiesta que se ocupa con todo interés aquella 
Juma proviucial de que se cumpla dicha disposición, y al efecto ha

r  1.1 j t j  l i l i " ” í-igid.

Estadística de los docamenlos recibidos, tramitados ? resaelíos oor la 
^cc.6n Técmco.Administrativa desde el 1  de e L o a 3 , Te í l

d e l m  ^  15 de Febrero

HAX ENTRADO
D ocum entoa-

Procedentes de los Ministerios. . . ........ . • • ..................... ¡4
» de las Juntas provinciales...................................  j 7^3
'  de las Juntas locales..........................................  g02

de los solidtantes al V Concurso de premios. . .  206
de la Dirección general de Seguridad................ g
del Instituto de Reformas Sociales.....................  0
del Instituto Nacional de Previsión..................... 5
de otros distintos Centros.................................  j ,
deles Auxiliares honorarios.............................  350
de particulares. 68

Total, 3.017
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HAN SALIDO

Con destino a los Ministerios..................................................  16
j a Juntas provinciales..........................................  2 614
» a Juntas locales................................................... ' 519

a los solicitantes del V Concurso de premios... 206
• ) a la Dirección general de Seguridad...................  H

» al Instituto de Reformas Sociales..............................  5
» al Instituto Nacional de Previsión..............................  3
» a otros distintos Centros...........................................  H
:> a los Auxiliares honorarios.......................................   34
> a particulares ...............................................................

Total. ....................................3.291

RESUMEN GENERAL

Han tenido entrada en la Sección Técnico-Administrativa du­
rante los doce meses de! año,............................................... 3.017

Han salido en ídem id............  ................................................ 3.291

Madrid 28 de Enero de 1916. -  El Secretario general. Jefe de la Sección 
Técnico-Administrativa, Manuel de Tolosa Latoüh.

Tesorería del Consejo Superior.
Cuenta general de ingresos y gastos realizados por este Consejo Su­

perior desde el 1 de Enero a 31 de Diciembre de 1913, aprobada por 
el Pleno del 15 de Febrero de 1916.

INGRESOS Pesetas.

Saldo en 1 de Enero de 1915............................................ .. • • 2.199,47
Subvención del Ministerio de la Gobernación......................... 20 000
Cobrado desde 10 de Marzo hasta la fecha por la cuota del

2 por 100......................................................................... ..........  7.707.33
Idem por suscripciones al Boletín Pro Infantia..................... 397,60
Idem por donativos para premios........................................ • •. 145
Abonado a la cuenta corriente del Consejo el cupón primer 

trimestre, renta de la niña J. F............................................  325,60

Total ingresos........................................  30 865,00

Ayuntamiento de Madrid



Tesorería del Consejo Superior. jg5

GASTOS
Personal: gratificaciones........................................................  g_5 7g
If"P*-enta..................................................................................  15.561,20
Fotografías............................................................................... 205
Fotograbados...........................................................................  368 80
Artículos para el Boletín, recortes, prensa y aguinaldos. . .  1 .380
Dietas a los Sres. Vocales obreros......................................    45
Impuesto de utilidades y pagos ai Estado.............................. 1 .2 0 6 .55
Material, escritgrio.................................................................  1.184 20
Carpintería............................................................................... .-̂ gg
Abono al teléfono todo el año.................................................  220
Conservación de las máquinas de escribir..............................  18 4
Certificados y telegramas para exterior e interior y sellos... 245
Gastos menores........................................................................  82 25

Toia! gastos ............................................  29.513,00

RESUMEN
PcBetas.

Importan los ingresos.............................   30,865
Idem los gastos......................................... 29.513

Saldo a cuenta nueva.......................  1.552

CAJA
Pesetas-

Existencia en cuenta corriente...............................................  j,I3 2  28
Idem en Caja............................................................................ 21» 72

Igual al saldo........................................  1 .552,00

Madrid 31 de Diciembre de 1915. —ffí Secretario general, Manuel de 
Tolosa Latoue.

Ayuntamiento de Madrid



Represión de la mendicidad.

Declaraciones del Sr. Ministro.

Ante las campañas hostiles qne hace cierta prensa contra las me­
didas que vienen adoptando, con la mejor voluntad, las autoridades, el 
Sr. Alba ha hecho las siguientes interesantes manifestaciones;

«Agradeaco a todos la atendí n que dedican a este importante pro­
blema, tanto a los que aplauden la orientación de nuestras medidas 
como a los que consideran deficientes loa procedimientos. Unos y otros 
contribuyen a que se forme un estado de opinión, indispensable en es­
tas campañas de índole social.

• En primer término, he de dedicar a los Sres. Conde de Sagasta y 
García Molinas el elogio a que se han hecho ambos acreedores por su 
acertada gestión dentro de los respectivos radios de acción que les de­
signara el Comité general.

»Lo que no puede pedirse es que el milagro se verifique en choras 
veinticnatro>, como dijo el poeta.

>Se trata de nn problema cuya solución, y no total, ha requerido en 
otros países la acción de machos años y el complemento de nn orden 
de medidas de carácter legislativo, medidas de asistencia pública, de 
ias cuales aquí se carece, pero que llevaré en forma de proyectos al 
Parlamento en seguida que éste empiece a funcionar. Esto por lo que a 
la mendicidad afecta, considerada en su general aspecto.

»Ya dije a ustedes en una de mis primeras conversaciones sobre este 
tema que habria de tropezarse con grandes escollos para atender a la 
educación de los llamados cgolfos». Para esta obra hacen falta elemen­
tos que no se improvisan: no basta recogerlos. Hay que disponer de 
parques, edificios adecuados, talleres, libros..., si se quiere que cum­
pla sus fines la labor de tntela social que se persigue. A todo olio se 
llegará con persevei ancla.

»Otro de los aspectos de este magno problema es cuanto con lás fun­
daciones de carácter benéfico se relaciona. Y en este punto es conve­
niente DU extraviar ala opinión, publicando cifras más o menos apro­
ximadas a la realidad. En este punto hay que tenor en cuenta que la 
iniciativa del Gobierno no es libre y que éste ha de ajustar su conduc-
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ta a la expresa voluntad de aquellas personas que instituyeron las 
fundaciones con determinadas normas.

«Conviene hacer constar que ni per un momento se ha interrumpido 
la sana política iniciada por el Sr. Lacietva, para quien todo encomio 
en este punto resultará, siempre parco. Ya en mi anterior etapa en este 
Ministerio dispuse diferentes visitas de inspección a varías fundacio­
nes de carácter particular, y  consecuencia de aquéllas fué la incoación 
de algunos expedientes, donde recayeron sanciones severas, suspen­
diéndose en sus funciones a patronos, cuya conducta no era todo lo 
correcta que fuera de desear, y aun entregando a más de uno de estos 
patronos a los Tribunales de justicia, y exigiendo en todos los casos 
el reintegro de cantidades.

«Esta labor se prosigue en estos momentos con creciente celo, pero 
rehuyendo toda publicidad por estimar que la divulgación de algunos 
ejemplos lamentables, por fortuna muy contados, puedan producir es­
tragos en la opinión y ahuyentar la buena intención de las personas 
piadosas, y en este caso el daño que se causaiía sería superior al mal 
que tratamos de evitar. Croo que salvaremos todas las dificultades que 
se nos presenten. Por mi parte he podido aportar a esta obra más de 
doscientas mil pesetas, y conste que he conseguido este resultado sin 
conceder una autorización más a las ya establecidas para los llamados 
Olroulos de recreo, dinero que antes tenía otras aplicaciones injustifi­
cadas. Mañana empezará el funcionamiento de los comedores de ba­
rrio, a los que han prestado valiosa cooperación los Párrocos y otras 
personas. Hasta que todo el plan proyectado esté en vigor, no puede 
decirse que ha empezado el nuevo sistema,

«Entre tanto, pido a todos un poco de paciencia y buena voluntad.»

El Sr. Gobernador en Palacio.

El Sr. Conde de Sagasta ha estado en Palacio a dar cuenta a S. M. el 
Rey del estado de los trabajos llevados a cabo para la extinción de la 
mendicidad en Madrid.
 ̂Larga fué la conferencia del Gobernador con D. Alfonso XIII que fe­

licitó al Conde de Sagasta por su benéfica labor, expresando después 
opiniones y juicios interesantísimos acerca de problema tan importan­
te y tan complejo.

«No he oido a nadie —dijo el Sr. Conde de Sagasta—, expresarse con 
más acierto y mayor ecuanimidad acerca del asunto, que a S. M. el 
Rey, ni tampoco he oído opiniones más justas y acertadas respecto al 
auxilio social que debe prestarse a los desvalidos, según la clase y si­
tuación de cada uno de ellos.

 ̂»EI auxilio al niño y al adolescente no ha de limitarse a la manuten­
ción, sino a la educación y a la enseñanza; el beneficio al anciano, al 
obrero sin trabajo, la asistencia a la mujer desvalida o enferma, el so­
corro más o menos permanente, según la necesidad, al mutilado o

Ayuntamiento de Madrid



153 Reptesióa de k  meadicfdad.
anorma}, todos los aspectos, en ñn, de la necesidad, del trabajo y de la 
miseria, fueron examinados por D. Alfonso con una clarividencia de 
juicio y una demostración de buena voluntad admirables, dignas del 
mayor encomio y de la gratitud de todos los españoles.

«Conforme a estos sentimientos, el Rey acogió con gran satisfacción 
el propósito de varios de los jóvenes recogidos, de ir voluntarios a 
Melilla, y  al expresarle yo las dificultades de trámite que lo retarda­
ban y casi imposibilitaban, se ofreció espontáneamente a procurar 
arreglarlo en la forma que se pudiera.»

Tales fueron las manifestaciones del Conde de Sagasta, que salió al­
tamente satisfeclio de la acogida que S. M, el Rey le había dispensado, 
y sobre todo del apoyo que le presta y del alto espíritu que le anima 
en pro de obra tan benéfica y social.

Noticias diversas.

El Sr. García Molinas, como Delegado del Gobierno que prosigue sus 
trabajos de organización, ha reunido a los Presidentes de las Asocia­
ciones benéficas de la Corte con objeto de ir a la unificación para el so­
corro del desvalido, mediante la formación de un censo escrupuloso, 
por barrios y distritos, conservando cada una de ellas su autonomía.

Para dar mayor intervención a todas las clases populares de la Cor­
te, el Sr. Delegado y Vocal de este Consejo Superior ha celebrado asi­
mismo una reunión con todos los gremios, a quienes explicó detallada­
mente los planes para realizar la magua obra social.

El Sr. Gobernador civil, el Alcalde y el Presidente de la Diputación 
Provincial, con la cooperación de las entidades oficiales y las Juntas 
de barrio, efectáan importantes trabajos de recogida, envío a provin­
cias y albergue de menesterosos.

Los Sres. Ministro de la Guerra y Capitán general facilitan medios 
de abreviar la formación de los expedientes para enviar al ejército de 
Marruecos a los jóvenes que lo soliciten.

También el decano de los jueces municipales ba ofrecido facilitar 
todo cuanto esté de su parte, la expedición de documentos que hayan 
de dar los juzgados.

Han comenzado a inaugurarse, con asistencia de las autoridades, 
los Comedores de caridad organizados en los diez distritos de la Corte, 
donde se dan abundantes raciones a los indigentes previos informesde 
los Alcaldes de barrio, sancionados por las Juntas de damas y los Cu­
ras párrocos.
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Reunión del Consejo Superior.

El Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad, ha celebrado sesión plenaria el día 23 del actual, bajo la 
presidencia del Vicepresidente D. Angel Pulido, para tratar funda­
mentalmente del problema de la mendicidad. Aun cuando publicare­
mos oportunamente el acta en toda su extensión, consideramos opor­
tuno dar un avance del pleno aludido.

El Secretario general dió cuenta de la visita que una Comisión del 
Consejo había hecho al Sr. Alba, Ministro-Presidente del Consejo Su­
perior, en la cual se le felicitó por sus acertadas y plausibles medidas 
gubernativas en favor de los indigentes, manifestando el propósito de 
elevar a la Superioridad en forma práctica los proyectos estudiados 
por el Consejo a fin de que se unifique la acción benéfica qne se viene 
realizando por Jas entidades oficiales constituidas en toda España en 
virtud de las leyes vigentes, adoptándose procedimientos modernos, 
pues el principal remedio de la pobreza está en fomentar el trabajo, 
que dignifica y regenera, añadiendo que en este sentido el Consejo tie­
ne hechos estudios benéficos sociales qne han sido aplicados con éxito 
por la mayoría de las Juntas provinciales y locales, que no pueden rea­
lizar mayor labor por falta de flementos económicos. Propuso que se 
nombre una Ponencia para qne urgentemente se eleven al Gobierno 
orientaciones prácticas.

El Sr. Garda Molinas, como Delegado del Gobierno, expuso los tra­
bajos de represión y de asistencia pública que se efectúan, fundados 
todos ellos en disposiciones acordadas por el Consejo Superior desde 
1908, y sobre todo en el importante tíxto de la Real orden de 8 de Ju­
nio de 1912, haciendo constarlos esfuerzos encaminados para organi­
zar la caridad con el fin único de que los desvalidos no tengan pretex­
to para mendigar. Cree que con el funcionamiento de los Comedores, 
la constitución de las Juntas de barrio, la unión de las Instituciones 
benéficas, la concesión de bonos de trabajo y la promulgación de una 
ley de vagos, se remediará ia miseria, el dolor ajeno y el mal que todos 
lamentamos.

Intervinieron en tan importante sesión el Sr. Zurano, que abogó por 
las Colonias de trabajo; el Sr. Hernández Briz, declarando que al fede­
rar los Centros benéficos se respete su autonomía, elogiando al Refu­
gio; el Sr, Mariscal, que puso de manifiesto la acción de la Junta pro­
vincial de Madrid al reprimir la mendicidad infantil, solicitando la 
implantación de Asilos-talleres; el Sr. Heredero, quien afirmó que el 
Consejo debe asumir, como basta aquí, la dirección de la campaña na­
cional; el Sr. Lozano, que considera urgente la ley contra la vagancia 
y el Sr, Sangro que aludió al proyecto de ley de Colunias benéficas del 
Sr. Laoierva, aprobado por el Consejo, el cual remediarla la vagancia 
y la mendicidad profesional.
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El Pleno acordó, por último, nombrar una Ponencia que baga un 

avance de disposición general aplicable a toda España para someterlo 
al Sr. Ministro, quedando designados los Sres. García Molinas, Monte­
ro Villegas, Juderías, Sangro, Alaroón, Lozano y Tolosa Latour (D. M.).

El Sr. Pulido propuso que la moción del Sr. Montero Villegas sobre 
la creación de la Casa de familia fuere elevado al Gobitrno aceptando 
el ofrecimiento hecho por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Proposición plausible.

Precedida de un sencillo preámbulo, en el que se dice que el proble­
ma de la indigencia es eminentemente municipal, pues no suele darse 
a un> tiempo, ni con la misma intensidad, en todas las localidades, si 
bien reviste carácter endémico en los Municipios de gran población, 
el Sr. D, Luis Millán ha presentado una proposición al Ayuntamiento 
de Madrid, cuya parte dispositiva dice asi:

«l." Ea el Negociado de Beneficencia se abrirá un registro, en el 
que voluntariamente se inscribirán los padres de familia vocinos de 
Madrid que, siendo pobres y no contando con otros recursos que un 
jornal o salario inferior a tres pesetas, tengan cuatro o más hijos me­
nores de catorce años, -

2 °  A los inscriptos se les otorgará la preferencia en el disfrute de 
todos o de alguno de los siguientes beneficios cuando lo solicitaren:

A) Ser colocados en calidad de jornaleros, siquiera eventuales, en
las obras o servicios municipales.

B) Asistencia de puericultura, caso de tener niños que la necesiten.
'J) Asistencia médico-farmacéutica gratuita para toda la familia.
D) AI ingreso de los hijos párvulos en las Escuelas municipales do­

tadas de Cantina escolar o de otras ventajas.
E) Al ingreso en un Asilo municipal de alguno de los hijos.
F) A que el Ayuntamiento gestione directamente la admisión en los 

Hospitales, Casas de Salud o Asilos especiales de los individuos de la 
familia que por su estado lo requieran.

ff) El disfrute de bonos o de cualquiera gracia o socorro benéficos 
que se den por el Ayuntamiento o en cuyo reparto intervengan.

3.° La Comisión de Beneficencia será la encargada de cumplir y 
hacer cumplir, por mediación del señor Alcalde, este acuerdo, para lo 
cual formulará en corto plazo unas reglas breves y sencillas, a que se 
ajustarán tales concesiones; y aunque estos beneficios no se conside­
rarán como derechos .exigibles por los interesados, la negativa de to­
dos o de algunos de ellos habrá de declararse en cada caso por acuerdo 
razonado de la expresada Comisión.»
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Albacete.—S m ó «  del 20 de Noviembre de 1915.— Preside el se­
ñor Gobernador civil, y  asislea los Sres. Vocales, Cubells, Alonso, 
Ramírez, Franco, García Reyes, Alcántara Hernández, Sánchez, 
Iroeste y el Secretario, Sr. Aguado. Se excusa el Sr. Campos por 
estar enfermo. No asisten los demás señores restantes.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se femaron los 
acuerdos siguientes:

No aplicar a los Sres. Vocales de esta Junta lo determinado en el 
art, 18 del Reglamento de la ley de Protección a la Infancia y  Real 
orden de 2 6  de Enero, hasta que por el Sr. Presidente se les dirige 
un R. L. M., haciéndoles saber la obligación que tienen de asistir a 
las sesiones.

Aprobar la relación de los ingresos del 5 por 100 sobre espectácu­
los públicos en esta capital, del mes de Octubre, cuyo importe es 
de 867,51 pesetas.

Archivar otra relación del 5 por 100 sobre espectáculos públicos, 
del mes de Octubre, de los pueblos Almansa y  Hellin, de 27,70 pe­
setas para el primero, y  de 369,60 para el segundo.

Socorrer a Sacramento Ródenas con dos cuartillos de leche para 
su hijo, de cuatro meses de edad, por el período lácteo.

Idem a Cándida Martínez con dos cuartillos de leche para su niña, 
de un mes de edad, por el período lácteo.

Aumentar a Dolores Atienza, viuda, cuartillo y  medio de lecho 
a otro tanto que ya percibía por tener cinco hijos, el menor de cinco 
meses.

Socorrer a Josefa Moratalla Serrano con ropas para sus dos hijos, 
de 7 y  9 años.

Idem a ,Francisca Martínez con ropas para sus dos hijos, de 6 
y 9 años.

Idem a Mariana Sánchez con ropas para su nieta Feliciana, de 
8 años.

Idem a María .Juana Tárraga con ropas a sus tres hijos, de 5, 7 
y 9 años.
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Idem a Matilde Ramírez García con ropas para sus tres hijos 
menores de 10 años.

Idem a Dolores Atienza con ropas a sus cuatro hijos, menores de 
10 años.

Idem a Rita Parra con ropas para sus dos hijos, de 5 y 8 años.
Idem a Ernestina Ríos con ropas a su hijo, de 7 años.
Idem a Bibiana Sánchez con ropas a sus tres hijos menores.
Idem a Antonia Puche con ropas a sus cuatro hijos menores.
Idem a Herminia Muñera con ropas para su hija, de 7 años.
Idem a María Peralta con ropas para su hija, de 9 años.
Idem a Vicenta Navarro con ropas para sus tres hijos menores.
Idem a María Rueda con dos cuartillos de leche para su hijo de 

cuatro meses, por el período lácteo.
Idem a María Jesiis Sánchez con alimentos, durante quince días, 

por reciente alumbramiento.
Idem a Natividad Gómez con dos cuartillos de leche para su hijo, 

de cinco meses, por el período lácteo,
Idem a Restltuta Romero con dos cuartillos de leche, hasta el 

mes de Febrero, que termina el período lácteo.
Idem a Sacramento Más con ropas a sos cuatro hijos menores.
—Sesión del 80 de Diciembre de 1915.—Preside el Sr. Goberna­

dor civil, y  asisten los Sres Vocales Franco, Lasala, García López, 
Ortuño, Hernández y  el Secretario, Sr. Aguado. Se excusan el se’ 
flor Campos, por estar enfermo, y  Jos Sres. Cabells y  laSrta. Irues- 
te, por estar ausentes. No asisten los demás señores restantes del 
pleno.

Leida y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman por una­
nimidad los acuerdos siguientes:

Agradecer al Sr. Gobernador civil, D. Jaime Aparicio, que pre­
side por primera vez esta Jnnía, sus frases de gran encarecimiento 
y afecto a ésta y  a los fines de esta Institntución, prometiendo su 
más decidida cooperación y  ayuda en la resolución de tan com­
plejos problemas sociales.

Aprobar la relación de ingresos del 5 por 100 del impuesto sobre 
espectáculos públicos durante el mes de Noviembre en esta capi­
tal, importante en .555,64 pesetas.

Archivar otra relación del mes de Noviembre por el mismo con­
cepto del pueblo de Valdeganga, importante en 3,21 pesetas.

Reconocer como miembro de esta Junta a D. Pedro M̂ "̂  Jiménez 
Córdoba, propuesto por el Claustro del Instituto general y  técnico.

Socorrer a Amalia Jiménez con dos cuartillos de leche diarios, 
por una temporada, para su hija, enferma, de 6 años.

Idem a Teresa Colmenero con cuartillo y  medio por el periodo 
lácteo,
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Idem a Josefa Jlartínez por una temporada, con dos cuartillos 
para su hija enferma, de 7 años de edad.

Idem a Antonia Martínez con dos cuartillos de leche diarios para 
su hijo, de 13 meses de edad, hasta terminar el período lácteo.

Idem a Gregoria Nieto con ropas para la niña que amamanta 
por cuenta de esta Junta.

Idem a María Jesús con ropas a sus dos hijos.
Idem a Felisa Polo con ropas a sus cuatro hijos menores.
lem a Amparo Pina con ropas a sus cuatro hijos menores.
Idem a Luciana Toledo con ropas a sus dos hijos.
Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión.

Badajoz.—Sesión dél dia 31 de Enero de 1916.—Asisten la Junta 
provincial, el Alcalde de la capital, D.» Nicanóra Sabater, D.® An­
tonia de Castro, D. Antonio González Cuadrado, D. Antonio Rodrí­
guez Corzo, D. Fernando Nicolás y D. Teodomiro Durán.

Preside el Sr. Gobernador civil de la provincia, D. Agustín de 
Llano y Valdés, en el despacho de esta autoridad y  con asistencia 
del Secretario interino, D. Mario G. de Segovia.

Leída el acta de la anterior, fué aprobada. A propuesta del se­
ñor Secretario citado se acordó consignar en acta el sentimiento 
por la marcha de los Gobernadores D. Manuel García de los Ríos y 
D. José Carmena, el último de los cuales no llegó a presidir ninguna 
sesión por el escaso tiempo que permaneció al frente de la provin­
cia. El Gobernador, Sr. Llano y  Valdés, y D. José Clavel, que por 
primera vez acudía a la Junta, por haber sido nombrado Alcalde 
en 1 de Enero corriente, saludaron afectuosamente a la Junta, a la 
que se ofrecieron incondieionalmente para prestar su decidido apoyo 
a cuantas resoluciones adopte en armonía con los deberes que le 
impone su elevada misión y  las disposiciones vigentes. El Sr. Gon­
zález de Segovia, en nombre de la Junta, dió las gracias a los se­
ñores Gobernador y Alcalde, ofreciendo a la vez, en nombre de la 
misma, su más decidida cooperación a las mencionadas autoridades, 
en cuya gestión fundamenta la Junta muy gratas esperanzas.

De conformidad con lo propuesto en sesiones anteriores, se acordó 
elevar ai Consejo Superior la propuesta de Vocal de la Junta a fa ­
vor del Director del Laboratorio Municipal, D. Mateo de la Villa, 
que viene prestando su cooperación al Dispensario de los niños de 
pecho, practicando cuantos análisis de leche son precisos. Asimismo 
se acordó solicitar carnet de Auxiliar gratuito da la Junta a favor 
del escribiente de la misma, D. Wenceslao Alvarez Segura. Dióse 
cuenta de estar ya constituidas todas las Juntas locales de la pro­
vincia y  de la Circular dirigida a las mismas, publicada en el Bole­
tín Oficial por el Sr, Gobernador, excitando su celo para que cum-
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p i l .  1» mistó» q .e  les esti eonfiad», quedando enterada la Junta

“ d “ seeú em r,u e  por el Alcalde, Sr. Clauel, se Hablan hecho va- 
ríos donativos de pan para la Junta, acordando ésta consignar

manifestando y demostrando qae podía aplicara

" r »  :« :r y T n  —  “  e. batanee de enenta. de.

nmos de pLho hasta que 1. Junta esté capacitada para en debida 

' ° ; T  bI mccÓ; unOomedor para las madres y

t " é d l c o .  a que den conferencias 
yalgación eientiüca sobre pnericnltura y  se faciliten a las ma

empleo sistemático y perseve

” f  r  . » » »  precso, para qne contrlbnya
con sns donltiuos y  sn gestién a rc.liear la labor qne se propone 

llevar a cabo la Junta. manifestó que traía una

m o^S o ': r S a t t  aeasofacilitara la ^

ESrr::i;“= = = r r =
«ft nrptende dar todo género de atractivos.

La Junta, profundamente reconocida a las atenciones con q 
inaugura el ir. Clavel su actuación como Vocal de la misma, acor­
dó significarle su agradecimiento, aceptar la oferta en iguales con 
d ? c E  que aceptóla  del Sr. Martínez de la Riva y  nombrar una
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Comisión de su seno, compuesta de los Sres. González de Segovia, 
González y Fernández de Ja Puente, Morales y  Durán, para que| 
en unión del Sr. Clavel, se entiendan con la Comisión de ferias del 
Excmo. Ayuntamiento y  auxilien a ésta en cuantas gestiones sean 
necesarias para el mejor éxito de las corridas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión,
Barcelona.—5esíd« dél 29 de Diciembre de Í915.—Preside el 

Sr. Gobernador y  asisten los Yocales Sra. Vallés, Sres. Monegal, 
Ginona, Vilaseoa (en representación del Excmo. Sr. Obispo), Mar­
tín Cereceda, Martínez Vargas, Corominas (E), Peris, Bo8oh,.y Al- 
sina, Armengol, Vizconde de Guell, Román Garda, Torras, Pedra- 
gosa, Bartrina, Tallero, Díaz y el Secretario accidental, sefior 
Ciavería.

Se excusan los Sres. Marqués de Alella, Marqués de Campa y 
Albó (Secretario).

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se da lectura a 
la Memoria de la labor realizada por la Junta desde la fecha de la 
última reunión. El Sr. Gobernador civil. Presidente, dedica frases 
de elogio por la actividad desplegada por la Comisión permanente 
y las Secciones, y  propone su aprobación y  un voto de gracias, que 
es acordado por unanimidad.

El Sr, Corominas (D. Eusebio), dice que sería conveniente que se 
remitiera a los periódicos copia de las Memorias que se presentan 
al Pleno, pues ellas son reflejo fiel de la Obra de la Junta, descono­
cida por muchos en Barcelona.

El Sr. Monegal le contesta diciendo que se mandan a los periódi­
cos extractos de todas las Memorias, pero sea que las cajas están 
llenas de material, sea que las cuestiones de beneficencia interesan 
poco, lo cierto es que ni el extracto que se les manda lo publican 
integro la mayoría de los diarios.

Rectifica el Sr. Corominas lamentándose de esta poca atención, 
y estima necesario que la Prensa se ocupe de la Obra de la Junta y 
que estas Memorias tengan la mayor publicidad posible.

El Sr. Bartrina interviene diciendo que cuando la Junta contaba 
con medios para ello, editó una Memoria ilustrada, correspondiente 
a los años 1911 y  12, la cual fué profusamente repartida, pero que 
después, por haberse ampliado la Obra de la Junta y  necesitarse los 
fondos para atenciones de más urgencia, se abandonó este sistema 
de propaganda. De todos modos opina que es de absoluta necesidad 
el dar a conocer en una forma n otra al público la obra que realiza 
la Junta.

En vista de las anteriores manifestaciones se acuerda arbitrar 
algún medio para que pueda ilegar al público la labor benéfica que 
se practica, e interesar de loa directores de la Prensa local se sir-
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van publicar con la mayor amplittid posible !as notas oficiosas que
k-8 remite la Junta. . . j.. lo

El Dr Martínez Vargas dice que durante la primera etapa de la 
Junta los señores Vocales fueron provistos de unos táleosnos de 
recaudación que dieron muy buenos resultados en favor de los 
ingresos. Proponeque, toda vez que la Obra de la Junta va exten­
diéndose cada día más y los ingresos, por lo que se ve, son escasos 
en relación con los gastos, se organice una recaudación en esta 
forma, añadiendo que no duda de que se obtendrían buenos.resnl-

'* L 0 8 .Sres. Monegal y  Bartrina dicen que la Comisión permanente 
V la da Hacienda se han ocupado de lo mismo, y  que el Dr. Mar­
tínez Vargas se ha anticipado a sus deseos de hacer la misma pro-

^°Srac”úerda imprimir los talonarios a que se refería el Dr. Martí­
nez Vargas y  repartirlos entre los señores Vocales que se presten a 
gestionar suscripciones.

El Sr Contador-Tesorero da lectura al proyecto de presupuestos 
para el año próximo, y  la Memoria expositiva de los mismos que 
presenta la Comisión de Hacienda, los cuales son aprobados por
unanimidad. , , ,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

Bursos.--Sest(5« del 30 de Diciembre de 1915.—Bajo la presiden­
cia del Sr. Gobernador civil, D. Juan José Serrano Carmona, y con 
asistencia de los Sres. Vocales expresados a conlinuaeion, Sr. Pre­
sidente de la Diputación, Sr. Alcalde, Sr. Presidente de la Audien­
cia D.*̂  Crescencia López, D." Luisa R. de Jalón,_ br. Inspector de 
Sanidad, D. Rodrigo Sebastián, D. Mariano Rodríguez, D. Sardio 
Gómez, D. Anselmo Salvá, D. Juan A. Cortés. D. Emeteno A. Val- 
cárcel. Subdelegado de Medicina, D. Valentín Jalón, D. Manuel 
Flores Calderón y D. Simón J. Seisdedos, se abrió la sesión, dando 
lectura la Secretaria del acta de la anterior, quedando aprobada.

Acto seguido, el Gobernador, que por primera vez presidia a la 
Junta de Protección a la Infancia, tomó la palabra y , en términos 
sentidos y  elocuentes, dirigió un afectuoso saludo a la Junta, mani­
festando que ya había tenido el honor de expresar públicamente los 
propósitos que le animan de trabajar por los intereses de una pro­
vincia que, como la de Burgos, se distingue por su rectitud, an no­
bleza y  el cumplimiento exacto de sus deberes para con los Poderes 
públicos; que cuando termine su misión oficial en la misma pueda 
Uevar la satisfacción de haber servido y  sido útil a los bi^rgaleses 
y  dejar a éstos un grato recuerdo. A  la vez se ofreció particuUr^ 
mente a los señores de la Junta prometiéndoles todo su apoyo y

re!
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toda SQ colaboración para el cumplimiento de los altos fines que les 
están señalados.

Contestó el Sr. Gómez, en nombre de la Junta, dando al Sr. Go­
bernador civil las más expresivas gracias por sus loables propósi­
tos en favor de la provincia y  de la Junta, y  ofreciéndole nn afec­
tuoso saludo de ésta y  de todos sus Vocales y  la promesa de unirse 
a él para mejor efectuar las obras a que esta Corporación aspira.

Expuso a continuación, para conocimiento del Sr. Presidente 
que la Junta tenía acordado suprimir en Burgos la mendicidad 
h1 efecto, había designado al dicente y  Sr. Salvá para que estudia­
sen el asunto, los cuales tenían ya hechos estadística, presupuesto 
y una circular para instruir al público sobre los medios de extin­
guir la mendicidad; pero que con motivo det cambio de Goberna­
dor habían suspendido los trabajos hasta conocer el criterio del nue­
vo Presidente, el que podría ilustrar más el asunto y proporcionar 
e Eeglamento por el que se rige una Asociación como la de Sevilla 
dedicada a evitar en aquella población la mendicidad.

Se acordó en seguida que se den las gracias a los representantes 
en Cortes de la provincia por el interés demostrado para obtener 
una subvención del Estado de 1.000 pesetas en favor de la Cantina 
escolar.

El Sr. Tesorero dió cuenta del estado de fondos de la Jnnta, que 
resultó satisfactorio y fué aprobado.

Se acordó también que, como en el año anterior, se distribuyan 
600 pesetas entre las familias más necesitadas de la población nom­
brando para hacer ia distribución una Comisión, compuesta del se­
ñor Gómez, los Sres. de Jalón, Rodríguez y D.'' Felisa López, señor 
Presidente de la Audiencia y D Emetsrio A. Valcáreel.

Este último señor expuso detalladamente las cuentas de lo gas­
tado en la Cantina escolar durante el período que ha mediado desde 
su apertura hasta la fecha, quedando aprobadas con un voto de 
gracias al Sr. Valcáreel por el celo y  actividad que pote en ios 
asuntos de la Cantina.

El mismo Sr. Valcáreel solicitó del Sr. Gobernador que atienda 
con toda la energía posible a la represión de la blasfemia y  de la 
prostitución en casos particulares, sobre todo de las jóvenes meno­
res, lamentando el aumento de tan perjudiciales vicios.

El Sr. Gobernador tomó en seguida la palabra para contestar or­
denadamente a los varios puntos que habían sido tratados en la 
Junta. Dijo qué en cuanto a la mendicidad estaba muy conforme 
eu que, desde luego, se ejecutase algún proyecto para extinguirla- 
que le parecía posible y hasta fácil, pues se habla conseguido en 
otras poblaciones sin grandes dificultades.

Explicó clara y  detalladamente lo que se había hecho en Sevilla
12
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sobre la base de rennir en una sola todas las Asociaciones de cari­
dad y de formar una Junta encargada de colocar, alojar y alimen­
tar a cuantas personas lo solicitaban, justificando su pobreza, y  ex­
puso sn parecer de que en Burgos puede hacerse algo semejante, 
tanto más cuanto que al llegar a esta ciudad y  enterarse de los 
asuntos concernientes a este ramo, se quedó asombrado al ver el 
número y  la clase de instituciones que aquí funcionan para reme­
diar las necesidades del prójimo, las cuales, unidas todas, podrían 
más fácilmente que otras poblaciones llegar al fin de que se trata­
ba; de fodos modos ofreció todo su conctirso y todos los medios de 
su autoridad para que la Junta ejecute el plan que tenga y  aprue­
be, y dijo que, próximo a marchar a Sevilla, a su regreso traería el 
Reglamento de aquella Asociación por si podía ser útil a l{i Junta. 
Prometió también gestionar del Ministerio de Instrucción pública 
el pronto pago de la subvención de 1.000 pesetas concedida a la 
Cantina escolar si para cnando él pasara por Madrid no se había 
verificado.

Por lo referente a la blasfemia habló en términos muy elocuen­
tes y revelando los más laudables [sentimientos religiosos sobre la 
fealdad de ese vicio, condenándole enérgicamente en nombre de la 
Religión y  de la cultura, y  expresando la idea de que puesto que 
la Iglesia, a quien corresponde en primer término, no cuenta con 
medios coercitivos para reprimir los delitos del orden religioso, la 
autoridad civil debe auxiliarla facilitándolos y  conservando asi 
siempre la mejor armonía entre la Iglesia y  el Estado; dijo, además, 
que tenía ya dadas las instrucciones más enérgicas para castigar a 
los blasfemos y para corregir a todo trance tan feo vicio. T  en lo 
tocante a la prostitución, principalmente de menores, considerando 
el asonto en extremo delicado, manifestó qne se había adelantado 
a los deseos del Sr. Valcárcel en tales términos que ya tenia hecho, 
de acuerdo y  con la colaboración del Sr. Inspector de Sanidad, un 
Reglamento en el cual se trataba el asunto en su sentido moral, ju­
rídico e higiénico, de tal modo, que al más exigente no quedaría 
nada que pedir dentro de lo que nuestras leyes permiten.

La Junta oyó con sumo agrado las manifestaciones del Sr. Go­
bernador civil y  se levantó la sesión, por no haber más asuntos de 
que tratar.
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Guadalajara.-íocorros queha hecho la Junta provincial durante
el mes de Enero de 1910.

FAWIt,tAS SOCOIIIIIDAS,

DO de 9ü años, sin recursos.. .  
Santiago Monje, Arrabal, 17, jor 

ro, 3 nifios, menor sin teta .. .  
Victoriana Barrios, Alamin, 1, i

mujer que no puede criar.......
Francisco Muñoz, Medrano, 17. i

4 niños, menor sin teta............ .
Julián Gil. Alamin, 20, pobre, 5 (

milia, id. sin id ..........................
Pedro Llórente, Arrabal, 16, mnjt

ferma, no puede criar................
Eustaquio Camlwonero, .Medran

marido enfermo, 6 niños..........
Francisco Dombriz, Albarfáñet 

jornalero, mujer que no puede ci jai 
Gabriel Encabo, Jáudenes, 60, ídem

5 de familia, menor sin teta ... 
Leoncio Centenera, Alamín, 33, ii

3 niños, uno enfermo................
José Arroyo (Polvorín), mujer ei

ma, 4 nifioe..................................
Julián Rodríguez, B.« baja, 8, joii 

ro, 4 nifioe, menor sin teta.
Pedro Buii, Alamin 27, Id., mújéi

ferma de cnidado........................
José Hernández, Dr, Crens, 1 8 , m

enferma, no puede criar...................
Giimersmdo López, Alamin, 1,'jórna-

 ̂lero, 6 niños, menor sin teta............
Narciso Maximiliano, i\í. Nuevo, 4, 

mujer anémica, no puede criar..’ 
Evaristo R odrípez, Madriles, i '. to- 

bre sin trabajo, menor sin teta 
Pablo Bravo, Dr. Creus. 17, jornalero.

4 niños, id. sin id...................
Pedro Alonso, Zaragoza, 13’ id!,'mu-

jer 2 de un parto. 9 de familia........
rranciseo Soria, Antigua, 9, mujer no

puede criar......................................
Agustín Sánchez, Bardales, 5, jornal’e- 

ro, 5 hijos, mujer no puede criar . .  
Ruperto Cuevas. B.» baja, 23, ídem, 

b la., menor sin teta............

^ E S F E r iK  Dlt tiocozn
laroBTE d>l toco- 

rro.
Ptot.CS».

l-
1

• 31 cuartillos de leche 6,20

• 10 id. de id
.
■ 1 0  id. de i d . . .
t

• 10 id . de i d . . . . i 2 »

. 10id. de i d . . . . 2 .

• 31 id . de id ........ 6,20J
. 16 id. de Id

1
3,20 

2 ». 10 id. de fri

10 id. de id ........... O .

10 id. de (d

10 id . de id ...............

o.

2 >

10 id. de id ................. 2 .

10 id. de id . 2 »

10 id. de id ................. 2 >

10 id. de id 2 »

10 id . de id ................. 2 »

10 id . de id ................. 2 .

10 id. de id ............... 2 >

20 id. de id ................. 4 »

>

lO id. de id ................. 2 >

10  id . de id ............... 2 .
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FAMIUA8 SOCOKBIDAS, 
s r  WJMICIUO Y yOTIVO d e l  s o c o r r o

I H r O K T E

■ m E C l E  P E L  M M X >B an

10 kilos de pan.

5 id. d e ic l . . ..

3 id. de id.

Pilar Marti, Trav. Madrid. 3, marido
enfermo, 2 niflos................................

Remigia Hernindez, Dr. Crcus, 40, 
viuda, con un nieto, abandonada de
2 hijas.............................................. • •

Marcelino Mnfioz, Mayor Alta, 44, jor
nalero sin trabajo, 3 niños................

Juan F. Montero, San Lázaro, 40, ma­
trimonio ancianos, sin recursos-----  2 id. de id

Pantaieona Lopesino, D. Pedro, 5, po-
bre anciana paralitica.......................  8 id -d e  id

JnliaCrnz, C. Chirón, 5, id., impedi­
do para el trabajo..............................

Eusebia Jnberias, Dr. Creus. 42, Idem
en la indigencia.................................

León Moranchel, San Lázaro, 14, ídem
anciano impedido..............................

Jnan Manuel Trujiilo, Arrabal, 7, ma­
trimonio ancianos, 5 nietos..............

Lacra Maya, Alamin (recogimiento), 
pobre con 2 niños, marido enfermo.

Francisco Laf nenie, Medrano, 6, ídem.
sin reenrsos y mujer anciana..........

Dolores Jiménez, Alamin (recogimien­
to), id. anciana con 3 nietos...........

Viuda de C. Herrunz, Albarfáflez, 8,
Ídem con 3 niños, su madre ciega..

6.200 id. de id.

6.200 id. de id.

6.200 id. de id. 

11 id. d e i d . . . .

9 id. de i d . . . .  

14 id. de i d . . . .

10 id. de id ___

20 id. de id. y 20 co­
cidos........................

Viuda de M. Díaz, Mendoza, 5, id. pa
raliiica.................................................

Alfonso I>ópez, Alamin, 25, jornalero
sin trabajo, 4 niños............................

hlnriqueta Expósito, Alamin, 4, mari-
do enfermo, 3 niños...........................

A Justa Sanz, por dar media teta al 
niño de Pablo Bodega todo el mes..

8 id. de id. y  1 0  i d . .

lO cocidos..................

lO ld.........................

m .
PiM Cb.

3.80 

1,90

1.14

0,76

3,04

2.38

2.38

2.38 

4,18 

3,42 

5,32

3.80

1G,40

7,44

4.40

4.40 

12,50

Importan los socorros, suma. 
Ingresado por recursos ordinarios....................

H uesca—Seaióii del 17 de Enero de 1916.—Preside el Sr. Gober­
nador y asisten los Sres. D. Leopoldo Navarro, D. Prudencio Torren­
te, D. Narciso Puig, D. Manuel Fernández Vega, D. Pedro L. Basail. 
D.’ Lnis de Francisco Galdeano, D. Aniceto Bercial, D. Joan P. So­
ler, D. Juan Gil y el Secretario.

Leida el acta de la sesión anterior, que fué aprobada con la salve-
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dad de que en la Comisión revisora y  eensora de pelíenlas cinema­
tográficas debe figurar el Sr. Galdeano, por ser ya con anterioridad 
do dicha Comisión.

El Sr. Bercial manifiesta que ha reconocido a dos o tres menores, 
encontrando en ellas prnebas inequívocas de haber sido prostitui­
das, solicitando de la Junta tomara acuerdos conducentes a evitar 
que sigan tan pernicioso camino. El Sr. Presidente ofrece gestionar 
el ingreso de dichas menores en las Oblatas de Zaragoza.

Expone asimismo el Sr. Presidente la necesidad de reprimir en lo 
posible la mendicidad, sobre todo en lo que se refiere a los mendi­
gos transeúntes, y después de cambiar impresiones y discutir el 
asunto, se acordó nombrar una Comisión compuesta de los Sres. Pre­
sidente, Basail, Puig, Bercial, Alcalde de la Capital y  Secretario de 
la Junta, que se encargue de poner en condiciones el local llamado 
«Refugio para que en él puedan pernoctar los mendigos transeún­
tes y se les proporcione el alimento necesario.

A continuación el Sr. Tesorero Contador presentó cuentas de los 
fondos de la Junta, que fueron aprobadas. Y no habiendo más asun­
tos de que tratar, se levantó la sesión.

Madrid.—Sesión del 29 de Ocf«6re de Í5J5.—Preside el Sr. Go­
bernador civil y asisten los Sres. Vocales Goieoechea, Tolosa La- 
tour (ü. R.), Mariscal, La Rigada, Gómez Cano, González Alvarez, 
Calpena, Paz, Arcas, Alós, Cerecedo, Rivadeneyra y  el Secretario 
Sr. Caballero. ’

Se excusa el Sr. García Molinas.
Leída y aprobada el acta de la sesión, se acordó, a propuesta de 

la Junta provincial y a ruego del Sr. García Molinas, nombrar Vo­
cal de la misma a la Exorna. Sra. Vizcondesa de Llanteno.

El Sr. Cerecedo manifestó su desee de que se diera lectura por el 
Secretario de unas conclusiones contenidas en el folleto de que es 
autor sobre el abandono de la puericultura intrauterina y  el estudio 
de la misma en casos clínicos, presentado para su deliberación al 
Congreso recientemente verificado en Valladolid, y  luego rogó y  pi­
dió a la Junta que constase en acta el agradecimiento al Sr. Gómez 
Ocafla por su valiosa cooperación en favor de la Pnericultura.

El Sr. González Alvarez dijo que la Junta había oido con gran 
complacencia las conclusiones anotadas en el trabajo presentado por 
el Sr. Cerecedo, puesto que las consideraba de gran interés e impor­
tancia, toda vez que en la práctica resolverla un gran problema, 
evitando la pérdida de multitud de vidas de niños a la Nación.

El Sr. Cerecedo agradeció profundamente las palabras que a su 
trabajo dedicaba el Sr. González Alvaroz, rogando que se traslada­
ran al Sr. Gómez Ocaña, que, sin dedicarse a esos trabajos, había 
contribuido grandemente a su colaboración.
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A propuesta del Sr. Gobernador, la Junta acordó dar un voto de 
gracias por su notable trabajo a los Sres. Cerecedo y  Gómez Ocaña.

A  continuación el Sr. González Alvarez hizo uso de la palabra re­
cordando y  reiterando a la Presidencia, que en sesiones anteriores 
fué aprobada, una propuesta formulada por la Sección de Puericul- 
oultura, pidiendo se fundara nna Gota de Leche científicamente, un 
Asilo de Nodrizas y  un anejo, añadiendo que para llevar a cabo tales 
reformas consideraba que lo primero y  esencial era la gestión 
inmediata para disponer de un solar en condiciones adecuadas, bien 
fuera en la Moncloa o en la Dehesa de la Villa, agregando que, a su 
juicio, estimaba que la construcción de dichos edificios podría eje­
cutarse en nna extensión de terreno de 30 a 40.000 pies.

El Sr. Martín Alvarez dió cuenta de que en el Asilo de Valleher- 
moso estaba ya en funciones la Maestra del taller de Vallehermoso 
y  que estaba ya bastante adelantada la constrnción del pabellón con 
destrino a la costura; que todo ello se venía haciendo dentro del 
mayor grado de economía posible y  que los mismos asilados con­
tribuían grandemente a la ejecución de la obra por estimar que es 
el servicio de más apremiante necesidad.

Se dió cuenta de la relación de ingresos del mes de Septiembre, 
que asciende a la suma de 22.829,11 pesetas.

Se aprobó el pago de las cuentas del mes de Septiembre, cuyo 
detalle es el siguiente:

Abonado al Consejo Superior el 2 por 100 de las 13,689,26 pesetas 
recaudadas en Septiembre, 271,19.

Antonio Gómez, por servicios de barbería .30.
Gastos satisfechos por D. Isaías, 3,75.
Compañía Madrileña del Gas, 34,.35.
Cooperativa Blectra, 49,97.
Alvaro y  Mateos, por alpargatas, 150.
José Martínez por ídem, 182,40.
Braulio Fernández, trabajos, 44,30.
Miguel Orueta, id., 10,20.
Martín Alustiza, lámparas, 55,60.
Alvaro Guadaño, trabajos, 52,25.
Pedro Diez, géneros para la menestra, 1.097,69.
Caprahl y  García, leña, 30.
G. Vega, lOO kilos de jabón, 80.
José Ardura, carne y  tocino, 2.128,16.
Sucesores de Garrea, carbón, 114.
Luis Alonso, alpargatas, 154,60.
Compañía de Panificación, por pan, 2.738,84.
Adehalas a los sirvientes, 142,50.
Nómina del personal de! Asilo, 373,40.
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Varios Asilos: Salesianas, 44 asilados y 1.219 escancias, 914,25. 
San José, 17 asilados y  510 estancias, 582,50.
Ancianos de Carabanchel, 41 asilados y 1.227 estancias, 905,25. 
Nuestra Señora del Carmen, 24 asilados y  720 estancias, 640.
El Pardo, 29 asilados y 857 estancias, 642,76.
Buen Pastor, 7 asilados y  210 estancias, 157,50.
Purísima Concepción, 16 asilados y 480 estancias, 480.
Santa Susana, 47 asilados y  1.410 estancias, 1.050.
Buen Consejo, 13 asilados y  390 estancias, 292,50.
Beata María Ana de Jesús, 10 asilados y  .300 estancias, 225. 
Santísimo Sacramento, 36 asilados y  1.080, estancias, 810.
San Joaquín, 5 asilados y  150 estancias, 112,50.
Asociación de Santa Susana, 3 asilados y 90 estancias, 67,50. 
María Inmaculada, 1 asilado y  .30 estancias, 22,50.
Salesianos de Carabanchel, 1  asilado y  30 estancias, 22,50.
Santa Cruz, 2 asilados y 60 estancias, 45.
Reina Victoria, 1 asilado y  30 estancias, 22,50.
A Ibergue «Fernández Latorre»: A  D. José’ Méndez, alquiler de la 

casa por Octubre, 416,65.
Adehalas a los niños de ia oficina, 25.
Nómina trimestral del Capellán y  del Médico, 187,50. 
Cooperativa Electra, por luz, 34,94.
Eduardo Diaz, artículos de droguería, 44,15.
Adrián Fiera, por tablones, 26,95.
Braulio Fernández, cristales, 87,40.
Alvaro Guadaño, cal, yeso, etc., 11.
Martin Alustiza, objetos de luz eléctrica, 41,40.
Sucesores de Garrea, carbón, 57.
Compañía Madrileña de Gas, 18,92.
José Ardura, por carne y tocino, 107,98.
Pedro Diez, por géneros comestibles, 199,55.
Pedro Diez, por cafó y  azúcar para ios niños de la oficina, 15,50. 
Compañía de Panificación, por pan, 178,94.
Viuda de Ripoll, por géneros de ferretería, 33,55.
Personal y  material' Gastos menores pagados por Secretaría,9,95 
'^iuda de S. Serrano, papel y cenefa, 12.
Quintas y  Compañía, objetos de fotografía, 5,50.
Cooperativa Electra, consumo de luz en oficinas, 25,71.
E. Fernández tíanz, material de oficinas, 135,76.
Gastos de Tesorería, 150.
Nómina del personal de Secretaría, 1.741,66.
Socorros en metálico y  comidas: Bonos en metálico pagados por 

orden del Sr. Gobernador, 289.
Bonos de comidas facilitadas en la Junta, 85,20.
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Lactancias-. Antonio Mazón, por leche para lactancias, 2.124,36.
Alquileres: Alquiler de la casa para oficina, en Octubre, 212,.50.
D. Florencio B'iscowich, por alquiler del Centro de Ciegos, cuarto 

trimestre, 1.125.
Eecaudado en el mes de Septiembre por el 5 por 100 sobre espec­

táculos públicos, descontando el 3 por 100 de investigación, pese­
tas i;i,569,26.

Estado de Fondos: Existencias en 30 de Septiembre: En el Banco 
de España, .35.255,44. En Caja, 1.697,27. Suma, 36.952,71. Dedu­
ciendo las cuentas pendientes de pago en .30 de Septiembre de 1915 
22.829,11, queda liquido, 14.123,60.

Se dió cuenta de la estadística de trabajos en el mes de Septiem­
bre de 1915, que arroja el siguiente resultado:

Vállehermoso, altas: un hombre, 36 niños, una mujer y  16 niños; 
total, 54.

Salesianas, tres niñas.
Purísima Concepción, cuatro niñas.
El Pardo, una mujer; total ingresados 62.
Existencias en Asilos en .30 de Septiembre de 1915;
Vállehermoso, 30 hombres, 256 niños, 24 mujeres y 121 niñas; to­

tal. 4.31.
Salesianas, 41 niños.
Santa Susana, 47 niños.
Buen Consejo, una niña y  13 niños; total, 14.
Santísimo Sacramento, 36 niños.
Ancianos Desamparados, siete hombres y 33 mujeres; total, 40.
San José, nueve hombres y  ocho mujeres; total, 17.
San Joaquín, 5 hombres.
Purísima Concepción, 16.
Beata María Ana de Jesús, 10.
María Inmaculada, uno.
Noviciado Salesianas, uno,
Santa Susana, tres niños.
El Pardo, 21 hombres, un niño, y  siete mujeres; total, 29.
Nuestra Señora del Carmen, 24 niñas.
Santa Cruz, dos niñas.
Buen Pastor, siete niñas.
Oblatas, nn niño y siete niñas, total, ocho.
Huérfanos de empleados (Reina Victoria), una ñifla.
Totales: 58 hombres, 26.3 niños, 79 mujeres y  .3.33 niñas; suman 733.
Billetes de caridad facilitados: 121 hombres, 47 niños, 289 mujeres 

y  97 niñas; total, 554.
Albergue ^Fernández Latorre*: Con comida diariamente, 16 

niños, 22 mujeres y  12 niñas; total, .50,
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Con albergue diario; 26 niños, 67 mujeres y  19 niñas; total 162. 
-S.S bonos en metálico, importe en pesetas 289; 426 bonos de comi­

da (facilitados en la oficina de la Junta), 85,20; total, 374,20.
Resumen-. Ingresados en Asilos y Hospitales, 58 hombres, 263 ni­

ños, 79 mujeres y .33.8 niñas; total, 7.33.
Billetes de caridad facilitados: 121 hombres, 47 niños, 289 mujeres 

y  97 niñas; total, 554.
Socorridos con comida diariamente: 16 niños, 22 mujeies y 12 

niñas; total, 50.
Socorridos con comida y albergue diariamente, 26 niños, 67 mu­

jeres y  19 niñas; total 112.
Lactancias en vigor: 118 niños. Totales: 179 hombres, 470 niños, 

457 mujeres y  461 niñas; total, 1.567.
Importe de bonos en metálico, 289 pesetas. De comidas facilita­

dos en oficina, 85,20. Total, .374,20.
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
Orense,—5esíÓM de 7 de Octubre de 1975.—Preside el Sr. Gober­

nador civil, y asisten los Vocales Sres. D. Pedro Romero, D. Eze- 
quiel Aperribay, D. Benito F. Alonso, D. Heriberto Sabucedó, don 
Bricio Serantes y D. Francisco Bécares, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tomaron los 
acuerdos siguientes:

Previo el examen y comprobación necesaria, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas Arrendadas 
de la provincia por el 5 por 100 de espectáculos públicos, recaudado 
en el mes de Junio último, y que asciende a 205,10 pesetas, asi 
como la liquidación trimestral de ingresos y  gastos hecho por la 
Junta durante el segundo y  tercer trimestre del año actual.

Por el Sr. Secretario se dió lectura de la comunicación de la Se­
cretarla general del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
dando traslado a la Real orden de 24 de Julio de 1915, por la que se 
nombra a D. Lino Porto, Vocal de la Junta de Protección a la In­
fancia y  Represión de la Mendicidad de Orense. En su virtud, el se­
ñor Gobernador-Presidente dió posesión del cargo de referencia al 
Sr. Porto, que estaba presente, felicitándose de poder contar con la 
valiosa cooperación de dicho señor para resolver los importantísi­
mos problemas encomendados a la Junta, especialmente los de Pue­
ricultura, en cuya materia es el Sr. Porto acreditado especialista.

A continuación hizo uso de la palabra el nuevo Vocal dando las 
gracias al Sr. Presidente, y en su ilustre persona a todos los demás 
Vocales reunidos, por la buena acogida que le habían dispensado, 
prometiendo que en cuanto lo permitan sus fuerzas trabajará y  pro­
curará cooperar a la realización de los ideales que con tanto acierto 
viene desarrollando esta Jnnta.
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Examinada la factura que presenta el Contador-Tesorero, D. P e­
dro Romero, de la compra de 200 sillas de madera, con portes, 
acarreo, y que asciende a 675,01 pesetas, la Junta acuerda prestar­
la su aprobación y  dar las gracias a dicho señor por haber inter­
pretado fielmente los deseos de los reunidos. Se acuerda que desde 
luego se expongan en los paseos públicos.

Dada lectura de una instancia suscripta por D. Gelasio Pérez Al- 
Tarez, Profesor de primera enseñanza y  habitante en la calle de 
Cervantes, núm. 12, de esta ciudad, solicitando tomar parte en el 
Concurso de premios, convocado por Real orden de 5 de Julio últi­
mo, por considerar que está comprendido en la Base 2.^ del Con­
curso, la Junta, después de las deliberaciones necesarias, acordó 
informar favorablemente la pretensión del solicitante, por creer que 
su altruismo y  amor a la infancia, le hacen acreedor y  digno de la 
recompensa que reclama.

Vistas las instancias presentadas por Antonia Avella, San Fran­
cisco 12, con un hijo menor, enfermo, y  abandonada de su marido; 
Ana María Domínguez, San Fernando, 26; Florentina Pérez, Plaza 
del Cid, 10; Felisa Rey, Hernán-Cortés, 38; Luis Domínguez, San 
Francisco, 8; Adelaida Fernández, Santo Domingo, 60, y  creyendo 
justificada la petición del socorro que solicitan, se acuerda lo si­
guiente: Conceder a Antonia Avella socorro de lO pesetas; a Ana 
María Domínguez, de 10 pesetas; a Florentina Pérez, de lÓ pesetas; 
a Luis Domínguez, de 25 pesetas; a Felisa Rey, de 15 pesetas, y a 
Adelaida Fernández, de 10 pesetas. Conceder un socorro de 14,70 
pesetas al menor .Juan Somoza Corredoira, que procedente de Por­
tugal se dirige a León, como auxilio para los gastos de viaje.

Acordar que se abonen a D. Enrique Martín y  D. Alfonso Tor- 
neiro la gratificación de 25 pesetas a cada uno, por los servicios 
prestados a la Junta durante el tercer trimestre del corriente año.

Nombrar revisor de localidades en los paseos públicos en el ser­
vicio desillas que explota la Junta a D. Juan Rodríguez Sontuilo. 
Idem Delegado de la Junta para la revisión de la venta de locali­
dades en los espectáculos públicos, y  como tal interventor de taqui­
lla, cuando la Junta lo crea neees‘>rio, a D. Francisco Solis.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Patencia.—Sesión extraordinaria del 28 de Agosto de 1915.— 

Preside el Sr. Gobernador civil interino U. Félix Peiro, y asisten 
los Vocales Sres. D. Francisco SotoManresa, en represetanción de! 
limo. Sr. Obispo de la diócesis, D. Ramón Barberá, D. Fermín 
López de la Molina, D. Luis Martín Istúrriz, D. Fidel Ruiz de los 
Paños, D, Germán de Gnzmán Herrero y  el Secretario, D. Angel 
Alonso Quiroga.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad.
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Acto continuo se tomó, también por nnanimidad, el acuerdo de nom­
brar Inspector Delegado de esta Junta al Vocal señor D. Germán 
de Guzmán, con todas las atribuciones que las disposiciones vigentes 
le concede para el desempeño de este cargo, autorizándole además 
como Contador-Tesorero de la Junta para que perciba directamente 
de la Sociedad Anónima «Novedades», el importe del 5 por 
lOO que corresponde del total importe de la recaudación que 
obtenga dicha Sociedad por espectáculos públicos en los billetes 
que expenda para las corridas de toros que ha de celebrar en la 
Plaza de esta capital, dorante los días 2, 3 y  8 del próximo mes de 
Septiembre.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Toledo.—Sesión del 21 de Enero de 1916.—Asisten a la  Junta 

los señores Presidente; Otero, Ledesma, Cabareda, Ferrand, Alva- 
rez Ancil, Sánchez, Relanzón, Latorre, Martín, Garijo, Ormaechea, 
Mora, Hidalgo, Cabello, Moreno, López, D,® Esperanza Lozano, 
D, Socorro Vázquez, Srta. Méndez de la Torre y  Sr. Aragonés.

Se procedió a dar lectura del acta anterior, que fué aprobada.
El Sr. Presidente dirige un sincero y cariñoso saludo a la Junta, 

por ser la primera vez que se honra en presidirla, ofreciendo su 
cooperación en favor de la misma.

Por Secretaría se da lectura a los nombramientos de nuevos 
Vocales, D. Antonio López y D. Diego Moreno, designados por la 
Casa del Pueblo y  el Sindicato Católico, respectivamente, y por la 
Presidencia se les da posesión en sus cargos.

Dichos Señores saludan a la Junta y  ofrecen gustos prestar su 
cooperación.

Acto seguido ei Sr. Presidente manifiesta que una Comisión, for­
mada por elementos civiles y  militares, le ha expuesto la idea de 
organizar un festejo teatral en favor de los necesitados que ampara 
la Junta y  que en nombre de ésta acogió tan loable propósito, 
prometiendo hacerlo conocer a la misma y  a los efectos consi­
guientes; y  ia Junta, después de escuchadas las opiniones de los 
Sres. Alvarez Ancil, Ferrand, Aragonés y  Garijo, acordó el prestar 
el mayor apoyo moral a la altruista Comisión.

A coutinuación el Secretario general Sr. Aragonés pone en cono­
cimiento de la Junta que resultan estériles los trabajos que viene 
desarrollando Secretaría para que por las autoridades municipales 
sean cumplimentadas las Reales órdenes de 26 de Enero y  23 de 
Febrero de y que con gran interés rogaba al Sr. Gobernador 
que dictara una Circular dirigida a los Alcaldes, excitándoles al 
cumplimiento inmediato de cuanto previene Ja legislación relativa 
Infancia y  Mendicidad.

El Sr. Presidente contestó que conceptuaba muy acertadas las
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súplicas del Sr. Aragonés y  que dictaría las órdenes oportunas para 
cumplimentar lo dispuesto en las soberanas disposiciones antes 
citadas.

El Sr. .Vicepresidente da lectura del estado económico déla  Jun­
ta durante el afio 1915, y  cuenta de los tra^^ajos realizados por la 
Comisión ejecutiva para la instalación de la Gota de Leche en el 
Hospital de Tavera, manifestando haber sido designado el Vocal 
Sr. Sánchez para que redacte informe acerca de dicho local.

La Junta en pleno y  por unanimidad concede una vez más a la 
expresada Comisión un voto de confianza para que realice cuantas 
gestiones sean precisas en favor de esta Junta provincial.

El Sr. Mora interesa de la presidencia sea recogido y  trasladado 
a Cuenca el nifio huérfano de 10 años de edad, Juan Moreno Colla­
do, que hasta ahora venia siendo explotado para implorar la ca­
ridad pública.

El Sr. Gbernador civil manifestó que se accedería a la petición 
del Vocal Sr. Mora y  que seguidamente saldría para Cuenca el 
niño de referencia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Sevilla.—Acuerdos de la Comisión ^ecuHva:

Reunión del 3 de Noviembre de 1015.
Se acordó que el proyecto de presupuesto para el año próximo no 

se haga como hasta aquí, por Secciones, sino con arreglo a los mo­
delos que se reciben del Consejo Superior, o sea dividiendo los gas­
tos en los cuatro conceptos siguientes; 1.“ El 2 por 100 sobre el im­
puesto de espectáculos públicos para el Consejo Superior. 2,° Para 
protección a la infancia. 11.“ Para represión de la mendicidad. 
4.° Para personal y  material, y que a estas agrupaciones se atenga 
la contabilidad, sin distinguir en Secciones.

Seguidamente se despacharon diez solicitudes de Comedores de 
lactantes, una de harina lacteada y dos de ropa.

Se dió cuenta de que durante el pasado mes la pareja de Guar­
dias de Seguridad al servicio de la Junta había retirado de la vía 
pública once niños vagabundos, de los cnales seis habían sido en­
tregados a sus padres o familia y  cinco ingresados en el Albergue 
de Capuchinos.

R eunión dbl 10 de Noviembre de 1915.
Se acordó consignar en acta la profunda satisfacción con que ob­

serva los resultados de la brillante campaña contra la pornografía 
y  la vagancia emprendida por el Gobernador-Presidente de esta 
Junta.

También se acordó adquirir una máquina de punto con destino a
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los talleres de niñas del Asilo de Mendicidad de San Fernando, co­
rrespondiendo asi la Junta a la atención con que la ba favorecido 
el Excmo. Ayuntamiento al asociar a la Junta de gobierno de dicha 
institución benéfica tres Vocales de la misma.

Seguidamente fueron despachadas las siguientes solicitudes de 
socorro: de nodriza; de (Jota de Leche, una; de Comedores de lac­
tantes, ocho; de harina lacteada, una, y ropa, cuatro.

R E U M Ó y  DEL l 7 RE NOVIEMBRE DE 1915.

Se acordó solicitar del Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
que autorice a esta Junta para asistir por medio de un represen­
tante a la conferencia regional que las Asociaciones de Patronato 
penitenciario celebrarán en breva en esta ciudad.

Fueron despachadas las solicitudes de socorro siguientes: una de 
Gota de Leche, cuatro de Comedores de lactantes, diez de canasti­
llas y una de complemento de billete de caridad.

E eusión dei. 24 DE Noviembre de 1915.

Se despacharon tres solicitndes de Comedores de lactantes, ocho 
de ropa y  onatro de socorros permanentes.

Formulándose el precedente extracto para su remisión al Consejo 
Superior, en virtud de lo interesado.

Vizcaya—SeatÓM del 30 de Noviembre de Í5I5-—Preside el se­
ñor Gobernador, y  asisten la Srta. Casiano, y los Sres. Pascual, 
Zarandona. Landecho, Aguirre (Jaime), Fernández, Prada, Echeva­
rría, Entreoanales, Bolívar, Arancibia, Durán, Lázaro Junquera, 
Calle, Martínez, Basterra, Inchausti, Bilbao (H), Gil (C) y  el Secre- 
cretario, Sr. Alberca. Se excusa el Sr. Agnirre (J. Manuel Laguna.)

Declarada abierta la sesión, se procede a la lectura de las actas 
de sesiones celebradas por el pleno en 30 de Octubre, que son apro­
badas por los reunidos.

Igualmente son aprobadas las actas de sesiones celebradas por la 
Comisión ejecutiva los días JO y 25 del corriente.

Por ei Sr. Secretario se da cuenta de las comunicaciones recibi­
das en Secretaría, entre las que figuran:

Una del Sr. Presidente de la BeneSoeneia Domiciliaria, remitien- 
dor elación de socorros suministrados a nuestros protegidos durante 
el mea de Octubre, que importa 741,65 pesetas.

Idem del Sr. Gobernador civil de Vizcaya, interesando informe 
respecto a los méritos del Dr. Ledo, propagandista de medios pre­
ventivos contra la tuberculosis, a efectos de expediente incoado 
para ingreso en la Orden de Beneficencia.

Se acuerda emitir un informe del todo favorable y  a los efectos 
que se señalan.
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Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaina de Caridad 
remitiendo relación de las estancias cansadas en sus Asilos por 
nuestros protegidos durante el mes de Octubre, que importa la 
suma de 74,60 pesetas.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial deVizcaya, 
remitiendo importe del 5 por 100 sobre entradas a espectáculos pú­
blicos, correspondiente al mes de Septiembre, que suma 3.959,10 
pesetas.

Idem, id., id., remitiendo importe del 5 por 100 correspondiente 
al mes de Octubre, que suma 5.422,16 pesetas.

Idem del Consejo Superior comunicando haber aprobado las cuen­
tas de esta Junta provincial, correspondiente a los meses de Enero 
a Septiembre, ambos inclusive.

Idem de las Juntas directivas de la santa Casa de Misericordia y 
santo Hospital civil, comunicando han de oponerse a! cobro del 5 
por 100 de las corridas celebradas en los meses de Mayo y  Agosto 
últimos pasados, por parte de la Junta de Protección a la Infancia.

Idem, id., id., elevando instancia al Sr. Ministro de la Goberna­
ción interesando se las conceda el carácter de Juntas de Protección 
a la Infancia, a las por ellos representadas, a efectos de excepción 
del pago del 5 por 100 sobre entradas a las corridas en que las cita­
das entidades benéficas actuaren de Empresa.

El Sr. Gobernador empieza diciendo que, como se ha dado cuen­
ta por Secretaría, los Presidentes de Jas Juntas del Hospital y  Casa 
de Misericordia, contestando a las comunicaciones de esta I'rovin- 
oial, han remitido dos escritos, uno en 9 de Noviembre y  eu el que 
oponen a la percepción del 5 por 100 correspondiente a las corridas 
de Mayo y  Agosto últimos a que hacían referencia nuestras comu­
nicaciones, anunciando habían de emplear cuantos medios estuvie 
sen a su alcance, a fin de evitar se les privare de la cantidad que el 
citado 5 por 100 suponía, y otro con fecha 29 de Noviembre que, di­
rigido al Sr. Ministro de la Gobernación, piden ser declarados en­
tidades protectoras de la Infancia y represoras de la mendicidad y 
exceptuadas del pago del 5 por 100 discutido, en cuantas corridas 
fueren Empresa las entidades benéficas que representan.

Dice el Sr. Gobernador que pone a discusión por separado ambos 
escritos, puesto que el segundo se refiere a privilegios que intentan 
lograr, incumbiendo a esta Junta tan sólo su informe, no así res­
pecto al primero, qne siendo pretérita la cuestión en él tratada, 
cumple a la Junta su resolución.

Respecto a éste, también estima oportuno distinguir dos extremos, 
referente a las corridas de Mayo uno y  a las de Agosto el otro, 
entender que no fueron análogas las circunstancias qne rodearon 
la celebración de dichas fiestas.
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Abierta la disensión en estos términos, pide la palabra D. Fer­
nando Landecho, qne conforme con los extremos señalados por el 
Sr. Cano de Rueda, entiende no procede la condonación de las co­
rridas de Mayo, por múltiples razones.

Dice que en este asunto había dos pantos a tratar: primero, si la 
Junta tiene derecho a percibir este 5 por 100 en términos generales; 
y  segondo, si deljemos cobrar el importe y  Inego entregarlo como 
subvención a ¡as Juntas del santo Hospital y  Casa de Misericordia.

Manifiesta que no se ha pedido la condonación por parte de las 
Juntas, puesto que el escrito únicamente dice que se opondrán a su 
percepción por parte de nuestra Junta, no apareciendo en todo él 
frase aigune que nos llevare a la sospecha de que se suplicaba al­
guna gracia.

Debe hacer notar que en los carteles de Mayo, las listas de pre* 
cios aparecía con un encabezado que decía precios incluidos los 
impuestos, luego éstos se cobraron al público, que sin protesta los 
satisfizo.

En las de Agosto es cierto no figuran declarados los impuestos, 
pero esto no puede alegarse como fundamento de condonación 
puesto que hallábase obligado al pago.

Hace historia de las vicisitudes que han sntrido los procedímien- 
tos tributarios con las Empresas en cuestión y  manifiesta qne no 
tenía inconveniente en pasar por la declaración que la Junta admi­
nistrativa de ¡a Plaza de Toros, presentare a esta Provincial, indi­
cando la recandaeión habida, tanto en las corridas de Mayo como 
en las de Agosto, sin necesidad de compulsárselos libros de la Junta, 
porque si bien de las corridas de Mayo no podría él precisar la ci­
fra de la recaudado, en cambio en la referente a las corridas de 
Agosto era público y  notorio que la recaudación había sido próxi­
mamente de 325.000, e invitaba a los Sres. Zarandona y  Aguirre, 
representantes de las Juntas del Hospital y Casa de Misericordia, 
dijeran si en esta cifra había alguna exageración.

Termina diciendo qne, aunque reconociendo los buenos servicios 
que prestan las Juntas del santo Hospital y Casa de Mlsesicordia, 
esto, no obstante, había de votar en el sentido formulado, por en­
tender que debía darse a cada entidad su parte correspondiente, 
pues tanto esta Junta provincial, como las otras dos, tenían que 
atender a los fines para que fueron creadas y  percibir los recursos 
a que tuvieren derecho.

El Sr. Bilbao dice que votará por la condonación de las corridas 
de Mayo, atendiendo a las circunstancias que rodearon su celebra­
ción, siempre que esta gracia sea suplicada por las Juntas propie­
tarias de la Plaza.

El Sr. Gobernador, contestando al Sr. Bilbao, da cuenta de las
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gestiones llevadas a cabo por el Secretario y  por la Presidencia, 
cerca de los Presidentes y Vocales de las Juntas del Hospital y  
Casa de Misericordia, para que por las mismas se instare a esta 
Provincial, siempre previo reconocimiento de legalidad y  morali­
dad de percepción del tribnto, a cuya dejación no tiene derecho 
esta Providencial, la condonación por parte nuestra de la cantidad 
que pudiera correspondemos en beneficio de los .Asilos y Hospital 
de Basurto y  San Mamés, gestiones que en toda ocasión se han es­
trellado contra la pasividad y extraña conducta de las Juntas de 
los citados Asilos.

El Sr. Zarandona aclara los conceptos expresados en el oficio res­
puesta de las Juntas de los Asilos, manifestando que nunca pusie­
ron en duda la legalidad de la percepción, por parte de la Junta de 
Protección a la Infancia, de las cantidades reclamadas, sino que 
fundados en razonamientos de orden moral estimaban estar obliga­
dos a oponerse fueren privados los Asilos que representaban de 
cantidad alguna, fuera cualquiera el concepto a que se destinare. 
Añade que a la pasada reunión del pleno traían el propósito de pre­
sentar una proposición, pidiendo condonación de las cantidades que 
pudieran ser exigidas en concepto de 5 por 100 sobre entradas a las 
corridas celebradas en Mayo y Agosto a las Juntas Empresarias.

El Sr. Basterra dice que ha de votar por la cobranza del 5 por 100 
en Mayo, toda vez que esta cantidad la recibieron los Asilos em­
presario del público en concepto de gravamen sobre el precio de la 
localidad y con destino a fin determinado.

La Presidencia pone a votación la proposición relativa a la co­
branza del 5 por 100 de las corridas celebradas durante ei mes de 
Mayo y  en cuyos carteles anunciadores figuraba una nota que decía: 
precios incluidos impuestos, y  de las que fueron Empresa el santo 
Hospital civil y santa Casa de Misericordia.

La Junta acuerda que procede a la cobranza del 6 por 100 vota­
do. Salvan el voto los Sres. Zarandona, Aguirre y  Prada.

El Sr. Gobernador pone a discusión el segundo extremo de la 
primera cuestión, referente a la cobranza del 5 por lOO eorrespon- 
pondlente a las corridas celebradas el mes de Agosto último.

El Sr. Alberca dice a la Junta cómo la Exema. Diputación, que 
tenía establecido un JO por 100 sobre entradas a espectáculos, elevó 
ese tipo al 15, asimilando a efectos de cobranza ei 5 por 100 de gra­
vamen en beneficio de nuestra Junta, haciendo constar en el acuer­
do que esta concesión, que graciosamente hacía, estaría sujeta a 
cuantos privilegios hubiere concedido la Diputación Provincial.

Uno de éstos era la condonación que tenía hecha de su 10 por 100, 
correspondiente a las corridas de Agosto, en las que eran Empresa­
rios el santo Hospital civii y santa Casa de Misericordia.
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Circunstancias, añude, de todos conocidas nos obligaron a acep­
tar como fórmula provisional lo que graciosamente nos otor<^aba 
la Exorna. Dipntaéión. ”

Este estado de cosas continuó durante varios años, durante los 
cuales la Corporación provincial recaudaba asimilado a su 10 
por 100 nuestro tributo, a excepción de'las corridas de Agosto y 
otras condonaciones que ocasionalmente producía. '

La Real oiden de 5 de Julio de 1915, resolviendo un recurso in­
terpuesto por las Diputaciones hermanas, desvaneció la sombra de 
duda que sobre el derecho de percepción a ese 5 por 100 pudiera 
existir con respecto a las Diputaciones Vascongadas. Desde ese his­
tórico momento en la vida de nuestras Juntas la Bxcma. Diputa­
ción sólo tiene el carácter de recaudadora, recaudación que realiza 
mediante un premio de cobranza equivalente a un 10 por 100.

La Diputación de Vizcaya, por razones que estimó bastantes 
condonó el impuesto correspondiente a las corridas organizadas por 
la Junta Administrativa de la Plaza de Toros el mes de Mayo con­
donación que implícitamente alcanzó al 5 por 100 que corresponde 
a esta Provincial. A tal acuerdo, respetuosamente, se opuso la Junta 
provincial de Protección a la Infancia de Vizcaya, en escrito de 26 
de Mayo, pendiente de respuesta por parte de la Corporación.

Como queda sentado, existe un acuerdo de la Diputación condo­
nando cuantos tributos e impuestos provinciales graven el billetaje 
de las corridas, que siguiendo costumbre inveterada se juegan en 
los días del mes de Agosto y cuyos beneficios son percibidos por los 
Asilos. En virtud de este acuerdo la Diputación no intervino a efec­
to alguno en el billetaje de las citadas corridas de Agosto último 
viéndose esta Junta en la precisión de interesar datos oportunos’ 
que nos llevarán al conocimiento del ingreso logrado, a fin de saber 
a cantidad que significaba el 5 por 100 que por ministerio de la 

ley, nos correspondía administrar;
Este requerimiento fué hecho por la Junta en 2 1  de Septiembre- 

de la respuesta lograda, se da cuenta en la sesión y  se está discu­
tiendo.

Los Sres. Fernández Basterra ratifican lo expuesto por el señor 
Alberca.

El Sr. Gobernador, como aclaración, manifiesta que en los carte­
es del raes de Agosto no se hizo constar si estaban 'o no incluidos 

los impuestos.
ElSr. Zarandona dice qne si no se especificaron impuestos fué 

por suponer qne no se verían obligados a satisfacerlos, siguiendo 
práctica acostumbrada en años anteriores.

ElSr^Entreeanalea maestra extrañeza por las manifestaciones 
e r. Zarandona a quien, dice, debía constar el espiritó de la

13
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Junta, puesto que en su seno vivía, máxime habiéndose reclamado 
con antelación debida el 5 por 100 correspondiente a las corridas 
de Mayo, en las que también fueron Empresa el Hospital civil y 
Casa de Misericordia.

El Sr. Inchansti propone se vote si se ha de percibir el 5 por 100 
correspondiente a las corridas de Agosto.

Se acuerda su percepción con los votos en contra de los Sres. Za- 
randona, Agnirre (J.), Gil y  Prada.

Se procede a la lectura del escrito que las Juntas del santo Hos­
pital y Casa de Misericordia elevan al Sr. Ministro de la Goberna­
ción, interesando se les conceda carácter de Juntas de Protección 
a  ia Infancia y  Represión de Mendicidad.

Se acuerda proponer al Sr. Gobernador civil informe en sentido 
negativo a lo que se solicita; salvan su voto los Sres. Zarandona; 
Aguírre y Prada.

El Sr. Fernández interesa de la Presidencia, que al escrito, aun­
que oficialmente no acompañe más qne el informe, estima que ofi­
ciosamente procede la realización de algunas gestiones, cerca del 
Ministerio, que aclaren las que seguramente han de practicar los 
reenrrentes.

La Pj esldencia hace suyo el acuerdo de la Junta y  toma en con­
sideración lo manifestado por el Sr. Fernández, a los efectos inte­
resados.

El Sr. inehausti recuerda hallarse pendiente la admisión de las 
dimisiones presentadas por los Sres. Calle y  Alberca de sus cargos 
de la Comisión inspectora de películas.

Ei Sr. Alberca manifiesta que fundamentaba su dimisión en la 
imposibilidad de atender debidamente a las obligaciones inheren­
tes al cargo, puesto que por circunstancias especiales se veía ale­
jado de toda clase de espectáculos.

El Sr. Fernández entiende que el Sr. Alberca no puede dimitir, 
pues su condición de Secretario general le hace Vocal nato de todas 
las Comisiones.

El Sr. Gobernador ratifica lo manifestado por el Sr. Fernández, 
añadiendo que siendo de su exclusiva competencia el nombramien­
to y separación de los Vocales de la Comisión asesora, ruega a los 
Sres. Calle y Alberca continúen en sus puestos a cuyo servicio es­
pera han de dedicar, como siempre lo hicieron, su actividad y  en­
tusiasmo.

El Sr. Secretario da lectura a una comunicación, que entrega el 
Sr. Basterra, y  en la qne por motivos particulares presenta la dimi­
sión de su cargo de Vocal de esta Provincial; al mismo tiempo rei­
tera su adhesión a la Junta y  se ofrece a ella como particular.

El Sr. Entrecanales lamenta que el Sr. Basterra se vea obligado
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a dimitir de un cargo, en cuyo desempeño puso tanta actividad v 
presenta la proposición de proponer al Sr. Basterra al Consejo Su­
perior para su nombramiento, de Real orden.  ̂ '

El Sr. Basterra agradece lo expuesto por el Sr. Entrecanales 
pero dice no puede aceptar por impedírselo circunstancias especia- 
lisimas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión. 
-S es ión  de la Comisión ejecutiva del 10 de Diciembre de 1 9 1 5  — 

Preside el Sr. Zarandona y  asisten los Vocales Sra. Igartúa y  seño­
res Landecho. Luceña, Aguirre (J. M) y  Alberca, Secretario ha­
biendo excusado su asistencia los Sres. Bilbao, Entrecanales, Calle 
e Inchausti. ’

Declarada abierta la sesión, se acordó interesar del Registro civil 
correspondiente certificación de inscripción en el mismo de la de­
función de Lorenza Valdivielso, vecina que fué de esta villa, recla­
mada por la Junta provincial de Santander.

Dar traslado al Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provin­
cial de la comunicación remitida a esta Junta por el Ayuntamiento 
de Deusto sobre reclamación de cantidades procedentes del impues­
to del 6 por 100 sobre espectáculos públicos celebrados en dicho 
pueblo y que no han sido satisfechos.

Comunicar al Sr. Alcalde de Salmantón remita a esta Junta cer- 
tiflcación facultativa de la enfermedad que padece el niño pensio- 
giJdo ÍerciST™ ^ ^ entregado al vecino de dicho pueblo Hermene-

Quedar enterada del nombramiento hecho a favor de D Julio So­
brino como representante de la Asociación de la Prensa local en 
esta Junta provincial.

Igualmente de un oficio suscripto por D. Fernando Villavaso par- 
ticipanóo a esta Junta haber sido nombrado Alcalde-Presidente del 
^xcmo. Ayuntamiento de esta villa y  ofreciendo su cooperación ofi- 

m y  particular. La Comisión agradece esta atención y  se ofrece 
en el mismo sentido a dicho señor.

Asilar provisionalmente en el de Mena a tres niños huérfanos so- 
rinos de Paula Peña y  gestionar su envío a Logroño, de donde son 

naturales éstos. Asimismo a los cuatro hijos de Inés Marso. ínterin 
denr^” **̂ ** Galera, donde se encuentra sufriendo con-

Hacer entrega a D.“ Juana Whitney, viuda de Maeztu. de los
en todo r '  t  pero estandoen todo caso bajo la tutela de esta Junta.

Urramendi, los cuales 

que uno de ellos ingrese en la santa Casa de Misericordia por cuen-
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ta del Ayuntamiento de esta villa; entregar otro a Marceíino Zuri- 
mendi, vecino de Beótegui, mediante la pensión de quince pesetas 
mensuales, y los dos restantes a la tía de éstos, con la pensión de 
tres reales diarios por cada uno por asistencia y  cuidado, y  proce­
der a la detención y  castigo de la madre por abandono de Jos 
mismos.

Comunicar al Ayuntamiento de Abanto y Ciérbana asile por su 
cuenta a los niños huérfanos José, Angela y  Jesusa Arrióla Albizu- 
rribe, por. ser éstos naturales de dicho pueblo.

Conceder a! solicitante Agustín Aresti la pensión mensual de 
25 pesetas para el pago de lactancia de su hijo hasta tanto cumpla 
éste los 14 meses de edad.

Prorrogar por tres meses el socorro de leche esterilizada a Ma­
riano Velasco y Leoncio Rodríguez.

Conceder el do leche común durante el mismo plazo a Bonifacio 
García, Mariano Vázquez y  Domingo López,

Aumentar a dos pesetas cincuenta céntimos diarios la pensión 
que viene percibiendo Eustaquia Montoya por la asistencia que 
presta a los protegidos de esta Junta, Laureano y  Justo Duñabeitta.

Suspender el socorro de leche común que recibe Abelardo Oria 
por cuenta de esta Junta.

Abonar de los fondos de esta Juma a Casilda Augniano el impor­
te de medio billete de ferrocarril 'para el viaje de Bilbao a Burgos. 
Igualmente a Felipa Vittazas para el viajo de Bilbao a Soria. Asi­
mismo a Teresa Viñazas para el viaje de la misma y su hija a Salas 
de los Infantes. Igualmente a Consuelo Ron para el viaje de la 
misma y  tres hijos a Madrid.

Facilitar a Emilio Boro el medio billete oflcial que concede la 
Compañía de Ferrocarriles del Norte para el viaje del mismo, su es­
posa y  tres hijos, de Bilbao a Barcelona.

Desestimar las solicitudes presentadas por Ermitas Gómez, Mi­
guel de los Ríos, Gabriela Medina, Adrián Forenda, Mariano Ruiz, 
Baldomero Pérez, Víctor Miguel, Rogelio López, Florentina' Abúrto, 
Eusebio Heree y María Mora.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.

ii- .
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CRÓNICAS

M U N D IA L

Clases especiales La Memoria de las Escuelas públicas de 
no graduadas .» A Newton (Estados Unidos) del año último, con 

tiene variada información acerca del funciona­
miento de las clases especiales sin graduación definida.

Las aulas están en el,último piso de una Escuela situada en un 
punto eentrai, a fin de que los niños de cualquier barrio de la ciu­
dad puedan fácilmente trasladarse a ella en el tranvía 

La clase, considerada en conjunto, se compone de niños con des­
arrollo retardado; (a) los que fueron impedidos por una enferme­
dad anterior: (b) los que, aunque muy capaces en ciertos ramos 
son completamente inhábiles en el trabajo regular de las demás 
materias en grados; (c) los que necesitan ramos de trabajos espe­
ciales para despertar las facultades adormecidas; (d) y  los que 
serán siempre subnormales en grados variables 

Antes de ser admitido a la clase, todo niño es sometido a un exa­
men minucioso por el método Binet, a fin de determinar su edad 
mental y  sus necesidades individuales. Se ha comprobado clara­
mente que cuanto más temprano un niño atrasado e incapaz de ha­
cer trabajo normal es sacado de los grados dándosele la facilidad de 
asimilar la enseñanza en estas clases especiales, tanto más proba- 
Jidadea tendrá de alcanzar el estado normal, o si demuestra que no 
será capaz de hacer el trabajo normal, cuanto más tiempo emplee 
en prepararse y hacer el género de trabajo a que se dedicará des­
pués de dejar la escuela, tanto mejor ciudadano será. £1 niño ver­
daderamente subnormal puede avanzar sólo hasta cierto grado de 
desarrollo y es necesario que toda su práctica escolar se verifique
en los ramos de sus mejores actividades, por cuanto asimila muy 
enlámente,-.aun hallándose en las condiciones más favorables.

Los fines de la escuela son: hacer qne el.niño vuelva a la escue- 
a graduada en cualquier momento que se preste para ello; donde 

esto no pueda realizarse, se espera encontrar alguna forma de tra-.
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bajo manual, mediante el cual el sujeto aprende a depender en 
parte a lo menos, de si mismo,

Las clases se componen, por término medio, de cuarenta niños de 
cualquier grado y  de edades variables, los que trabajan en pe­
queños grupos graduados en lo posible, conforme con ons capaci­
dades, cambiando y  avanzando tan rápidj^ente como sea posible; 
es decir, que un niño podrá estudiar” al tiempo aritmética de
tercer grado, lectura correspondiente al quinto y  geografía del 
sexto grado. Eu la materia y  clase en que pueda hacer el trabajo 
del grado normal al cual pertenece por la edad, se traslada a las 
clases en que pueda hacer el trabajo del grado normal al cual per­
tenece por la edad, se traslada a las clases normales de la escuela 
que funciona en el mismo edificio, volviendo a su aula para los 
demás estudios. Tan pronto como esté preparado para trabajar a 
la par de los alumnos medianos, es transferido el grado que le co­
rresponde en la escuela del distrito.

Los períodos de lecciones están planeados en tal forma que, des­
pués que cada niño ha hecho lo mejor que pudo en la clase, para 
la referida lección tiene que pasar algún tiempo en el taller. La 
cantidad de tiempo que allí emplea varía conforme con la habili­
dad del niño en ejercicio mental o manual.

E S P A Ñ O L A

La fiesta del árbol. Se ha celebrado en Toledo la fiesta del ár- 
bol organizada por la Junta de Protección a 

la Infancia y  Represión de la Mendicidad. El acto tnvo lugar en el 
campo de la Vega Baja, asistiendo al acto las Corporaciones y  Cen­
tros oficiales y numeroso público.

Todos los niños que se hallan al amparo de la Junta plantaron 
árboles en el campo escolar y en sus inmediaciones.

Los niños fueron obsequiados por la Junta con una merienda.
Pronunciaron sentidos y bellos discursos alusivos al acto el Di­

rector del Manicomio, D. Fernando Sánchez, el segando Teniente 
de Alcalde, Sr. Villarreal, el Sr. Arcipreste, D. Santiago Pastor, en 
representación del Emmo. Prelado, y  el Sr. Lectoral, D. Agustin 
Rodríguez.

Todos los discursos fueron muy aplaudidos. En todos se hizo un 
cumplido elogio de la labor de la Junta. He aquí los últimos párra­
fos del discurso de D. Agustín Rodríguez:

«El árbol ro  sólo debe ser el amigo de los niños, sino también su 
maestro.

Ayuntamiento de Madrid



EspaSoIa.

El árbol que en los primeros años se deja guiar por el cultivador, 
es símbolo de la docilidad con que el niño ha de obedecer a sus 
maestros.

Resistiendo ya más crecido los embates del tiempo, presagia las 
luchas que para nosotros reserva la vida. Obrero incansable que 
convierte los alimentos que toma de la tierra y de la atmósfera en 
savia, y  la savia en hojas, flores, frutos y ramas, enséñanos la v ir­
tud del trabajo abnegado y  modesto.»

Conferencia notable. La Srta. Micaela Diaz de Rabaneda, Profe­
sora de Escuela Normal, que actualmente 

emplea sus talentos aplicando la moderna pedagogía en favor de 
los niños anormales, dió en la tarde del día 27 del mes actual una 
conferencia en la Cárcel de mujeres^ defiriendo a ruegos déla  «Aso­
ciación de estudios penitenciarios y  rehabilitación del delincuente.»

En la gran sala destinada a taller, y  teniendo por oy entes a todas 
las reclusas, la Srta. Diaz de Rabaneda disertó con gran amenidad 
sobre temas e ideas de compasión hacia las delincuentes y  de espe­
ranza sobre su redención.

Pué una conferencia emotiva y  sentimental, como correspondía a 
unas oyentes de corta inteligencia, pero en las cuales puede hallar­
se sentimientos cordiales. Bien lo demostraban las lágrimas de al­
gunas. La Srta. Díaz de Rabaneda terminó su conferencia recitando 
con honda emoción el soneto atribuido a San Francisco Javier:

«No me mueve mi Dios para quererte...»

A Oir a la distinguida conferenciante acudió selecto pdblico, que 
felicitó efusiva y sinceramente a la Srta. Diaz de Rabaneda y  a los 
organizadores de las conferencias, que llevan a las reclusas olvido 
para sus amarguras, serenidad para su espíritu e ideas de mejora­
miento para cuando recobren la libertad.

*  *  Sanatorio en La prensa de Granada publica la carta que 
Sierra Nevada a  dirige una Comisión de Señoras de la Cruz Roja 

Española, presididae por el Excmo. Sr. Arzo­
bispo, a los señores alcaldes, sacerdotes, médicos y  maestros de la 
provincia pidiéndoles ayuda para la construcción de un sanatorio 
antituberculoso en Sierra Nevada.

Para allegar recursos, la Junta de Damas piensa celebrar durante 
la feria del Santísimo Corpus Christi una fiesta de caridad, solici­
tando de todas las personas de buena voluntad ayuda material v 
moral.

En la carta, y en relación con el emplazamiento del sanatorio, 
se dice: «No hay en Europa un lugar más apropiado para construir
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saoatorios de esta clase qae los montes que rodean la ciudad de los 
cármenes, cuya atmósfera, llena de sol, excede en bondad a las de 
Suiza y otras montañas, casi siempre nubladas o con focos de luz 
artificial, a cuyos establecimientos tan afamados acuden enfermos 
de infinitos puntos para curar sus dolencias. Sierra Nevada, con la 
pureza de su atmósfera, con la limpieza de su cielo, no tiene rival 
en Europa.»

La Junta tiene ya dispuestos los terrenos necesarios en la Sierra 
y ha obtenido la promesa de que el Estado construirá en breve los 
kilómetros de carretera precisos (18 o 20) para la llegada de ca­
rruajes al sitio i;n que se edifique el sanatorio.

Curso internacional del 
Método Montessori«  «

En Barcelona, y del 15 de Febrero al 
16 de Mayo, se ha de celebrar un curso 
para la preparación de maestros bajo la 

inmediata dirección de la doctora María Montessori. Como es sa­
bido, esta ilustre maestra ha hecho evolucionar la Pedagogía, acep­
tándose su método por las naciones más adelantadas,

Todo el sistema de la doctora Montessori reposa en la libertad 
que da al niño, y su opinión es que se ha hecho mal en confundir 
la disciplina con la inmovilidad. En sns clases puede verse a los 
niños adoptar las posturas más diversas.

El trabajo tampoco se le impone al niño por reglas severas ni por 
actos de voluntad del profesor, sino que de por sí debe experimen­
tar la necesidad de hacerlo.

En el curso de Barcelona, que será teórico y  práctico, la doctora 
Montessori se ocupará de los fundamentos de la Pedagogía cientí­
fica y  del método de enseñanza para las escuelas de párvulos. Tam­
bién tratará de ia educación e instrucción en la escuela elemental 
hasta los diez años de edad.

Los alumnos asistirán a cuatro lecciones teóricas semanales que 
se darán por las tardes, y  deberán emplear un cierto número de 
horas en la observación en la Escuela Modelo Montessqri y realizar 
las prácticas necesarias con el material didáctico.

La doctora Montessori acaba de regresar de los Estados Unidos, 
donde ha alcanzado en la Exposición Universal de San Francisco, 
para su Método pedagógico, cinco medallas de oro de las seis con­
cedidas en la sección de Pedagogía.

El problema social En la sesión inaugural de la Eeal Academia 
de la tuberculosis, de Medicina, el Doctor Codina Castellvi leyó un 

notabilísimo discurso, tratando de un problema 
de tanta importancia como supone todo cuanto se relaciona con el 
problema de la tuberculosis.
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En su trabajo.«Primer ensayo del padrón tuberculoso.de Madrid» 
se dice: «Cerca de 100.000 madrileños, o sea ana sexta parte de la 
población total (600.000), se cobijan en menos de 500 casas, lo cual 
da para el restante número de habitantes la proporción deóOO.OOO por 
15.300 casas, o sea, por término medio, 32 habitantes por casa; en 
otros términos, la relativa qolgura de los más se mantiene merced a 
costa del hacinamiento de los menos, que a su vez son los más ne­
cesitados. T  según se demuestra con datos signidoativos en un tra­
bajo del Doctor Chicote, ni la'mortalidad general ni la especial 
por tuberculosis está en relación evidente con la densidad de pobla­
ción en los distintos distritos de Madrid, sino que está íntimamente 
unida con los grandes núcleos de hacinamiento humano. En los 
distritos donde abundan esas casas, que bien podrían llamarse pa­
nales humanos, es allí donde más se eleva la mortalidad de todo 
género.»

El Doctor Godina hace en su estudio, que ha sido muy comentado 
y  del cual se ha hecho eco toda la Prensa, muy atinadas considera­
ciones en relación con el problema qae estadía.

Contra la pornografía. EISr. Director de Seguridad ha empren­
dido una campaña muy plausible contra 

la pornografía. Folletos, revistas, estampas y toda clase de publica­
ciones pornográficas han sido recogidas por los agentes de vigilan­
cia, y multados los despreocupados industriales dedicados al nego­
cio de su venta.

La campaña se ha hecho extensiva a teatros y  Centros donde no 
se rendía culto a la moral.

Pro INFANTIA felicita por su acertada campaña al Sr. General 
La Barrera, que tantos beneficios puede reportar a la salud moral 
y física de todos, especialmente de niños y jóvenes.

Diferentes veces la Secretaría general del Consejo Superior de 
Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad, ha oficiado 
a la Dirección de Seguridad en el sentido de que debían ser recogi­
das de puestos de periódicos y  kíoskos las publicaciones obscenas 
cuyas portadas atentatorias a la moral escandalizan la mirada de 
las personas honestas y  de buen gusto.

Siempre ha sido atendida la Secretaria del Consejo. No debe cejar 
en su empresa el Sr. Director de Seguridad, pues la campaña contra 
la pornografía es de gran importancia social.

Un acuerdo A propuesta de D. José Elósegui, la Junta de Pro- 
plausiftle. lección a la Infancia de Guipúzcoa ha acordado des­

tinar 5.000 pesetas para comprar calzado y abrigos 
a los niños de las escuelas gratuitas de Sau Sebastián. La Prensa
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local aplaude esta determinación de la Junta, que tanto y  tan acer­
tadamente trabaja en pro de la infancia.
Decrecimienfo 
de la natalidad

En una de las sesiones de la «Academia y Labo­
ratorio de Ciencias Médicas de Cataluña» el Doctor 

en Cataluña. *  Pui? y  Sais manifestó que de sus estudios estadís­
ticos se desprende que al paso que sigue Catalu­

ña necesita más de 200 años para poblar la población.
Las causas de su poco crecimiento son: una natalidad baja y una 

mortalidad aun relativamente alta. El estado actual es de 26,16 na­
cimientos y 22 defunciones anuales por 1.000 habitantes. El señor 
Puig y  Sais hizo un paralelo entre Cataluña y  Bélgica para demos­
trar que la hermosa región española puede tener tanta o más den­
sidad que la nación europea citada.

El remedio está en combatir el individualismo, fomentar los 
altos Ideales, hacer gran propaganda para que todos sepan los peli­
gros morales y físicos del celibato, de los fraudes conyugales; f o ­
mentar, en una palabra, la natalidad.
Fundación Santa La revista Loa Progresos de la Clínica, ha 
Cándida «  «  «  .é sentado las bases de una fundación que mere 

ce toda clase de alabanzas.
Se trata de la creación de una Obra benéfica que llevará el nom­

bre de «Fundación Santa Cándida», dedicada a recoger, alimentar 
y  educar a los huérfanos de médicos pobres y  al socorro de las viudas 
de los mismos, cuando sus recursos la permitan atender a esto 
último.

Al principio dedicará su atención a los hijos y viudas de los sus- 
criptores de Los Progresos de la Clínica.

La revista citada destina a la fundación 3.000 pesetas para el 
año actnal.

NECROLOGIAS

Manuel del Corral.
Nuestro querido amigo el joven e inteligente funcionario de Go­

bernación qne prestaba sos servicios en la Sección Técnico-Adm{ 
nistratíva del Consejo Superior ha fallecido a consecuencia de 
una rápida y  penosa enfermedad. Su muerte nos ha causado hondo 
pesar, pues Corral poseía condiciones excepcionales de carácter que 
le hacían simpático a todos. Durante la Asamblea Nacional demos-
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tró 811 aptitud y  celo en favor de nuestra Obra. A su sepelio acudió 
numerosísima conctirreocia, demostrándose asi el aprecio con que 
le distinguía la sociedad madrileña y  sus compañeros.

Enviamos nuestro más sentido pésame a su familia.

El Doctor Ouedea.
Uno de los profesores buenos y  sabios que ejercen dignamente la 

profesión y  son pródigos en difundir sos enseñanzas era el Catedrá­
tico D. Luis Guedea, Director del Hospital del Niño Jesús. Fué un 
notabilísimo cirujano, y , a pesar de ello, procuraba evitar en todo 
lo posible las mutilaciones, sobre todo en la infancia. Dirigía la no­
table publicación Loa Progresos de la Clinica, cuya Empresa ha 
instituido a su buena memoria un premio que llevará su nombre.

El Doctor Comenge.
Eminente higienista y eximio literato D. Luis Comenge, Secreta­

rio perpetuo de la Real Academia de Medicina de Barcelona, con­
tribuyó durante su laboriosa vida a difundir las prácticas sanitarias, 
llegando en ocasiones, con peligro de su vida, a dominar graves epi­
demias. Sus escritos históricos, en los cuales resaltaba la corrección 
de estilo y  la más exquisita veracidad, quedarán como otras tantas 
obras clásicas. Las cuestiones relacionadas con la infancia le inte­
resaban grandemente y  contribuyó a la organización de numerosas 
colonias escolares.

El Doctor Fargas.
El sabio Catedrático de Ginecología de la Facultad de Medicina 

de Barcelona ha muerto en el apogeo de su gloria. Consagró su 
vida a la difícil especialidad, salvando infinitas existencias y con­
tribuyendo con sus propagandas incesantes al mejoramiento de la 
raza. Sus libros son de fama mundial, habiendo traspasado su fama 
las fronteras, pues asistente asiduo de loa Congresos internacionales 
elevó la voz de la Ciencia española a dichas asambleas, siendo su 
opinión respetadisima y estimada por todos.

La pérdida de estos esclarecidos Médicos es motivo de verdadera 
pena para cuantos tuvimos el honor de honrarnos con su amistad.

Descansen en paz y  pidamos a Dios por sus almas, que tanto bien 
realizaron en favor de la humanidad.
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Libros, revistas, periódicos.

Btblioteca de Cultura y  Civismo. — El Ama dE Casa, cultura femeni­
na y libro destinado especialmente a las jóvenes que en su día serán amas 
de casa y madres de familia, por Federico Climent Ferrer. -  Barcelona, 
librería Parera 1916.

E! meritlsimo editor Sr- Parera, fundador de la Biblioteca de Cultura y 
Civismo, la ha enriquecido con una nueva obra, lujosamente editada, a la 
cual acompaña el retrato de su autor, D. Federico Cliraent, El Ama de 
Casa es un libro que se lee con verdadera fruición y e^tá inspirado en 
sano y redentor criterio. Todos los asuntos relacionados con el buen go­
bierno del hogar están tratados muy discretamente, desde los problemas, 
de economía doméstica a los consejos higiénicos, régimen familiar, pueri­
cultura, relaciones sociales, solaces y diversiones, profesiones femeninas, 
dando la importancia debida al asunto trascendental del matrimonio.

En los quince capítulos de qne consta la obra se trazan orientaciones de 
positiva trascendencia.

Es, pues, un buen libro considerado desde todos sus aspectos, mere­
ciendo plácemes sinceros el autor y el editor.

¡Escueias, escuelas!—La Renovación, Lérida.
Decir escueias es decir enmienda, resurgimiento, redención. Patria.
Dar escuelas al pueblo es redimirle de su gran tirano: la ignorancia.
La Renovación pide que se creen escuelas en Lérida, de que está muy 

necesitada.

Z).* Concepción Arenal y la guerra, por Manuel de Cossío y Gómez 
Acebo. T La P a z  Social, Diciembre.

Henchido de un gran amor y de un gran respeto para la figura de doña 
Concepción Arenal, el trabajo del Sr. Cossío recuerda a la gran autora de 
Cuadros de la guerra, de la que dice que ésta, con todos suS horrores, 
fué objeto de su interesante estudio, y combatirla apoyada en la frase del 
Mártir del Góigota: «amaos los unos a los otros», uno de los fines que se 
propuso en su gloriosa vida.

Gaceta de instrucción pública y Bellas Aries.—E.}\ero.
Son dignos de atención y de meditada lectura los trabajos que publica 

esta notable Revista referentes al Patronato nacional de anormales. — 
Curso breve sobre estudio y pedagogía de los niños anormales.
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Boletín del Insiit'úlo de Reformas Sociales.—Bífero, 1916..
Reproduce el decreto del Sr. Buréll nombrando al sabio sociólogo, don 

Gumersindo de Azcárate, Rector honorario de la Universidad Central. 
El número recoge los trabajos de Secretaría y Secciones y Crónica social 
y Legislación. •: • • • .

Protección a la infancia, por ei Dr. Romero Lozano.-£■/ Liberal 
1 Febrero. ’

Todos debemos procurar, extender y facilitar la lactancia materna, con­
tribuyendo al socorro y sostenimiento de las madres pobres, sin que esto 
quiera decir que no debe ampiiarse la acción de las «Gotas de Leche» pai'a 
que ningún niño pobre carezca del alimento adecuado y en las condiciones 
exigidas por la moderna dietética.

De Amicis-. Burelly los niños, por El profeta Elias. -  El Mundo, 9 Fe­
brero.
.Con motivo de haberse hecho un« cinta cinematográfica con episoiios 

del libro de Amicis, -Corazón, el articulista se dirige al Ministro.de Ins­
trucción pública diciendo que para inculcar a los niños el santo amor pa­
trio y filial, sería de una eficacia extraordinaria el que se declarase obliga: 
torio en las Escuelas el uso dei cinematógrafo, donde se hiciera desfilar es­
tas escenas delicadísimas de Amicis, que confortan el alma, que envuelven 
con efluvios de sacrosanta bondad al corazón infantil.

España, por Alejandro Pérez Lugín.-Heraldo de Madrid10 Febrero.

Con motivo de haberle pedido al distinguido escritor, recientemente pre­
miado por la Academia Española por la publicación de su novela La casa 
de la Troya, un ejemplar regalado de su obra, escribe un amenísimo ar- 
b'culo, protestando de la general costumbre de pedir libros sin abonar su 
importe Con mucha razón dice que la conquista del mercado americano 
significaria la redención de los escritores españoles. Muchas casas extran­
jeras se hacen ricas vendiendo libros españoles en América. La biblioteca 
Nelson ha vendido 60 000 ejemplares de Misericordia, de Galdós.

8 Fê br̂ ercf'̂  breves.-Contra la pornografía, por Lucanor - L a  Epoca,

Felicita el articulista al Sr. Ministro de la Gobernación por su campaña 
contra la pornografía, solicitando su atención para que persiga la prostitu­
ción y mánde clausurar teatritos y salones, cuyos programas expuestos en 
las carteleras públicas son por sí solos un agravio a la honestidad y buenas • 
costumbres.

Ante la guerra.—El problema déla instrucción.—Las Escuelas ru- 
rotes, por Alejandro Ber.—El Diario de Huesca, 7 Enero.

La enseñanza en las Escuelas rurales es digna de la mayor atención. La 
cultura en las naciones no-se mide por el número de sus bachilleres, ni por 
el número de sus hombres de carrera, ni siquiera por la cantidad de sus
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intelectuales, sino por la cultura general, total, de todos sus habitantes, y 
esta cultura no la adquieren los pueblos en las Universidades, ni en los 
Institutos, ni en las Academias especiales, sino en la Escuela, y dentro de 
ella en la llamada rural.

Psicología del «golfon, por el Dr. E. Zarandíeta. — Penal,
9 Enero.

El lema del trabajo es la frase de Guzraán de Alfarache: «mi natural era 
bueno». Ello indica que lo que hay que hacer con los llamados «golfos» es 
corregirlos y educarlos, ya que su natura! es ser buenos, para evitar que 
bordeen o caigan en el Código penal, siendo en cambio hombres trabaja­
dores y útiles.

La delincuencia infantil, por Rahl.—Mundo Penal, 8 Enero.
En contraposición a la apatía de tanto tiempo, ahora hay una favorable 

corriente en pro de la infancia abandonada. Uno de los síntomas es la cam­
paña de las autoridades y centros protectores en favor de los que necesi­
tan la tutela y amparo del Estado y de la sociedad; otro, la circular del se­
ñor Fiscal del Supremo, D. Avelino Montero Villegas, relativa a la delin­
cuencia infantil y reformatorios para jóvenes. Rahl dice que «Escuela y 
Maestro han de ser base en los pueblos pequeños y aldeas del robusteci­
miento del cuerpo social, ayudados por la tierra que debe de dar el pan de 
la familia para evitar la miseria, que es otra fuente de delincuencia».

La psicología en la Escuela normal, por A. Anselmo González.—¿a 
Enseñama, 12 Enero.

León Bougeois recomienda que los Maestros estudien la psicología del 
niño. El consejo no necesita encomio. Ya es vulgar la frase de que el cam­
po  intelectual, como todos los campos, necesita ser conocido para ser cul­
tivado discretamente.

Por las madres.—El invierno y los niños, por Rafael Lumbera.—¿a 
Voz de Mondoñedo, 17 Enero.

Vulgariza el articulo preceptos higiénicos muy convenientes para con­
servar la salud de la infancia.

Faltan Escuelas y sobra incultura, por C. Martínez Page.-.E / Maes­
tro irredento, 23 Enero.

España tiene 39.264 escuelas menos de las que debería tener. Los 41 mi­
llones que hoy se dedican a la primera enseñanza deben convertirse en 
80 u 85. Más escuelas y menos incultura: este debe ser el lema de todo 
maestro y de todo buen español.

Caminos de cultura.—Los niños y los pájaros, por Un lector.—El 
Universo, 25 Enero.

El amor a los pájaros indica bondad y educación.
El articulista, en su bello trabajo, habla sentidamente de las palomas de 

San Marcos, en Venecia, de los gorriones de las Tullerías, en Paris, de
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las palomas de la plaza de la Armería, en Madrid, y del amoroso trato que 
reciben. Quien no es capaz de hacerle mal a un pájaro, está muy cerca de 
no hacérselo a nadie. El día en que a todos los niños ¡es hayamos acos­
tumbrado a sentir y a proceder así, veréis cómo los hombres serán mucho 
mejores y cómo en el camino de extinción de la criminalidad se habrá dado 
un gran paso, quizá el más grande.

Pisando firme, por Joaquín Dicente, El Liberal, 7 Febrero
Aplaude el ilustre dramaturgo la labor del Ministro de Instrucción pú­

blica, Sr. Burell, diciendo que, inspirándose en la frase de Costa «Escuela 
y despensa», piensa afrontar el más grave de los problemas españoles: el 
de la pública enseñanza.

Un pueblo sin educación y sin nutrición -  escribe Dicenta - es un es­
torbo para el viaje de la Humanidad hacia el porvenir.

En la Academia de Medicina.—La tuberculosis en Madrid, por Leo­
poldo Bejarano.—£■/ Liberal, 7 Febrero.

En Crónica Española da cuenta Pro Infantia de la sesión inaugural 
de la Academia de Medicina, en el cual acto leyó un trabajo muy notable 
el Dr. D. José Codina Castellví, tratando de La tuberculosis en Madrid.

El Sr, Bejarano recoge en el diario de la mañana los puntos culminantes 
del trabajo del Sr. Codina en un artículo muy interesante.

Visión antigua, por Miguel de San Román. -  El Liberal, 7 Febrero.
Refiere el Sr. San Román —poeta de honda sensibilidad, periodista muy 

distinguido -  el reparto de la sopa boba en el convento de Santo Tomás 
el Real, en Avila, y añade como comentario: «el cuadro es todo un símbolo 
de nuestra raza y de nuestra condición. Estamos en el país de la lotería, 
de las clases pasivas, de las jubilaciones, del bendito cupón; nuestro ideal 
es vivir sin trabajar o trabajando lo menos posible y esperar que el bien y 
la fortuna nos caigan llovidos del cielo.»

Femeninas.—Los niñgs sin patria, por Colombine.—Heraldo de Ma­
drid, 4 de Febrero.

Con motivo de que el Delegado general de la Asodación Nacional de 
huérfanos de la guerra ha embarcado con rumbo a la costa albanesa, donde 
se encuentran los grupos de niños que el Gobierno serbio ha tratado de 
ilevar a los puertos para que puedan ser embarcados, la distinguida escri­
tora dice que los países neutrales son los llamados a dar el ejemplo de ca­
ridad hacia los niños abandonados; en estos países el corazón de los niños 
estaría libre de rencores, lejos del deseo de la revancha, más temible que 
la misma guerra.

Problemas nacionales menores.—La locura en los niños, por el Doc­
tor Jaime Vera.—El Liberal, Id de Febrero.

Dice el ¡lustre sabio: «La necesidad, el impulso y el propósito de cono­
cer la locura para dominarla en sus manantiales, en todas las especies in­
fantiles, desenvuelve una activividad doctrinal y práctica universal.
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LKlurai.

¿A qué altura nos encontramos en España con relación a este pfoblema? 
En realidad—aparte generosos intentos de remedio—estamos predispues­
tos por encima del período primitivo bárbaro. ¿Cómo abrir camino al es­
fuerzo coordinado y colectivo? Y ello es necesario. Por los' niños, por las 
madres, en bien de todos y el honor de España.»

Problema pedagógico nacional, por Manuel Fmin^.-La Educación 
Popular. —Huelva.

E! Sr. Puntas—maestro en Villablanca—entiende que el problema peda­
gógico en nuestra Patria no debe abarcar por el pronto sino sólo estos tres 
extremos; l.° Aumento considerable del número de escuelas, 2.’’ Locales 
cin condiciones higiénicas, Y 3.° Llevar a la práctica la enseñanza obli­
gatoria.

La Gota de Leche.^Ml aplauso, por M. de los Reyes.—£■/ Reformista. 
Cádiz,

La benéfica institución se ha establecido en la bella capital andaluza. 
El Sf. Reyes habla con gran elogio de la.instalación, prodigando grandes 
alabanzas a cuantos han intervenido en la obra humanitaria que represen­
tan las «Gotas de Leche».

La mendicidad en Córdoba, por Jesús R. Redondo.—Z)/ano de Cór­
doba,QEn&xo-

Hace comentarios el articulista respecto a la mendicidad infantil, reco­
mendando no dar limosna callejera a los niños, pues en casi todos los casos 
el niño pordiosero representa la más infame dé las explotaciones ejercida 
por gentes sin conciencia.

Regeneración il/dcfzca.—Salamanca.
Es muy interesante el número que tenemos a la vista. Agradecemos a 

esta notable Revista que recoja en sus números el sumario de Pro In- 
FANTIA.

Crónica Médica, por el Doctor C. Rodrigo bavín.— ímparcial, 1& 
Enero.

En relación con el descenso dé la natalidad y de la nupcialidad, dice el 
distinguido escritor que «la organización de las ciudades, está hecha para 
ir en contra de la natalidad. Nadie presta ayuda eficaz al que cOn abnega­
ción acepta resignado las leyes naturales y crea una familia numerosa. Ai 
contrario, se le ponen obstáculos, siendo asi que por interés nacional sé le 
debía prestar ayuda extraordinaria».'
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Señores <|ue componen ei Consejo Superior de protección á la 
Infancia v Represión de la Mendicidad.

Prbsidektí. — El Ministro de ío Gobernación, Excmo. 3r. D. Saa- 
tiago Alba.

Vicepresidente, —£2 Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, B*- 
celentísimo Sr. D. Angel Pulido.

Sbcketario general. — ExctPO. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.' 
Real Academia de Medicina' .̂

Vicesecretario.—limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Olano.
Vocales natos.—Obispo de Madrid-Alcalá, Excmo. Sr. D. José María 

Salvador y Barrera.—(íoíiemador civil de la íVocíncía, Excmo. Señoi 
D. Fernando Merino, Conde de Sagasta. — Presidente de la Audiencia 
territorial, limo. Sr. D. Francisco Vasco.—Pi-esidenfe de la Diputación 
provincial, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agero.—inspecfor ffeneraí de 
Sanidad interior, Excmo. Sr. D. Eloy Bejarano.—ínapecfor general de 
Sanidad exterior, Excmo. Sr. D. Manuel Martin Salazar.

Vocales electivos, —Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
micas, Excmo. Sr. D. Faustino Aivarez del Manzano.—i“or laReal Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Carlos Aivarez 
Guijarro.-Por 2a .Soctedod EispÓMoía de Higiene, limo. St. D. Nicasio 
Mariscal y Garda. — Por la Junta de Dantas de Honor y Mérito, Exce­
lentísima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Per 2a Sociedad Protec­
tora d* los niños, Sr, D. Pablo Lozanoy Ponce deLeón. Por la Sociedad 
Económica Matritense. Excmo. Sr. D, José Vignote y Wunderlicii.—Por 
2a Cuna de Jesús, Sr. D. Roque Reyes Romero.—Por eí Dispensario de 
niños de pecho, Sr D. Rafael de Tclosa Latour.-Por el Ateneo de Ma­
drid. limo. Sr. D. Rafael Salillas,—Por el Circulo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Emilio Zurano, — Por el Circulo de ¡a Unión Industrial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núnez Samper.—Por 2a Escuela Normal de Maestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemboraín y España.—Por la Escuela ilormal de 
Maestras, Srta. D.* María de la Encarnación de la Rigada.—Por la Cá­
mara de la Propiedad urbana, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos.— 
Por la Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. D, Javier García Rodrigo.—Por el Fomento de las Aries, se­
ñor D. Ramiro Pérez Liguiñano.—Por eZ Cetitro Instructivo del Obre­
ro, Sr. D. Luis Lorenzo Martin Corral.—Por la Asociación de la Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betepón.— Por la Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospicios Marinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el 
Instituto de Reformas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón.

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudillo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz.—Madres de familia: lima. Sra. D.‘  Fanny Garrido de 
R. Mourelo.-Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obreros: Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. JuanTejero Díaz
Vocales nombrados por Real orden: Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco Garcie tfolinas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núñez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. UbaJdo Rexach.-Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñafiel.—Excmo. Sr. Dr. D, Ama- 
lio Gimeno y Cabañas.—Excroo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández.- 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Olano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez,— limo Sr. D. Eduardo Maaip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas.—Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.—Excmo. Sr. D, Fernando Soldevilla.

Seerefaría ffenerat.—Jsfe de la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.—Oficial 1.°: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales auxiliares: D. Carlos de Travesedo, D. Luis 
Brun, D. Emilio Je Villa-Ceballos y D. Gonzalo Cabezudo-
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S-amarlo <3.el mimero S2.
n ,e . .d lo t d .u l  j  u . »  | .o b r e -  « u  E . . r o „ a !  E*pafl«. por Eduardo Navarro Salva- 

d o r p é g  81.-Vcoiicurb« <10 r r v n i l o s .U I  C o n s e l*  S . ip t r io r i  p á g .8 5 .-M e .
mori;..!. !»  Junta provincial de ToU-Uo, pá2-135 -E a  vl|til..«<-lo de la
l a c t a n c ia  n t e r c c a r i a  c u  la  p r o v in c ia  d e  C astelK Sn; pág. I S S .-C o u s e io  
su p e r io r , p á g . I 5 4 . - a e c , e t a . l a  g e n e r a l ,  pág. 1 5 9 . - T e s „ r c r la ;  pég. l l i l -  
K c p r e s io n  d e  la  n ie n . l l . ld n d !  pág. 1 8 6 .- .» n M t« »  p r o v in c ia l e s  y  lo c a le s ,  
P á g . l 7 1 . - c r d « “ =>‘ *‘ = « “ " ‘“ '* ''p * 8 -  t 9 7 . - E - r a ñ « l a ;p á g .  198.- S e c r o l o a l a s ,  
pág 1 5 2 . - E e c t u r a . ;  Libros, fo lle tos , e t c . . pág. 204.

?ttblitacion«5 del Consejo Superior.
ÍVoyecfo de Colonias benéficas de trabajo, por el 

la G ^rnacióii D. Juan de la Cierva y Penafiel. (Madrid, 1909.; (Ago-

Concursos de premios del Consejo Stiperior.—El de 19OT-1910 y 1911, 
A^ecedenlea, propuestaa, informes, etc., reunidos por la Secretaria ge-

rsffia inaugural de la d e ^ iS r
% : i í n y ^ . )  - e  pese.

de“ pVo<ecc»(5n á la Infancia y Reglamento de puericultura. (Ma-

Ac^dn Sociaí y la Delincuencia Infantil belga, por D. Lázaro Lá-

^ t o T R u l a S p a r T n m l - ^ ^  « «  físpttñu, por
D. Julián Juderías. (Madrid 1910_)-1 peseta > del P M M

Nuevas orientaciones pedagógicas, por la Srta. M., aei r ,  m. ai.

II Congreso Penitenciario español (Ciíruña, 1914.) 1 peseta. 
S S Í X i í S r d s  P r o L L ¿ ? »  fa i l fa J l^ y  Represión de la Men-

^ntas. io  „ I ^  A .„a  de semones y plenos. Lista de adheridos
ConfeíeLias. Fotograbados y pía-

disposiciones ofieiales.-

“ rritadfdel socorro de los pobres por el Dr. Juan Luis Vives.-Valeu- 
cia 1871 —Edición reproducida en 1916.—3 pesetas.

Higiene fundome.ifal de la infancia. Conocimientos eleinent^Macp-ca 
de enfermedades de los ojos. (Vulgarización científica), por el Dr. B. Cas
treBaoa.-Madrid, 1916,-1 p e s e t a . ______________________________

UADKlÜ. -íraíî . ¿él.Aillo de HuÉrfaoos del S. C. de JesSs, Juaa Bravo
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